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PRESENTACIÓN 
 

 

 

 

IESPyC es la Revista de Investigación Científica del Instituto de 

Estudios Sociales, Política y Cultura; de la Universidad de San Pablo-

Tucumán (USP-T), cuyo objetivo primordial es promover la 

investigación entre los docentes de la universidad y difundir los 

conocimientos generados en el seno de la misma y en otros Centros de 

Investigación nacionales e internacionales. 

La temática de esta publicación incluye las áreas de Abogacía, Ciencias 

Contables, Ciencia Política y Relaciones Internacionales 
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PRIMAVERA ARABE 

Arab spring 

 

Director: Escudé, Carlos. Codirectora: Sabio Mioni, Macarena. Estudiantes: Bazán, Fabiola; Alonso, 
Ana Agustina; Contreras, Soledad; Molina, Nancy. Instituto de Ciencias Sociales, Política y Cultura. 

Universidad de San Pablo-T. Contacto: msabio@uspt.edu.ar 

 

 

RESUMEN 

 

El presente trabajo constituye una adaptación para su publicación en la revista ISEPyC, del libro: 

RADIOGRAFÍA UNIVERSAL DE LA INFAMIA. VIÑETAS SOBRE EL ESTADO DEL MUNDO EN 

NUESTRO TIEMPO. (Editorial Lumiere, Bs As 2013)  

Se trata de un trabajo descriptivo de difusión científica que –excluyendo la región latinoamericana– 

recorre brevemente algunos de los aspectos más salientes del orden mundial actual, entre ellos: La 

frustración de las expectativas democráticas en torno de la llamada “primavera árabe”, y la compleja 

competencia geopolítica entre los intereses occidentales, las diversas facciones del islam y los Estados de 

la región. 

En el presente artículo se presentará un análisis del fenómeno de la “Primavera Árabe”, correspondiente a 

la parte IV del libro mencionado anteriormente. 

 

Palabras Clave: escenario internacional, competencia geopolítica. 

 

 

 

 

 

SUMMARY 

 

This work is an adaptation of the book “Radiografía universal de la infamia. Viñetas sobre el estado del 

mundo en nuestro tiempo” (Ed. Lumiere, Bs. As., 2013) 

This is a descriptive study of scientific diffusion-Latin America-excluding covers briefly some of the 

salient aspects of the current world, including:. The frustration of the democratic expectations around the 

"Arab Spring", and the complex geopolitical competition between Western interests, the various factions 

of Islam and the States of the region 

 

Key words: international scene, geopolitical competition. 
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LA “PRIMAVERA ÁRABE” 

 

El yihadismo libio y la cínica torpeza 

occidental 

 

Creemos que, reiteradamente, hemos 

demostrado la razón de Discépolo: el mundo es 

un cambalache. Los no occidentales no superan 

moralmente a Occidente, y sólo se diferencian 

en tanto por ahora tienen menos poder para 

hacer daño con sus propias perversiones 

políticas y culturales, que no son más benignas. 

Podemos, por lo tanto, regresar al análisis de la 

perversión occidental sin temor de estar siendo 

parciales. 

 

Que los derechos humanos proclamados por 

Occidente no son más que un instrumento 

activado y desactivado en función de los 

intereses materiales de las grandes potencias es 

un hecho que se vislumbra con particular 

claridad cuando examinamos el papel de 

Estados Unidos y Europa en el mundo árabe, 

cuyas transformaciones recientes tantas 

ilusiones ingenuas despertaran entre los 

biempensantes.  

 

Por cierto, el mundo árabe todavía está 

encadenado a Europa por vínculos 

neocoloniales. De la serie de revueltas de 2011 

no ha surgido ninguna democracia. La cruda 

aritmética de las rebeliones árabes muestra:  

 

1) Que Occidente interviene 

“humanitariamente” sólo cuando sus 

inversiones están en peligro, como en el caso de 

Libia, donde una serie de torpezas diplomáticas 

francesas pusieron a los europeos en una 

posición desventajosa frente a Gadafi, y  

 

2) que cuando algún pueblo árabe pone en 

jaque a un régimen opresor pero pro-occidental, 

Occidente se desentiende de la más brutal de las 

represiones, especialmente si están en juego 

activos económica o geoestratégicamente 

importantes: ejemplo elocuente es el caso de la 

represión de la mayoría chiita de Bahréin, el 

reino isleño que sirve de anfitrión a la Quinta 

Flota de los Estados Unidos 

 

Por lo tanto, no se necesita ser de izquierda 

para llegar a la conclusión de que la presencia 

occidental en Medio Oriente y Norte de África 

sigue siendo colonial. Basta con la inteligencia 

y un poco de información.  

 

Como ya lo hemos sugerido, el caso libio es 

emblemático y hacia allí dirigiremos ahora 

nuestra mirada. En ese país, aún antes de la 

caída de Gadafi, la compleja dinámica tribal 

desencadenó una guerra civil. De unas 140 

tribus, alrededor de 30 son significativas. Están 

agrupadas en tres regiones, dos costeras y una 

desértica: la Tripolitana, la Cirenaica y el 

Fezzan.  

 

Las tribus del desierto tienen escasísima 

población, pero es en sus tierras donde está el 

petróleo, lo que aporta una complicación no 

menor. Por su parte, las tribus de la Tripolitana, 

en la costa occidental, están vinculadas 

culturalmente al Magreb, mientras las de la 

Cirenaica, en la costa oriental, están más ligadas 

a Egipto.  

 

Son como dos países diferentes. La 

Tripolitana, que tiene su capital en Trípoli, fue 

fundada por fenicios. En cambio, la Cirenaica, 

cuya capital histórica es Bengasi, tiene una 

historia que se remonta al imperio helenista de 

Alejandro Magno. El rey Idris I, derrocado en 

1969 por el difunto Muamar Gadafi, no había 

conseguido una unión sólida de estas dos 

regiones. Sólo fue alcanzada, a sangre y fuego, 

por el propio Gadafi, cuya tribu es de la 

Tripolitana. 

 

La rebelión que, con el auxilio de la OTAN 

(a su vez autorizada en parte por las Naciones 

Unidas) logró derrocar y ultimar a Gadafi, 

provino principalmente de la Cirenaica. La 

oprobiosa tiranía impuesta por Gadafi era la 

principal razón aducida para el levantamiento 

contra el dictador.  

 

Por cierto, el país era un verdadero reino del 

terror. Había informantes esparcidos por todas 

partes. Conversar sobre política con extranjeros 

era un delito penado con tres años de prisión. 

Los asesinatos de opositores, dentro y fuera del 

país, fueron frecuentes, ofreciéndose 

recompensas de hasta un millón de dólares por 

la cabeza de críticos del régimen como 

AshurShamis, un periodista anglo-libio. Para un 

demócrata occidental era difícil no simpatizar 

con las ansias de liberación de una parte 

importante del pueblo libio. 

 

Sin embargo, el hecho de que la rebelión 

fuera legítima no garantizaba que su desenlace 

fuera democrático. En las revoluciones 

frecuentemente prevalece la facción mejor 

organizada, aunque no sea la más popular. En la 



N° 2 – Año 2013                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

 

 

 

… 7 … 

 

Revolución Rusa, por ejemplo, prevalecieron 

los bolcheviques, que no hubieran ganado en 

comicios generales.  

 

En Libia, el peor escenario era que una 

situación revolucionaria fuera aprovechada por 

islamistas para engendrar una situación no 

menos oprobiosa y peligrosa que la del régimen 

de Gadafi. Aunque las facciones extremistas son 

minoritarias, hay que recordar que el 97% de la 

población es musulmana, principalmente sunita, 

y que en otros tiempos el yihadismo puso en 

jaque al mismo Gadafi.  

 

A  lo largo de la triunfante rebelión libia 

hubo una realidad incontestable que los 

occidentales no quisieron ver, porque dieron 

prioridad a la defensa de sus intereses 

petroleros. Desde hace décadas, contingentes de 

militantes libios han venido participando en 

todos los teatros de operaciones del extremismo 

islámico, incluyendo Afganistán, Bosnia, 

Chechenia e Irak. A principios de los ’90, 

veteranos que regresaban de Afganistán 

organizaron el Grupo Islámico Combatiente 

Libio (LIFG) para derrocar a Gadafi, a quien 

consideraban un infiel.  

 

El dictador impuso la ley marcial sobre 

Derna y Bengasi, las ciudades de la Cirenaica 

donde los militantes islamistas eran más fuertes. 

Estos fueron los centros de la rebelión que 

triunfó en 2011 gracias al paradójico apoyo de 

la OTAN. En los ’90, Gadafi había conseguido 

neutralizar al grupo, muchos de cuyos miembros 

se refugiaron en organizaciones extremistas de 

países vecinos. Y en noviembre de 2007, el 

número dos de al-Qaeda, el egipcio Ayman al-

Sawahiri
,
, anunció que el LIFG libio se había 

sumado formalmente a su red-de-redes del 

terror. 

 

Por otra parte, desde 2007, datos de 

inteligencia norteamericanos señalaron a Libia 

como el país de Medio Oriente y Norte de 

África con mayor proporción de yihadistas. La 

información provino de archivos de al-Qaeda 

capturados en la localidad iraquí de Sinjar por 

fuerzas de Estados Unidos, divulgados por 

informes del Centro para el Combate Contra el 

Terrorismo de la Academia Militar de West 

Point. 

 

Los archivos de Sinjar contienen las fichas 

de casi 700 combatientes extranjeros de al-

Qaeda en Irak. Esas fichas son una muestra de 

los yihadistas que combaten fuera de su país 

natal, y permiten elaborar estadísticas relevantes 

a la hora de intentar evaluar el potencial 

revolucionario de los países árabes que proveen 

combatientes en teatros extranjeros.  

 

Los datos descubiertos son el equivalente 

funcional de una encuesta. Allí están 

representados Argelia, Egipto, Jordania, Libia, 

Marruecos, Arabia Saudí, Siria, Tunes y 

Yemen. De las 595 fichas que incluyen el país 

de origen del recluta, Arabia Saudí ocupa el 

primer lugar con 244 combatientes, seguido por 

Libia con 112.  

 

Pero si tomamos en cuenta la población de 

cada país, Libia es por lejos el que aporta más 

voluntarios: unos 18 por cada millón de sus 

habitantes, contra apenas 8 de Arabia Saudí, que 

ocupa el segundo lugar. 

 

Hay un dato todavía más significativo: el de 

las funciones elegidas por estos combatientes 

voluntarios. Estas se desdoblan en dos: soldados 

y suicidas. ¡Y el 85% de los libios está 

caratulado como suicida! En contraste, sólo el 

50% de los saudíes aspira a ese divino destino. 

Aunque los combatientes marroquíes en Irak 

superan a los libios en esa intención, con un 

91%, éstos representan un porcentaje mucho 

menor de la población de su país: no llegan a 

dos militantes por millón de marroquíes. 

 

Para peor, el 60,2% de los combatientes 

libios proviene de Derna y el 23,9% es de 

Bengasi, los mismísimos centros de la rebelión 

triunfante. ¡No hay ninguno en la muestra que 

sea de Trípoli! Y por último, coincidente con 

estos datos, un cable de la embajada 

norteamericana en Trípoli revelado por 

Wikileaks, del 2 de junio de 2008, dice que la 

mayor parte de los combatientes libios que 

regresan de Irak se establecen en Derna, donde 

los servicios de seguridad son más débiles. 

 

A todo esto lo advirtió uno de los autores de 

este libro en una nota de la revista El Guardián 

de marzo de 2011. Allí se afirma que el triunfo 

de la rebelión implicaría un enorme riesgo 

yihadista. Si lo sabía uno de nuestros coautores, 

los norteamericanos y europeos estaban 

perfectamente conscientes del riesgo, con 

mucha más información y lujo de detalles.  

 

Pero a pesar de estos siniestros hechos, 

Occidente apostó a los rebeldes porque Francia 

cometió torpezas diplomáticas que 

comprometieron gravemente sus negocios 
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petroleros, junto con los de Gran Bretaña e 

Italia. Urgidos por defender esos intereses 

neocoloniales, “convencieron” a Estados Unidos 

de que los derechos humanos libios debían ser 

defendidos por la OTAN. Alemania no 

favorecía el operativo, pero no estuvo dispuesta 

a vetarlo en el seno de la OTAN. Y provistos 

del logo de ese bloque militar, los franceses 

convencieron también a Rusia y China de que 

no vetaran la intervención en el Consejo de 

Seguridad de la ONU. Después de todo, era 

moralmente imposible defender a Gadafi. 

 

Así, con una intervención occidental en la 

que prevalecieron las fuerzas franco-británicas, 

pero de la cual, por su poder de veto formal e 

informal, Estados Unidos fue el principal 

responsable, se posibilitó el triunfo rebelde 

invocando la defensa de derechos humanos 

pisoteados por Gadafi.  

 

Como la memoria es corta y la amnesia 

grande, cuando se acordó la intervención pocos 

medios recordaron que (como dijimos al 

principio) en 2008 el infame terrorismo de 

Gadafi, que había derribado un avión de Pan 

Am sobre Escocia, fue oficialmente perdonado 

por Estados Unidos a cambio de cifras 

millonarias para los familiares de la víctimas y 

multimillonarios negocios para Occidente.  

 

En aquel momento se demostró que todo, 

absolutamente todo, es negociable, por más que 

se sostenga lo contrario. Y en 2011 se demostró 

que, cuando peligran grandes intereses 

materiales, nada, absolutamente nada es sagrado 

excepto esos intereses. Por eso se invocaron los 

derechos humanos que en 2008 habían sido 

subastados. Y se asumió el riesgo de que 

creciera el terrorismo yihadista libio, como 

consecuencia del éxito de una rebelión 

proveniente de la Cirenaica. 

 

Como sabemos, gracias a la OTAN la 

rebelión triunfó, y el 20 de octubre de 2011 los 

rebeldes capturaron, apalearon y mataron a 

Gadafi, sin ningún tipo de juicio.  

 

¿Consecuencia? Menos de un año más tarde, 

el 11 de septiembre de 2012, en el undécimo 

aniversario del ataque a las Torres Gemelas 

perpetrado por la red terrorista al-Qaeda, 

yihadistas sunitas ideológicamente 

emparentados con la organización de Osama bin 

Laden atacaron el Consulado de los Estados 

Unidos en Bengasi, asesinando al embajador 

norteamericano, Christopher Stevens, y a otros 

tres funcionarios de ese país. Los atacantes 

estaban equipados con poderosas armas 

antiaéreas y granadas con propulsión a cohete.  

 

Además, como era esperable, la anarquía 

tribal se ha apoderado del país. Las aspiraciones 

de autonomía de la Cirenaica frente a Trípoli 

han crecido. Por cierto, el 6 de marzo de 2012 

hubo una reunión de por lo menos 2000 jefes 

tribales cerca de Bengasi, reclamando mayor 

independencia frente al gobierno central. Allí se 

anunció la formación de un consejo de gobierno 

de Libia oriental, que se puso bajo el mando de 

Ahmed Al-Zubair al-Senussi, ex prisionero de 

Gadafi y sobrino-nieto del rey Idris I. 

 

Aunque no llegan a ser secesionistas, los 

dirigentes tribales del oriente libio pretenden 

parlamento, policía y sistema judicial propios. 

En contraste, el gobierno central pretende que la 

Cirenaica, o sea Libia oriental, tenga la mitad de 

los legisladores de la Tripolitana, en un 

parlamento “nacional”. 

 

Pero la segmentación no se limita a la 

Cirenaica. A mediados de 2012 puede decirse 

que la ciudad de Misurata, situada en la costa 

occidental, constituye un Estado de facto 

separado de Trípoli. Además, según datos de 

Stratfor, en febrero de este año milicianos 

tribales de Bani Walid, un pueblo de la Libia 

central, expulsaron a los milicianos que 

representaban al gobierno central. También 

están soliviantadas las tribus de Kufra, en la 

Libia suroriental. Y las montañas de Nafusa 

están más allá del control de Trípoli.  

 

Pero no sólo está fragmentado el país, sino 

que, para colmo, los pueblos hacen justicia por 

manos propias a través de reiterados 

linchamientos. En verdad, en estos nuevos 

tiempos de “primavera árabe” los derechos 

humanos de miles de personas sospechosas de 

haber apoyado al régimen de Gadafi son 

sistemáticamente avasallados, sin que sea 

posible defenderlos.  

 

Pero eso sí: los intereses petroleros de la 

francesa Total, la británica BP y el italiano ENI 

están a salvo. Y ese fue el verdadero objetivo de 

la intervención. En verdad, mientras acuden a la 

más cruda realpolitik para salvaguardar sus 

intereses internacionales, los gobiernos de 

Occidente suministran a su propia plebe una 

retórica de los derechos humanos que equivale 

al circo de los romanos. 
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La caja de Pandora egipcia 

 

Pasemos ahora al caso de Egipto, donde ha 

caído el dictador pero el régimen sigue vivito y 

coleando, en gran medida gracias a una 

estabilidad engendrada por el soborno más 

efectivo de todos los tiempos: la gigantesca 

donación anual de Estados Unidos a las fuerzas 

armadas de ese país, que alcanza a tanto como 

1300 millones de dólares por año, a los que 

deben sumarse otros 250 millones de ayuda para 

el desarrollo. 

 

Por cierto, desde la firma, en 1979, del 

tratado de paz entre Egipto e Israel, el régimen 

de El Cairo se convirtió en el segundo mayor 

beneficiario de la ayuda norteamericana del 

mundo entero, sólo superado por la propia 

Israel. Recién entonces los altos mandos 

egipcios comprendieron que la existencia del 

Estado de Israel no amenaza a su país; que es 

mejor negocio hacer la paz que hacer la guerra, 

y que Estados Unidos es un aliado más 

conveniente de lo que fue la Unión Soviética 

hasta 1973. 

 

Para Occidente (y quizás para el mundo 

entero) las consecuencias fueron sumamente 

positivas. A partir del tratado la península del 

Sinaí se desmilitarizó, y desde ese momento 

Israel tuvo las espaldas cubiertas en su frontera 

egipcia. Mientras las guerras que había librado 

en 1948, 1967 y 1973 fueron conflagraciones en 

las que estuvo en juego la supervivencia del 

Estado judío, a partir de la paz con Egipto las 

guerras de Israel fueron conflictos en los que un 

desenlace adverso no hubiera significado su 

desaparición inmediata. 

 

Ese fue el gran beneficio de aquel tratado de 

paz, sucedáneo de los acuerdos de Camp David 

de 1978. Aunque no trajo una paz duradera a la 

región, aportó una medida importante de 

estabilidad y seguridad. Y el gran lubricante de 

esa bienvenida cuota de tranquilidad fue el 

dinero de Washington. 

 

Uno habría de suponer que, con semejante 

aporte, mucho mayor que el que recibían de los 

soviéticos antes de 1973, las fuerzas armadas de 

El Cairo aumentarían su potencial defensivo y 

ofensivo, volviéndose potencialmente más 

peligrosas. Pero no fue así. En términos 

relativos, las fuerzas armadas egipcias hoy son 

menos poderosas que en 1973. La zanahoria fue 

efectiva porque los militares se hicieron muy 

ricos. 

 

Entiéndase bien: no es que los altos mandos 

se hayan “corrompido”. Desde su cultura 

patrimonialista, que no diferencia claramente 

entre el ámbito de lo público y lo privado, 

percibieron la enorme riqueza a la que 

accedieron como una recompensa justa por 

haber arriesgado sus vidas en cuatro patrióticas 

guerras contra Israel.  

 

Hosni Mubarak, sin ir más lejos, fue el héroe 

que condujo las fuerzas egipcias al cruzar el 

Canal de Suez en 1973, en lo que por un 

momento pareció un golpe mortífero a Israel. 

Muy poco después, los israelíes se recuperaron 

y el Tercer Ejército Egipcio se encontró 

rodeado. Fue rescatado del exterminio gracias a 

frenéticas negociaciones de los estadounidenses 

y soviéticos con los israelíes, pero lo que quedó 

en la  memoria árabe, siempre optimista, fue el 

recuerdo de una gloriosa victoria.  

 

Y ese recuerdo fue parte del capital político 

que encumbró a Mubarak cuando Anwar el-

Sadat fue asesinado en 1981. Todos militares, 

por supuesto: lo había sido GamalAbdelNasser, 

que derrocó a la monarquía en 1952, y desde 

entonces las fuerzas armadas tuvieron el poder 

detrás del trono y el trono también. 

 

Por cierto, en treinta años de gobierno de 

Mubarak, sólo hubo elecciones parlamentarias 

un poco menos tramposas en 2005, y el 

resultado fue que la hasta entonces proscripta 

Hermandad Musulmana se hiciera de ochenta y 

cinco escaños a través de candidaturas 

independientes. En esos comicios, el 

movimiento islamista multiplicó por cinco su 

participación en la Asamblea Legislativa, 

convirtiéndose en el principal bloque de 

oposición. 

 

La lección fue aprendida, y en las elecciones 

de noviembre de 2010 el régimen cerró toda 

posibilidad de acceso parlamentario a la 

Hermandad. Se puso fin al monitoreo judicial de 

las elecciones, se adjudicó al presidente 

autoridad para disolver el parlamento, y se 

otorgó a la policía un poder casi indiscriminado 

para efectuar arrestos. 

 

Pero al desencadenarse las revueltas de 

2011, ya habían transcurrido casi sesenta años 

desde la instalación del régimen militar. Los 

victoriosos altos mandos estaban añosos. La 
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camada militar que les seguía, ya sexagenaria, 

no había participado del botín que anualmente 

les acercaba Estados Unidos para lubricar la paz 

con Israel. Los jefes más antiguos se habían 

asegurado de cerrarles el acceso, y los coroneles 

querían reparar esa injusticia. 

 

Este fue el motivo de la actitud ambigua de 

la corporación militar durante el desarrollo de la 

crisis que culminó con la renuncia de Mubarak, 

la suspensión de la Constitución y el 

establecimiento de un gobierno 

indisimuladamente militar. El ejército no iba a 

reprimir a los manifestantes porque los mandos 

medios, que son los que tienen contacto directo 

con la tropa, querían que Mubarak renunciara. 

Pero el ejército nunca dejó de detentar el poder. 

 

No obstante, nada sale gratis, y el nuevo 

gobierno militar egipcio se vio obligado a 

prometer un cronograma electoral riesgoso, en 

el que se sabía que la Hermandad Musulmana 

tenía muchas posibilidades de imponerse. Así 

fue. Desde el punto de vista militar, y también 

desde el punto de vista occidental, las 

elecciones parlamentarias de noviembre de 2011 

resultaron peor de lo anticipado. Dejaron en 

claro que si a los egipcios se les da la 

oportunidad de votar democráticamente, van a 

elegir un régimen religioso no democrático.  

 

Que la Hermandad Musulmana fuera la gran 

ganadora en los comicios era esperable, pero lo 

que sorprendió a casi todos fue el segundo lugar 

alcanzado por el partido Nour, cuyo islamismo 

salafista es mucho más extremo que el de los 

Hermanos. Los partidos liberales y seculares, 

que entraron en un distante tercer lugar, no 

parecen ser más que expresiones políticas de 

élites relativamente pequeñas. 

 

Las consecuencias son graves para los 

intereses militares, porque un régimen islamista 

que realmente manejara los hilos del poder 

podría obligarlos a denunciar el Tratado de Paz 

con Israel. Esto significaría, como dijimos, la 

pérdida de más de 1500 millones de dólares 

anuales de ayuda norteamericana, sin los cuales 

las fuerzas armadas egipcias serían 

menesterosas.  

 

Fue por eso que, a partir de los comicios 

parlamentarios, el Consejo Supremo de las 

Fuerzas Armadas comenzó una feroz pulseada 

para privar a los islamistas del endeble poder 

que teóricamente habían ganado en las urnas, 

pero que no alcanza para sobreponerse al veto 

de los cañones. Una y otra vez, legítimos 

candidatos a la presidencia fueron rechazados 

por los militares, hasta que finalmente llegaron 

los comicios presidenciales del 17 de junio de 

2012, donde el candidato de la Hermandad, 

Mohammed Morsi, salió victorioso. 

 

Pero tres días antes, el 14 de junio, se había 

precipitado un escándalo inimaginable para 

quienes creyeron en el cambio prometido. Ese 

día, la Corte Constitucional Suprema, 

conformada por jueces nombrados por 

Mubarak, falló que una tercera parte de los 

escaños del Parlamento renovados en las 

elecciones de noviembre eran ilegítimos por un 

error técnico. Como consecuencia, ¡todo el 

Parlamento fue declarado inconstitucional por la 

Corte! Y entonces, “con reluctancia”, el 

Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas 

anunció que asumía el Poder Legislativo del 

país. 

 

Desde entonces, en Egipto reina la 

incertidumbre. El 8 de julio el presidente Morsi 

anuló aquella medida de la Corte, restituyendo 

el Parlamento. Pero al mismo tiempo, 

extremando la paradoja, múltiples voces 

internas acusaron a Morsi de llevar a cabo un 

golpe contra la Corte y empujar al país hacia el 

caos.  

 

En realidad, el caos está instalado desde 

hace mucho. Desde la caída de Mubarak, Egipto 

no tiene constitución. La que regía antes está 

caduca, y debido a las discrepancias entre las 

fuerzas armadas y los islamistas, no se ha 

cumplido con la convocatoria de marzo de 

2011, que mandaba elegir una convención 

constituyente. Entonces, amparándose en el 

vacío legal imperante, el 17 de junio el Consejo 

Supremo de las Fuerzas Armadas reservó para sí 

amplias prerrogativas para elegir los miembros 

de dicha convención. Y por sobre todas las 

cosas, se reservó el poder absoluto en todo lo 

que tiene que ver con asuntos militares. Por lo 

tanto, el gobierno civil del presidente Morsi 

estará muy limitado en sus prerrogativas y por 

ahora los generales seguirán siendo el poder 

detrás del trono.  

 

 

 

Tembladeral en el Sinaí 

 

No obstante, muchas cosas han empeorado, 

especialmente en materia de seguridad. Esto se 

observa de manera particularmente dramática en 
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la península del Sinaí, donde las fuerzas de 

seguridad brillan por su ausencia. Como 

dijimos, ese pedazo de suelo egipcio, que linda 

con Israel, la Franja de Gaza, el Canal de Suez, 

el golfo de Suez y el golfo de Arabia, está 

desmilitarizado desde el tratado de paz egipcio-

israelí de 1979. 

 

No obstante, hasta que cayó el dictador la 

policía militar cumplía con sus funciones. Se 

podía viajar con relativa seguridad para hacer 

noche acampando entre las dunas, bucear en los 

arrecifes de coral, o visitar monasterios como el 

de Santa Catarina, una joya de la iglesia 

ortodoxa enclavada en el desierto. Además, la 

rica historia bíblica de la península la hacía un 

destino atractivo para un turismo cultural 

sofisticado: allí se encuentra nada menos que el 

Monte Sinaí, la montaña en que, según las 

tradiciones judía y cristiana, Dios entregó a 

Moisés las Tablas de la Ley. 

 

En el pasado, para controlar la situación, los 

gobiernos de Anwar el-Sadat y Mubarak no 

solamente recurrían a la fuerza sino que también 

se aseguraban el acatamiento de los beduinos a 

través del soborno. A partir de 2011, sin 

embargo, El Cairo no ha querido pagar los altos 

costos políticos internos de mantener el orden 

en la península, dejándola bajo el dominio de las 

tribus beduinas y las organizaciones 

extremistas. La represión de minorías 

radicalizadas no es popular entre las mayorías 

de islamistas moderados que ahora dominan la 

política. 

 

Como consecuencia, el Sinaí se ha 

convertido en un virtual “territorio liberado”, 

vulnerable no sólo a los ataques de extremistas 

egipcios sino también a las maniobras de 

yihadistas provenientes de la Franja de Gaza, 

donde el gobierno del Hamas, juramentado a 

destruir a Israel, está jaqueado por grupos 

mucho más radicalizados. 

 

En verdad, las cosas se complicaron mucho 

en mayo de 2011 cuando, apelando a la 

demagogia, Egipto abrió permanentemente el 

cruce fronterizo de Rafah, que permite el paso 

de Gaza al Sinaí. Antes no sólo estaba 

clausurado, sino que un muro penetraba treinta 

y cinco metros por debajo del suelo para evitar 

contrabandos diversos. Pero ahora, la apertura 

de la frontera facilita el accionar de terroristas, 

que pueden cruzar legalmente de Gaza a Egipto 

para luego infiltrarse ilegalmente en Israel. La 

nueva situación también facilita el ingreso de 

armas de guerra desde Egipto a Gaza, que a su 

vez se usan cotidianamente en ataques contra 

Israel. 

 

Por cierto, lo largo de estos últimos dos años 

se han venido multiplicando los secuestros y 

atentados, a veces perpetrados por beduinos 

locales y otras por extremistas palestinos de 

Gaza; a veces contra turistas occidentales, otras 

contra israelíes, y aún otras contra los propios 

egipcios. Para colmo, con las recientes 

elecciones en Egipto, que dieron la victoria a los 

Hermanos Musulmanes, la posición del Hamas 

palestino se ha visto fortificada, ya que esta 

fuerza política tiene los mismos orígenes que los 

Hermanos del país vecino.  

 

Pero estas no son las peores noticias. Debido 

al auge cobrado por organizaciones mucho más 

extremistas, el Hamas gazatí y la Hermandad 

egipcia hoy parecen moderadas. Por cierto, los 

yihadistas que desafían el orden en Gaza y el 

Sinaí no sólo representan un peligro para Israel 

sino también para el propio Hamas, para los 

Hermanos, para el gobierno egipcio, e incluso 

para las fuerzas armadas de ese país que, como 

sabemos, son el verdadero poder detrás del 

gobierno de Mohamed Morsi, al menos por 

ahora.  

 

Esta era la situación el 5 de agosto de 2012, 

cuando un comando yihadista atacó cinco 

destacamentos militares en el norte de la 

península del Sinaí. Los combatientes mataron 

alrededor de dieciséis guardias fronterizos 

egipcios, e ingresaron luego en territorio israelí 

a bordo de dos vehículos blindados. Uno de 

ellos estalló y el otro fue neutralizado por las 

fuerzas de defensa israelíes, muriendo cinco 

combatientes extremistas. Luego, el 8 de ese 

mes, comandos yihadistas egipcios atacaron 

cinco destacamentos militares, también en el 

norte del Sinaí. 

 

Tanto para el gobierno de Morsi como para 

el ejército urgía reaccionar con vehemencia, 

para mostrar hacia adentro y hacia afuera que el 

Estado egipcio controla su propio territorio. Por 

eso, el mismo día, el presidente ordenó 

bombardeos con aviones y helicópteros de 

combate Apache. Además, debido a su fracaso 

en prever la situación, las fuerzas armadas 

despidieron al comandante de la policía militar, 

al jefe del servicio secreto y al gobernador del 

norte del Sinaí.  
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Por cierto, como observó la agencia de 

inteligencia privada Stratfor, la situación creada 

por los ataques de los yihadistas es grave. 

Aunque en años pasados había habido atentados 

muy serios en la península, incluyendo la 

destrucción de tramos de gasoductos que 

transportan combustible a Israel, los ataques de 

este mes son particularmente inquietantes 

porque los yihadistas atacaron directamente a 

los militares. 

 

Obsérvese que no se trató de un golpe 

perpetrado por los delincuentes comunes que 

abundan en la región, ni por las tribus de 

beduinos que típicamente se soliviantan. 

Tampoco fue un operativo inspirado en el deseo 

de golpear a Israel.  

 

Además, el grupo que llevó a cabo los 

ataques demostró capacidad militar, operando 

en un desierto chato en el que les resulta casi 

imposible ocultarse. Y no lo hicieron con la 

expectativa de refugiarse luego en Gaza, porque 

el Hamas no quiere organizaciones ultra 

extremistas que no puede controlar. Por cierto, 

para el Hamas sería peligroso cobijarlas, ya que 

eso probablemente desencadenaría ataques 

militares israelíes.  

 

Los comandos que perpetraron los ataques 

conocían estas limitaciones. No obstante, 

procedieron con determinación y eficacia. Por 

ello, para el gobierno y las fuerzas armadas es 

imprescindible destruirlos. De ahí los 

bombardeos del 8 de agosto. Y aunque éstos 

representan una militarización del Sinaí que, en 

teoría, es contraria al tratado de paz con Israel, 

el Estado judío respalda ampliamente lo 

actuado, que es para bien de ambas partes.  

 

Pero lo más interesante es que los 

bombardeos en el Sinaí no fueron medicina 

suficiente para el presidente egipcio. Cuatro días 

más tarde, avanzó sobre sus propias fuerzas 

armadas. Por cierto, el domingo 12 de agosto de 

2012, mientras uno de nuestros autores escribía 

la primera versión de esta viñeta, el éter fue 

surcado eléctricamente por cables de noticias 

que anunciaban que Morsi había despedido a su 

poderoso ministro de defensa, mariscal de 

campo Mohamed Hussein Tantawi; al jefe del 

estado mayor conjunto, teniente general Sami 

Anan, y a varios de los generales más antiguos, 

incluyendo los comandantes de las tres fuerzas 

armadas. Morsi también decretó la anulación de 

la prerrogativa que los militares habían asumido 

antes de que él fuera elegido presidente, de 

actuar como poder legislativo en reemplazo del 

parlamento. Además, nombró vicepresidente a 

un juez con antecedentes en la defensa de los 

derechos de los civiles. 

 

Según Reuters, un general perteneciente al 

Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas 

afirmó que Morsi había consultado a dicho 

Consejo antes de anunciar su revolucionaria 

medida. Como esa declaración podría haber sido 

hecha para “salvar el honor” militar frente al 

ejercicio de autoridad presidencial, ahora habrá 

que ver si la decisión de Morsi trae o no 

coletazos. 

 

A su vez, según el New York Times, las 

medidas del presidente fueron una consecuencia 

directa de los ataques yihadistas del 5 de agosto 

con que comenzamos esta viñeta. Según el 

matutino, el papelón cometido por los militares 

y los servicios de inteligencia, que no fueron 

capaces de advertir el peligro, le habría dado al 

presidente una oportunidad para ampliar su 

capacidad de maniobra frente a las fuerzas 

armadas. 

 

Ahora falta ver cómo termina la película. Si 

Morsi se saliera con la suya, Egipto podría estar 

ingresando en una nueva etapa de su historia. 

Pero las incógnitas superan ampliamente a 

cualquier poder humano de predicción: no lo 

saben la CIA ni el Mossad, mucho menos 

nosotros. 

 

Por cierto, Washington está inquieto. 

Aunque nada perjudicaría más a las fuerzas 

armadas egipcias que un intento, por parte del 

gobierno de Morsi, de modificar o cancelar los 

acuerdos de Camp David de 1978, la ideología 

de la Hermandad Musulmana lo exige, y es por 

eso que el 18 de septiembre de 2012 uno de los 

asesores de Morsi dijo que la enmienda del 

tratado de paz con Israel es “cuestión de 

tiempo”. Simétricamente, Obama había 

afirmado el 13 de ese mes que Egipto no es un 

aliado ni un enemigo, un dicho sorprendente a la 

luz de su discurso de los tiempos en que asumió 

la presidencia. 

 

Aunque el dicho luego fue relativizado por 

Tommy Vietor, el vocero de la Casa Blanca, la 

sensación que quedó flotando es que las 

relaciones se han agriado. La cuestión es de la 

mayor relevancia, no sólo para Estados Unidos 

y Egipto sino también para Israel. 
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Gaza o la guerra 

 

Un infierno creado por el hombre 

El intríngulis del Sinaí nos conduce 

directamente a ese infierno creado por el 

hombre que es la Franja de Gaza. Su territorio, 

de 360 kilómetros cuadrados, ha sido 

equiparado con el séptimo círculo del Dante. De 

forma irregular, sus medidas extremas son poco 

más de cuarenta kilómetros de largo por doce de 

ancho. Según cifras de 2008, alberga más de un 

millón y medio de palestinos, con una densidad 

poblacional de 4118 habitantes por kilómetro 

cuadrado. Territorios legalmente israelíes 

separan a Gaza de Cisjordania, el otro segmento 

del discontinuo territorio palestino, de modo que 

es imposible transitar entre ambos sin pasar por 

Israel. 

 

Antes de la Primera Guerra Mundial, Gaza 

era parte de la enorme provincia otomana de 

Siria. Cuando Turquía perdió sus territorios 

árabes, fue incluida por la Liga de las Naciones 

en el Mandato Británico de Palestina, una 

jurisdicción que hasta 1925 incluyó también a 

Jordania. Y cuando, en 1947, las Naciones 

Unidas ordenaron la partición del Mandato 

Británico en un Estado palestino judío y otro 

árabe, la Franja quedó del lado del frustrado 

Estado palestino árabe, que no pudo crearse 

debido al rechazo de la partición por parte de 

todo el mundo árabe. 

 

La guerra árabe-israelí consolidó al Estado 

de Israel, a la vez que condujo a la conquista de 

Cisjordania por parte de Jordania y a la de Gaza 

por Egipto. Rápidamente, debido al influjo de 

refugiados palestinos, la población de Gaza se 

multiplicó por tres. La Franja permaneció como 

territorio administrado por Egipto desde 1948 

hasta 1967, excepto durante cuatro meses de 

1956, en ocasión de la crisis de Suez. Junto con 

Cisjordania y las alturas del Golán, fue ocupada 

por Israel en la guerra de los Seis Días. 

 

En esa ocasión, Egipto también perdió Sinaí. 

Sin embargo, cuando en 1978 se negociaron los 

acuerdos de Camp David, que le restituyeron 

Sinaí, la recuperación de Gaza distó de ser una 

prioridad egipcia. La posesión de la Franja ya se 

percibía como una gravosa carga. 

 

Desde entonces, la situación se ha agravado. 

Hasta la caída de Hosni Mubarak, había pocos 

guardianes de frontera tan celosos como los 

egipcios en su límite con Gaza. Construyeron un 

cerco de catorce kilómetros de largo que cala 

veinte metros bajo la tierra para impedir la 

construcción de túneles. El Hamas, la 

organización militante que domina Gaza, lo 

denominaba "el muro de la muerte". 

 

Este celo de los militares egipcios por 

excluir de su territorio a los extremistas que 

mayoritariamente pueblan la Franja debe 

contextualizarse. Desde la guerra de 1967 Gaza 

había estado ocupada por Israel, pero en 2005 

ésta llevó a cabo una retirada unilateral, 

supuestamente para posibilitar la organización 

de la Autoridad Nacional Palestina en los dos 

segmentos de su territorio. 

 

La Autoridad estaba (y está) gobernada por 

al-Fatah, una organización hoy moderada que ha 

perdido terreno frente al radicalismo de sus 

adversarios, siendo su presidente actual 

Mahmoud Abbas. Pero en 2006 el Hamas ganó 

las elecciones legislativas en Gaza, y aunque el 

gobierno legítimo seguía siendo de al-Fatah, 

Hamas perpetró un violento golpe de Estado que 

expulsó de la Franja a la Autoridad Nacional 

Palestina. 

 

Desde entonces, los dos segmentos de los 

territorios palestinos son, en la práctica, dos 

proto-estados con gobiernos separados. La 

popularidad del Hamas se asienta en el hecho de 

que no sólo es una organización militante, sino 

que provee de servicios sociales valiosos a la 

población de Gaza.  

 

Pero la población de la Franja es extremista, 

y para mantenerse en el poder, su gobierno 

también debe serlo. Por cierto, el Hamas está 

juramentado a la destrucción del Estado de 

Israel, y desde que en 2005 Israel se retiró 

voluntariamente de Gaza, ha atacado 

sistemáticamente su territorio con cohetes de 

corto alcance, miles de los cuales han pegado en 

las localidades del sur del Estado judío.  

 

Más aún, la organización extremista 

capitalizó aquel retiro israelí, presentándolo a 

los palestinos como el resultado de una lucha 

heroica y exitosa contra las fuerzas judías. Este 

factor, más que ningún otro, explica su 

contundente triunfo electoral de 2006, y 

desnuda el perverso mecanismo por el cual, 

cuanto más negociadora es la actitud israelí, 

menor es la inclinación de los extremistas a 

reconocer el derecho a la existencia de ese 

Estado. 
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En estas circunstancias, era esperable que el 

régimen militar egipcio, dependiente del 

Tratado de Paz con Israel para cobrar los 

multimillonarios subsidios norteamericanos, no 

albergara simpatías hacia el régimen del Hamas 

en Gaza y construyera su “muro de la muerte”. 

 

A su vez, desde el sangriento golpe de 

Estado del Hamas, las relaciones entre la Franja 

e Israel han pasado por numerosas situaciones 

de gran violencia, la más notoria de las cuales 

fue la operación terrestre de las fuerzas israelíes 

conocida como “Plomo Fundido”, que tuvo 

lugar entre diciembre de 2008 y enero de 2009. 

 

 

La operación “Plomo Fundido” 

 

Desde la perspectiva israelí, la retirada de 

Gaza de 2005 fue la enésima vez que se 

demostró que toda concesión para la paz genera 

violencia, porque se interpreta como debilidad y 

alimenta las pulsiones extremistas de los grupos 

radicalizados, que ganan adeptos. 

 

Simétricamente, desde la perspectiva 

palestina quedó patentemente claro que toda 

concesión israelí será doblemente provechosa, si 

en vez de interpretarse como una oportunidad 

para la paz, se presenta como la prueba de que 

hay que multiplicar la violencia, porque los 

occidentales son débiles y ceden, al contrario de 

los valientes combatientes islámicos. 

 

Por cierto, como se recordó el 4 de enero de 

2009 en las páginas del periódico israelí 

Haaretz, NizarRayyan, un brillante estratega de 

la Universidad Islámica de la Ciudad de Gaza, 

solía decir: “Si nos matáis, nos convertiremos 

en mártires, los más amados de Dios y del 

pueblo palestino, y triunfaremos. Si os abstenéis 

de matarnos, sea por temor, oportunidad política 

o consideraciones morales, sólo habremos 

cimentado nuestra victoria. (...) Para ganar, lo 

único que debemos hacer es sobrevivir.” 

 

Rayyan conocía a los israelíes y sabía que, 

gracias precisamente a las consideraciones 

morales a que son propensos, bastaba con que se 

rodeara de sus cuatro esposas y once hijos para 

ponerse a salvo de posibles ataques. Por eso 

dormía tranquilo… hasta el 1° de enero de 2009, 

cuando los israelíes se deshicieron de sus 

escrúpulos y lo mataron junto con sus esposas y 

varios hijos, destruyendo su casa, además de dos 

mezquitas que se usaban como depósitos de 

armamentos. 

 

Aquel ataque se perpetró en el transcurso de 

la operación “Plomo Fundido”, cuya gestación 

se fue forjando lentamente, desde la retirada 

israelí de Gaza. Entre 2005 y 2007, alrededor de 

2700 cohetes Qassam, de fabricación local, 

habían sido lanzados desde Gaza a Israel. Las 

respuestas israelíes siempre mataron a más 

gente que los ataques gazatíes, pero las 

iniciativas siempre fueron de éstos, a veces del 

Hamas y otras de grupos más radicalizados.  

 

En 2008, los egipcios mediaron para la 

negociación de una tregua de seis meses, que 

prohibía la continuación de los disparos de 

cohetes y el contrabando de armas del Hamas. 

Pero ambas partes se acusaron mutuamente de 

violarla, y en noviembre de ese año Israel atacó 

un túnel clandestino que cruzaba la frontera 

israelí-gazatí. 

 

Así se rompió la tregua, comenzando una 

catarata de lanzamientos de cohetes gazatíes 

sobre el sur de Israel. El 13 de diciembre se 

realizó un intento de renovar el cese de fuego, 

pero a los pocos días el Hamas lo declaró 

concluido, debido a la muerte de un combatiente 

gazatí. A partir de entonces, se renovó el 

lanzamiento de cohetes hacia el sur de Israel. 

 

Como consecuencia, el 24 de diciembre 

comenzaron los bombardeos israelíes, y el 27 de 

ese mes se lanzó la operación con un avance de 

Israel por tierra y aire. La campaña se 

intensificó el 7 de enero de 2009, cuando 

comenzó el ataque directo a la Ciudad de Gaza. 

La batalla, que destruyó la mayor parte de las 

instalaciones del Hamas, incluyó el uso de 

tanques, artillería, helicópteros blindados y 

bombarderos… hasta que, el 17 de enero, Israel 

proclamó un cese de fuego unilateral y se retiró 

de Gaza. 

 

Obviamente, los lanzamientos de cohetes del 

Hamas sobre el sur de Israel prosiguieron, como 

también las represalias israelíes, aunque sin 

nuevas invasiones. Hamas sufrió una derrota 

táctica. Pero Israel se desprestigió, a la vez que 

el gobierno de la Franja perseveró en su actitud 

de no reconocer al Estado de Israel, cuya 

destrucción sigue siendo su objetivo.  

 

Las razones que inspiraron a israelíes y 

gazatíes en esa breve guerra fueron complejas. 

No nos proclamaremos favorables ninguna de 

las partes. Pero desde el punto de vista de 

nuestro análisis del predicamento humano, lo 
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más interesante fue que, mientras las acciones 

bélicas se desarrollaban, el Consejo de 

Seguridad de la ONU intentaba consensuar una 

declaración que exigiera un inmediato cese del 

fuego. El 3 de enero de 2009 fracasaba el tercer 

intento, y en sus entretelones se puso de 

manifiesto el doble estándar con que siempre se 

manejan estas cosas.  

 

Por cierto, parece una ironía, pero el 

borrador de declaración fue presentado por la 

Libia del tirano Muamar Gadafi, luego acusado 

de crímenes de lesa humanidad y derrocado, 

como sabemos, por la OTAN en 2011. A lo 

largo de numerosos años, la Libia de Gadafi 

tuvo un papel importante en la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

habiéndola presidido por momentos. 

 

Y fiel a su filosofía, aquel proyecto que 

presentó Gadafi en 2009 para terminar con la 

operación “Plomo Fundido” exigía un alto el 

fuego inmediato, poniendo toda la carga de la 

culpa en Israel por su invasión de Gaza, y sin 

mención alguna de los cohetes con que el 

Hamas venía aterrorizando a las poblaciones 

civiles del sudoeste del Estado judío desde 

2005.  

 

El documento fue bloqueado por Estados 

Unidos y Gran Bretaña porque, según lo 

explicara el enviado norteamericano Alejandro 

Wolff, el objetivo de Washington no era 

regresar al statu quo que permitía a Hamas 

lanzar cohetes hacia Israel. O como dijo Rafael 

Bardají en una nota publicada en el ABC de 

Madrid el 4 de enero de 2009, “el objetivo 

político de la comunidad internacional no debe 

ser un alto el fuego sin más, sino un alto al 

terrorismo desde Gaza”. 

 

En verdad, parece claro que si, a esas 

alturas, el Estado de Israel no hubiera perdido la 

paciencia, su destrucción hubiera estado 

asegurada. Recordemos que, seis meses antes, el 

Hamas había decretado un cese de fuego 

unilateral, pero tuvo la mala idea de 

interrumpirlo el 19 de diciembre, seguramente 

porque llegó a la conclusión de que cosecha más 

votos palestinos cuando muestra sus dientes. Y 

retomó entonces el lanzamiento de cohetes. 

Pocos días más tarde, Israel lanzó su ataque a 

Gaza. 

 

Cuenta Alan Dershowitz, el afamado 

abogado norteamericano y profesor de derechos 

humanos de Harvard, que la última vez que 

visitó Sderot, la policía le mostró cientos de 

fragmentos de cohetes que impactaron en la 

ciudad, cuyos residentes son civiles. Muchos 

fragmentos llevaban el nombre de la 

organización que los lanzó. Dershowitz 

reflexiona que, aunque hacer fuego 

deliberadamente sobre civiles es un crimen de 

guerra, los terroristas que lanzaron esos cohetes 

están suficientemente orgullosos de sus 

atrocidades como para “firmar” sus armas 

asesinas. Saben que en el mundo en que 

vivimos, nunca serán juzgados. 

 

Aunque nunca se sabe. Hubo una vez, en 

mayo de 2007, en que el presidente de la 

Autoridad Nacional Palestina ejerció presiones 

diplomáticas para que Hamas interrumpiera los 

lanzamientos de cohetes. En esa ocasión, 

Haaretz informó que el ahora difunto dirigente e 

intelectual extremista NizarRayyan, ya 

mencionado, se mofó musitando: “Abbas odia a 

los cohetes tanto como nosotros odiamos a los 

judíos”. Pero Israel reaccionó y Rayyan ya no 

puede odiar a nadie. Voló por los aires junto con 

sus cuatro esposas e hijos, que eran sus escudos 

humanos. 

 

 

 

La mentalidad del extremismo gazatí 

 

En estas viñetas ya hemos analizado algunos 

aspectos de la cultura terrorista del Hamas, a 

través de las peripecias del Mickey palestino, el 

ratón Farfur. Pero hay mucho más. En realidad, 

como ya se sugirión en Gaza el Hamas es 

moderado, y está siempre en guardia frente a 

competidores mucho más extremistas que 

buscan remplazarlo en el ejercicio del poder. 

 

Un ejemplo ilustrativo es la noticia 

publicada el 29 de junio de 2010 por el New 

York Times: un grupo de hombres armados 

había destruido la pileta de natación y otras 

instalaciones de un campamento para niños 

ubicado en la Franja, construido y regenteado 

por la Agencia de Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en Oriente Próximo 

(UNRWA, por sus siglas en inglés). El incidente 

fue una reiteración de otro similar del 23 de 

mayo de ese año, cuando una treintena de 

hombres armados y enmascarados atacaron e 

incendiaron una instalación recreativa en 

construcción de la UNRWA, en una playa de la 

ciudad de Gaza. 
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La BBC informó entonces que el 

campamento, que debía inaugurarse el mes 

anterior, era uno entre docenas de 

establecimientos similares creados por las 

Naciones Unidas para ofrecer un programa de 

artes, deportes y otras actividades para 250.000 

niños de la Franja. A su vez, UNRWA informó 

que el programa, que es de inmensa importancia 

para el desarrollo físico y psicológico de niños 

que no tienen otras oportunidades de formación 

cultural y deportiva, había ingresado en su 

cuarto año. 

 

Según un cable de Reuters de esa misma 

fecha, los perpetradores fueron un grupo de 

islamistas radicalizados que acusan a las 

Naciones Unidas de promover la inmoralidad. 

En ambas ocasiones, dos días antes del ataque, 

un grupo militante desconocido que se 

autodenomina “Los Libres de la Patria” emitió 

un comunicado donde criticaba a UNRWA por 

"promover la aptitud física y enseñar danza e 

inmoralidad" a las niñas de edad escolar de 

Gaza. 

 

No es la primera vez que ocurren hechos 

semejantes. El 15 de febrero de 2008, por 

ejemplo, la BBC informó sobre un atentado 

contra la biblioteca de la Asociación Cristiana 

de Jóvenes (YMCA), perpetrado por catorce 

hombres que, neutralizando a los guardias, 

hicieron estallar una bomba que quemó miles de 

libros. Los iracundos atacantes preguntaron a 

los guardias por qué trabajaban para infieles, es 

decir, cristianos. Por cierto, en Gaza viven 

alrededor de 3500 cristianos, casi todos 

ortodoxos griegos y, desde 2007 las 

instituciones no islámicas se han convertido en 

blancos sistemáticos de la acción armada. 

 

En todas estas ocasiones, el ministerio del 

Interior de Gaza, a cargo del comparativamente 

moderado Hamas, condenó los atropellos y 

prometió investigar, aunque no avanzó mucho 

en las pesquisas. Datos como estos son 

importantes porque demuestran que, en la 

Franja de Gaza, hay espacio para un islamismo 

aún más extremo que el del Hamas.  

 

A su vez, frente a la belicosidad de unos 

gazatíes cuyo equilibrio político interno parece 

exigir el disparo permanente de cohetes sobre 

Israel, el Estado judío está siempre al borde de 

nuevas incursiones militares en ese trozo de 

territorio palestino. 

 

 

2012 y la mueva guerra de Gaza 

 

Por cierto, el fantasma de la guerra siempre 

ronda las relaciones entre Gaza e Israel. Y esa 

volatilidad volvió a ponerse de manifiesto 

cuando, el 24 de octubre de 2012, el New York 

Times informó que la fábrica de armas de 

Yarmouk, en la capital sudanesa de Jartum, 

había sido atacada.  

 

Según el gobierno sudanés, el ataque fue 

perpetrado por cuatro aviones sofisticados y 

habría provenido de Israel. Interrogado por la 

prensa, un vocero de las Fuerzas de Defensa de 

ese país declinó hacer comentarios. Por otra 

parte, ya antes, en 2009, durante la operación 

Plomo Fundido, había habido ataques israelíes 

contra convoyes sudaneses que se dirigían al 

norte, en dirección a Gaza, transportando armas.  

 

Por cierto, la comunidad de inteligencia cree 

que Yarmouk es un centro de distribución de 

armas iraníes. Así lo informó la agencia privada 

Stratfor el 16 de noviembre. Todo indica, dice el 

parte, que Irán usa esas instalaciones para 

almacenar e incluso armar cohetes Fajr-5, 

misiles antiaéreos y misiles guiados antitanque.  

 

El ataque del 23 de octubre a las 

instalaciones sudanesas habría respondido, 

según la agencia, a una astuta maniobra israelí. 

Sabiendo que el Hamas ya tiene el Fajr-5, un 

cohete capaz de alcanzar Jerusalén y Tel Aviv, 

Israel habría preparado a la opinión pública para 

una guerra inevitable, pegando primero en 

Yarmouk. 

 

Al Hamas no le convenía esa guerra, pero en 

la Franja de Gaza hay movimientos militantes 

mucho más extremistas, como la Yihad Islámica 

Palestina. En los últimos años han sido los 

responsables de los lanzamientos de miles de 

cohetes de corto alcance contra el sur de Israel. 

Después del ataque a Yarmouk, lanzaron 

andanadas de cohetes contra el Estado judío.  

 

Según Stratfor, Hamas entonces intentó 

negociar una tregua con las organizaciones 

ultra-extremistas de Gaza. Pero cuando, el 14 de 

noviembre, Israel asesinó al comandante Ahmad 

Jabar, arquitecto del programa de cohetes del 

Hamas, la fuerza gobernante en Gaza no tuvo 

más remedio que contratacar, para no parecer 

claudicante.  

 

Como consecuencia, cerca de Jerusalén y 

Tel Aviv cayeron cohetes de mediano alcance 
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lanzados por el propio Hamas. Son de origen 

iraní y documentan las razones del ataque israelí 

previo sobre las instalaciones sudanesas. Se 

trata del cohete Fajr-5, con un alcance de 75 km. 

Su nombre es religioso: Fajr es la primera de las 

cinco oraciones que los musulmanes rezan 

diariamente.  

 

El ataque del Hamas sobre Jerusalén es 

particularmente llamativo. Los cohetes iraníes 

son de escasa precisión. Dentro de cierto radio, 

pueden caer en cualquier parte. Al lanzarlos 

contra una ciudad que alberga unos 250.000 

musulmanes y la tercera mezquita más sagrada 

del islam, el Hamas demostró su disposición a 

los altos riesgos involucrados en semejante 

ataque. Distinto fue el caso de los misiles que 

cayeron cerca de Tel Aviv, donde la gran 

mayoría de la población es judía y no existe el 

equivalente de una Mezquita de al-Aqsa o una 

Cúpula de la Roca.  

 

Ahora bien, para Israel, esta disposición al 

riesgo del Hamas fue un mensaje trascendente. 

Significa que la organización se siente 

amenazada políticamente por las organizaciones 

gazatíes más extremistas. Y para Israel, un 

Hamas desesperado, que está en posesión de 

misiles que pueden alcanzar Jerusalén y Tel 

Aviv, es un riesgo inaceptable.  

 

Por eso, la lógica de la realpolitiknos dice 

que la guerra es casi inevitable. Sólo la podría 

impedir Estados Unidos. 

 

Para Egipto sería una guerra desastrosa, 

porque si El Cairo se pone del lado del Hamas, 

corre el riesgo de perder el gigantesco subsidio 

militar norteamericano, mientras que si le da las 

espaldas, su propia población y la Hermandad 

Musulmana sentirán que han sido traicionados. 

 

En cambio, para Irán y Siria una guerra sería 

bienvenida, siempre que quede acotada a la 

Franja de Gaza. Para Damasco sería un alivio, 

ya que desviaría la atención internacional de las 

atrocidades cotidianas de la guerra civil que se 

libra en su país. Y para Irán sería prestigioso, ya 

que pondría de manifiesto la contribución iraní 

al poder de fuego del Hamas. Además, todo 

alivio de la situación de Damasco sería también 

reconfortante para Teherán. 

 

Por cierto, la perversa dialéctica interna por 

la que el Hamas, que está juramentado a destruir 

a Israel, debe extremar su extremismo debido a 

la competencia de otras organizaciones gazatíes 

aún más radicalizadas, es beneficiosa para Irán. 

Pero seguramente no lo será para el propio 

Hamas, que perderá la guerra y puede dejar de 

ser la fuerza gobernante en Gaza.  

 

Vista desde una perspectiva más universal, 

la situación es poco menos que desesperante, 

porque aunque Israel puede ganar la campaña 

militar, la situación en Gaza empeorará tanto 

desde el punto de vista humanitario como desde 

el ideológico y político. No porque pierda una 

guerra será su población menos extremista. Por 

el contrario, se radicalizará aun más.  

 

En verdad, el abismo que existe entra Gaza y 

Occidente es el mejor indicador del choque de 

civilizaciones que diagnosticó Huntington. Los 

gazatíes no son como los comunistas soviéticos, 

a  los que era posible disuadir porque no eran 

suicidas. Los gazatíes, como otros extremistas 

islamistas, son suicidas. Frente a su delirio 

místico no hay antídotos excepto un exterminio 

que, por razones políticas y morales, Israel no 

puede ni quiere perpetrar. 

 

 

El ABC de la crisis siria 

 

Si en Gaza el componente más irreductible 

de la violencia es el extremismo islamista, en 

Siria los rebeldes que luchan contra la dictadura 

secular de Basher al-Assad se nutre, en parte, de 

combatientes islamistas enviados por aliados de 

Occidente como Arabia Saudí. Por cierto, como 

veremos en esta y otras viñetas, en el mundo en 

que vivimos todos juegan con fuego. 

 

El análisis de la crisis siria no nos deja más 

optimistas que el estudio del conflicto palestino-

israelí. Para entender la guerra civil que asola a 

ese país, debemos penetrar en la singularidad 

del régimen que ha venido gobernando a Siria 

durante décadas. Tres factores contribuyeron a 

sostenerlo: el poder del clan al-Assad, que 

pertenece a la rama alauita del islam; el control 

alauita del aparato de inteligencia del Estado, y 

el monopolio político del partido Baath, que es 

secular y nacionalista. 

 

También es necesario recordar que sólo el 

7% de la población siria es alauita. Más de la 

mitad de los sirios son sunitas y padecen una 

opresión despótica por parte del régimen alauita. 

Otras minorías, también discriminadas, son los 

cristianos (13%), los drusos (3%) y los chiitas e 

ismailis (6%).  
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Los alauitas dominan la política siria desde 

1970. Son una rama del islam que se separó de 

los chiitas en el siglo IX, bajo Mohamed 

ibnNusair. Rechazaron la sharía (o ley 

islámica), el llamado al rezo, el peregrinaje a la 

Meca y la prohibición del alcohol, a la vez que 

veneraron santos y festividades cristianas. 

Tienen en común con los chiitas el reconocerle 

un lugar especial a Alí, yerno del Profeta 

Mahoma. Es por eso que muchos los confunden 

con esa importante rama de la fe musulmana. 

Pero hasta que accedieron al poder, eran 

considerados herejes por los demás islámicos.  

 

Los alauitas eran campesinos 

económicamente marginales dominados por los 

sunitas. Su suerte cambió cuando los franceses 

se apoyaron en ellos, en los drusos y en los 

cristianos para construir su poder en Siria, 

contrabalanceando el apoyo de los otomanos a 

los sunitas. Los franceses fueron incluso 

responsables del nombre “alauitas” con que 

actualmente se los conoce. Antes eran llamados 

“nusairíes” en referencia a su fundador, 

ibnNusair. El cambio de nombre se efectuó para 

enfatizar el parentesco de los alauitas con el 

chiismo, en un intento de sacarlos de la 

marginalidad religiosa en que estaban sumidos. 

Esto ocurrió hacia 1920, después de la Primera 

Guerra Mundial, cuando los franceses crearon el 

Estado moderno de Siria por mandato de la Liga 

de las Naciones.  

 

Posteriormente, en 1947, el nacimiento del 

Partido Baath, secular y socialista, sirvió para 

aglomerar a los alauitas. A partir de entonces 

comenzaron a tener una presencia fuerte en un 

ejército dominado por sunitas. Y cuando, hacia 

1970, los mandos sunitas se dividieron, los 

alauitas tomaron el poder, de la mano de Hafez 

al-Assad.  

 

A partir de ese momento, la minoría alauita 

detenta despóticamente el gobierno. La clase 

comerciante sunita sufrió la confiscación de 

gran parte de su patrimonio, a la vez que se 

redistribuyó el poder militar, cerrando el camino 

a una recaptura sunita del poder. Según la 

agencia de inteligencia privada Stratfor, 

actualmente el 70% de los soldados 

profesionales sirios son alauitas, y el 100% de la 

Guardia Republicana también lo es. Aunque los 

pilotos son mayoritariamente sunitas, los 

alauitas controlan la logística, las 

telecomunicaciones y el mantenimiento de la 

fuerza aérea. Además, controlan la inteligencia 

militar. Esa es la base de su poder.  

 

Los alauitas saben que, si cae el gobierno, no 

sólo perderán el poder sino que serán 

perseguidos y masacrados inclementemente. 

Seguramente otras minorías también lo serán. 

Por eso, incluso alauitas enemistados con el clan 

al-Assad y perseguidos por el régimen han 

exhortado a sus seguidores, desde el exilio, a 

apoyar al gobierno contra las rebeliones 

actuales.  

 

Pero los alauitas jamás hubieran podido 

mantenerse en el poder sin el respaldo de ciertas 

elites sunitas que han sido cómplices de la 

dictadura, y este es el resquebrajamiento del 

orden que comienza a vislumbrarse. Un indicio 

significativo a mediados de 2012 fue la 

defección del brigadier general ManafTlass, uno 

de los pilares del régimen sirio de Basharal-

Assad. Antes de esfumarse, el militar se aseguró 

de que su mujer, Tala, y su hija, Nahid, se 

encontraran lejos del alcance del tirano, en 

París, donde se reunió con ellas.  

 

El general y su poderoso clan sunita, con sus 

importantes vínculos militares y empresariales, 

es todo un símbolo de las alianzas que hicieron 

posible al régimen alauita. Mustafá Tlass, padre 

del general que defeccionó, fue casi un hermano 

para Hasef al-Assad, el padre del dictador 

actual, fundador del régimen alauita. Ambos 

compartieron la mística de la República Árabe 

Unida que, entre 1958 y 1961, brevemente unió 

los destinos de Siria y Egipto. Y después de ese 

fracaso, ambos colaboraron para posibilitar el 

advenimiento al poder, en Damasco, del partido 

socialista Baath, cumpliendo con ese objetivo en 

1963.  

 

Con aquel éxito, la alianza entre el sunita y 

el alauita se profundizó, y siguieron 

complotando juntos. El golpe de Estado con 

que, en 1970, nació la dinastía plebeya de los al-

Assad, no hubiera sido posible sin el apoyo del 

padre del general que defeccionó este 5 de 

junio. En consonancia con aquella alianza, 

Mustafá Tlass fue ministro de defensa durante 

más de tres décadas, entre 1972 y 2004. Y dicen 

los que saben que, ya en el año 2000, cuando el 

viejo dictador Hasef estaba en su lecho 

mortuorio, Mustafá se juramentó a proteger al 

régimen y a la familia de al-Assad. Así, el 

patriarca sunita se convirtió en un factor crucial 

para la estabilización del liderazgo del actual 

dictador alauita.  
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Pero las cosas han cambiado. La rebelión 

desatada en 2011, cruelmente reprimida por el 

régimen, ha derramado demasiada sangre sunita, 

y las alianzas entre élites comienzan a 

desmoronarse. Otros miembros de la familia 

Tlass también han defeccionado. El empresario 

FirasTlass, por caso, hermano de Manaf, 

abandonó Siria y se estableció en Dubai, 

manifestando su oposición a la represión contra 

los rebeldes. Otro miembro del clan, Abdul 

RazzaqTlass, primo de Manaf, comanda uno de 

los batallones del rebelde Ejército Libre Sirio. Y 

el propio patriarca, el ya octogenario Mustafá, 

también parece haber roto sus lazos con Bashar 

al-Assad y su familia. 

 

Según entiende la inteligencia occidental, la 

situación engendrada por estas deserciones abre 

un arco de posibilidades que hasta hace poco 

eran impensables. La primera es que prosiga la 

quiebra de alianzas estratégicas con sunitas de la 

élite, en cuyo caso podría producirse un colapso 

del gobierno. Anticipándose a esa posibilidad, 

hay sectores en Occidente que apuestan a que el 

desertor, general ManafTlass, se convierta en el 

aglutinante de una doble oposición al clan al-

Assad, que operaría desde dentro y fuera del 

régimen. Tlass conoce desde adentro los 

vericuetos del poder y cuenta con ventajas a la 

hora de ganarse aliados dentro del régimen. A la 

vez, el hecho de que su primo sea un 

comandante importante del Ejército Libre Sirio 

contribuiría a prestigiarlo entre los rebeldes.  

 

De esta manera, una posibilidad aceptable 

para Occidente sería que caiga el tirano y que 

aumente el protagonismo de los sunitas de élite, 

pero sin un verdadero cambio de régimen. Las 

posibilidades de concreción de este escenario, 

que sería el menos cruento de todos, depende de 

la actitud de poderosos clanes alauitas que hasta 

ahora apoyan a los al-Assad.  

 

Una de las principales entre estas familias es 

la de los Makhlouf, primos de los al-Assad. 

Según el Financial Times del 27 de abril de 

2011, el empresario Rami Makhlouf controla 

tanto como el 60% de la economía siria, a través 

de su red de intereses en las 

telecomunicaciones, el petróleo y el gas, la 

industria de la construcción, el sector bancario, 

el transporte aéreo y el comercio minorista. 

Rami Makhlouf es considerado el brazo 

empresarial del régimen de al-Assad. En 

Estados Unidos se lo ha acusado de usar sus 

contactos con el gobierno y con los servicios de 

inteligencia sirios para intimidar a otros 

empresarios, excluyéndolos de oportunidades 

importantes.  

 

Aunque los Makhlouf no son santos de la 

devoción de nadie, la empresa de inteligencia 

privada Stratfor, norteamericana, ha especulado 

con que una alianza entre ese clan alauita y el 

clan sunita de los Tlass podría producir un golpe 

palaciego que le cambiara la cara al régimen, 

aplacando las iras que alimentan la sangrienta 

rebelión. De paso, esa alianza serviría a los 

Makhlouf para preservar sus intereses de la ira 

popular, ya que en estos tiempos son casi tan 

odiados como los al-Assad. 

 

En un análisis reciente, Stratfor hizo un 

cuidadoso relevamiento de los jerarcas sunitas 

del régimen, cuya eventual deserción podría 

precipitar el colapso del despotismo de Bashar 

al-Assad. Entre ellos están el ministro del 

interior, teniente general Mohammad Ibrahim 

al-Shaar, que mantiene buenas relaciones con 

los alauitas pero también tiene contactos con 

miembros de la insurgencia sunita. Según 

informa la agencia, el régimen le ha permitido 

mantener estos contactos con algunos grupos 

armados rebeldes para no cerrar completamente 

la posibilidad de diálogo. Pero el instrumento 

podría resultar un bumerang en las 

circunstancias actuales. 

 

Otro miembro no alauita del riñón del 

gobierno, que está siendo escudriñado por los 

servicios occidentales, es el jefe de estado 

mayor del ejército, general FahdJasem al-Farij. 

Étnicamente es beduino y proviene de Hama, 

una de las ciudades que se levantó contra el 

régimen en 2011. Al-Farij fue ascendido a su 

cargo actual justo en ocasión del alzamiento de 

esa localidad, para contribuir al apaciguamiento 

de sus residentes. Pero en los nuevos tiempos la 

maniobra también podría resultar 

contraproducente, ya que hay demasiados 

desertores potenciales en la cúspide del poder, 

en momentos en que un clan tan importante 

como el de los Tlass se pone del lado de la 

oposición.  

 

Estas especulaciones son dignas de 

consideración, en tanto y en cuanto los aliados 

del régimen sirio, que son Rusia e Irán, no 

tienen necesidad de que se preserve en el poder 

al clan al-Assad. Lo que necesitan es la 

persistencia, en Damasco, de un régimen cuyos 

intereses converjan con los de Moscú y 

Teherán. Un golpe palaciego que expulsara a los 

al-Assad del poder, manteniendo intactas las 
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alianzas entre algunos sunitas poderosos, el clan 

alauita de los Makhlouf, y las cabezas de los 

cuatro servicios de inteligencia (que son 

alauitas), podría ser la base de una nueva etapa 

de la vida política siria. 

 

Y como acabamos de decir, ese desenlace 

también sería aceptable para Occidente. Hay 

signos elocuentes que no mienten. El mismo día 

en que Manaf Tlass llegó a París, el presidente 

francés François Hollande declaró que “el 

régimen de Bashar Al Assad es una amenaza a 

la seguridad internacional”, y que “debe partir”.   

 

 

 

Geopolítica de la crisis siria 

 

En este escenario plagado de intrigas, el 

múltiple magnicidio que tuvo lugar el 18 de 

julio de 2012 en el centro neurálgico del 

gobierno de Damasco dio lugar a otras tantas 

especulaciones de la inteligencia occidental 

sobre la posibilidad de golpes y contragolpes en 

Siria. El atentado fue excepcional no sólo por 

sus dimensiones sino también porque la bomba 

estalló adentro del Edificio de Seguridad 

Nacional. No fue un ataque lanzado desde la 

calle, sino perpetrado por infiltrados en el 

interior del mismo.  

 

Allí perdieron la vida, entre otros, el 

ministro de defensa, el viceministro de esa 

cartera (cuñado del dictador) y otro ex ministro 

de defensa. Y entre los varios jerarcas que se 

supone fueron heridos, se encuentran un 

miembro del poderoso clan alauita de los 

Makhlouf y el ministro del interior al-Shaar, 

recién mencionado. 

 

A partir de entonces, los especialistas 

enfrentaron un dilema de difícil solución. ¿Fue 

el atentado perpetrado por los rebeldes, o se 

trató de un autogolpe infligido por el propio 

dictador? Seguramente nunca se sabrá. Pero es 

llamativo que los caídos y heridos fueran todos 

desertores potenciales que hubieran podido 

seguir el camino abierto por la familia Tlass, 

conduciendo a un golpe de palacio que elimine 

al dictador sin cambiar el régimen. Es 

enteramente posible que, el 18 de julio, Bashar 

al-Assad haya buscado curarse en salud, 

cambiando su gabinete con este cruento método.  

 

Mientras tanto, según un cable de AP, el 19 

de junio los rusos insinuaron que quizás el 

dictador esté dispuesto a dejar su puesto bajo 

condiciones “civilizadas”. A la vez, Moscú y 

Beijing siguen bloqueando sanciones contra 

Damasco en el Consejo de Seguridad de la 

ONU. Es como si protegieran la posibilidad de 

un tránsito ordenado en el que, a la manera del 

Gatopardo de Lampedusa, se cambie todo para 

que no cambie nada. Como en Egipto cuando 

cayó Mubarak. 

 

Para comprender las maniobras de cada una 

de las partes, y hasta donde están dispuestas a 

apoyar o traicionar, hay que conocer sus 

motivaciones. Rusia necesita de la presencia de 

un gobierno amigo en Siria para seguir usando 

el puerto de Tartus, su única base en el 

Mediterráneo. Tampoco le vienen mal las 

compras de armamentos que realiza Damasco. 

Y como señaló el New York Times el 6 de julio, 

en Moscú prevalece un grave resquemor 

respecto de la yihad sunita que contamina las 

fuerzas rebeldes sirias. Por cierto, desde 

Jordania, Irak, Líbano, Arabia Saudí y Qatar 

hay un flujo permanente de combatientes 

sunitas emparentados con el salafismo e incluso 

con al-Qaeda. Estos extremistas son enemigos 

de los alauitas seculares que dominan la 

dictadura siria, y también de los 

fundamentalistas chiitas de Irán, Irak y el 

Hezbolá libanés. 

 

A los rusos esto no les gusta. Debemos 

recordar que el Kremlin enfrentó el problema de 

la yihad sunita durante las guerras en 

Chechenia, entre 1994 y 1996, y otra vez entre 

1999 y 2000. Según el prestigioso experto 

Ruslan Pukhov, director del Centro de Análisis 

de Estrategias y Tecnologías de Moscú, para la 

opinión pública de su país Bashar al-Assad no 

es tanto un tirano sanguinario como un estadista 

secular que lucha contra bárbaros radicalizados. 

Éstos son apoyados por Estados islamistas como 

Arabia Saudí, Qatar y Turquía, ¡que son 

alentados a su vez por Estados Unidos, cuyo 

principal enemigo en el Medio Oriente es el 

chiismo iraní! 

 

Seguramente fue para enviar señales que 

disuadieran a Occidente de una intervención 

militar que, el 10 de julio de 2012, Rusia 

despachó una flotilla de once barcos de guerra 

hacia el Mediterráneo oriental, con 

instrucciones de amarrar en Tartus. Incluye 

buques de desembarco con infantes de marina 

que forman parte de su flota del Mar Negro, y 

naves de lucha antisubmarina provenientes de 

su flota del Báltico. Y además, desde su base 
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ártica de Severomorsk envió otro contingente 

naval con fuerzas de desembarco. 

 

Es suficiente poder de fuego como para que 

las potencias occidentales entiendan que no 

sería prudente repetir en Siria lo que hicieron en 

Libia. Por encima de todo, Rusia quiere impedir 

una nueva intervención unilateral, que 

erosionaría su ya disminuido status de gran 

potencia militar que (se supone) debe ser 

consultada. Y el elocuente mensaje también dice 

que, independientemente del desenlace de la 

guerra civil siria, los intereses rusos en ese país 

deberán ser tenidos en cuenta. 

 

El despliegue de fuerza naval rusa, por otra 

parte, es una respuesta directa a las maniobras 

llevadas a cabo una semana antes por fuerzas 

turcas, israelíes y británicas al sur de Chipre, y a 

los ejercicios conducidos en la región por el 

Grupo Marítimo 2 de la OTAN, con fragatas 

turcas, francesas y alemanas.   

 

Como vemos, el actual es un escenario en el 

que los antagonistas se miran fieramente a los 

ojos. Pero junto con sus gestos de disuasión 

militar, Moscú anunció que no concretaría más 

ventas de armas a Damasco hasta que la 

situación se estabilice. Además, el mismo día, el 

Kremlin recibió a una delegación de miembros 

de la oposición siria, interesados en saber si 

Rusia aceptaría una transición que excluyera a 

al-Assad.  

 

Así,  Moscú envió un mensaje 

complementario al de la disuasión naval: Rusia 

no es aliada incondicional del dictador. Lo que 

necesita es una Siria estable que le permita 

mantener su base en Tartus y que no esté 

gobernada por extremistas religiosos, aliados de 

los rebeldes del Cáucaso ruso. Y si para 

alcanzar estos fines debe caer el dictador, que 

caiga. Una vez más, la tónica de la diplomacia 

rusa es de una sagaz ambigüedad. 

 

 

La competencia entre Irán y los sunitas 

árabes 

 

Por cierto, las circunstancias son dramáticas. 

En Damasco, algún desenlace parece inminente. 

Y no sólo Rusia, sino también los vecinos de 

Siria, se preparan para grandes turbulencias. 

Entre éstos, el otro gran aliado del régimen 

tambaleante es la teocracia iraní. 

 

El juego de ésta ha sido usar a Siria como 

puente terrestre para llegar hasta el Líbano, 

previo paso por Irak, para proveer de dinero y 

armas a la milicia chiita del Hezbolá, que es el 

brazo armado de Irán en el extranjero. Para los 

ayatolás, un colapso total del régimen sirio 

tendría consecuencias geopolíticas catastróficas. 

A lo largo de los años han invertido muchos 

miles de millones de dólares para adquirir 

influencia en el Levante, y todo eso podría 

perderse en un papirotazo.  

 

Por eso, los iraníes son cada vez más 

peligrosos: no porque estén cerca de tener la 

bomba atómica, sino porque con la crisis siria 

están cada vez más arrinconados. Y para 

contrarrestar sus probables pérdidas, intentan 

desestabilizar a sus competidores. Muestran sus 

dientes. Perpetran atentados contra blancos 

israelíes, como el que tuvo lugar en Bulgaria el 

18 de julio de 2012, y como el que se frustró en 

Chipre el 7 de ese mes. 

 

Por cierto, recordemos que durante la última 

década, la evolución geopolítica del Golfo 

Pérsico fue sumamente favorable a la teocracia 

iraní, debido a un grave error estratégico 

norteamericano: la destrucción del poder sunita 

que gobernaba a Irak, y la “democratización” de 

un país donde la primera minoría es chiita, es 

decir, afín al régimen iraní. Al destruir la base 

del poder de Saddam Hussein, Washington dio 

el poder a sus enemigos, sin darse cuenta.  

 

Este avance persa resultó peligroso para 

reinos sunitas de la región como Arabia Saudí, 

Qatar y Bahréin. Tampoco es conveniente para 

Turquía, un miembro islámico de la OTAN que 

aspira a ser la potencia regional. Y también es 

peligroso para Israel, debido al enlace entre la 

teocracia de Teherán y el Hezbolá libanés, 

archienemigo del Estado judío.  

 

No olvidemos que esta organización chiita 

es militarmente más poderosa que las fuerzas 

armadas de su país. Los chiitas libaneses le son 

casi incondicionales porque les provee servicios 

sociales, sanitarios y educativos. Y además, el 

Hezbolá cuenta con un bloque de doce 

parlamentarios, a la vez que tiene dos ministros 

propios en el gabinete nacional. En verdad, la 

torpeza norteamericana en Irak engendró un 

amplio arco de influencia chiita, con sede en 

Irán, que llega hasta el Líbano pasando por 

Siria. 
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Hasta hace poco, la alianza entre Irán y el 

Hezbolá fue tan estrecha que, según informantes 

de la empresa Stratfor en la región, la 

organización de militantes chiitas libaneses 

desplegó cientos de sus milicianos en territorio 

sirio, para colaborar con las fuerzas de 

seguridad de Damasco en la represión de 

rebeldes próximos a la frontera libanesa. La 

medida habría sido llevada a cabo por pedido de 

los iraníes, y ejecutada a pesar de sus 

consecuencias negativas para la imagen de los 

milicianos chiitas en el interior del Líbano. 

Además, el interés iraní en asegurar el statu quo 

en Siria también se manifestó a través de la 

presencia de efectivos de la Guardia 

Revolucionaria Islámica Iraní en territorio sirio 

próximo a la frontera persa. 

 

Pero ahora, con la crisis del régimen de 

Damasco, las cosas pueden cambiar. El Hezbolá 

sabe que, si cae el régimen sirio, Irán perderá el 

puente terrestre que le ha permitido transferirle 

armas y otros activos, y puede estar llamándose 

a cuarteles de invierno. Irán deplora este 

repliegue e intenta usar al Hezbolá para 

provocar a Israel. Para Teherán, una nueva 

guerra entre Israel y la organización de 

militantes chiitas libaneses sería el mejor de los 

mundos posibles. Pero es difícil que el Hezbolá 

se deje arrastrar a un conflicto que podría ser 

suicida.  

 

Estas pulseadas entre bambalinas son de 

pesadilla. Para minimizar sus probables 

pérdidas geopolíticas, Irán usará cierta medida 

de violencia, y también lo harán sus adversarios, 

que están ansiosos por aprovechar la 

oportunidad de revertir el terreno perdido desde 

2003.  

 

Debemos tener en cuenta que, con o sin 

bombas atómicas, Irán tiene el ejército más 

importante del Golfo Pérsico, además de una 

población de 75 millones de habitantes. 

Inevitablemente, Estados como Arabia Saudí 

observan preocupados. No habrá guerra entre 

ambos porque la gigantesca base 

norteamericana en Kuwait seguirá obrando 

como disuasivo. Pero Irán procurará 

desestabilizar los regímenes en que minorías 

sunitas dominan y explotan a mayorías chiitas. 

Al retirar sus tropas de Irak, Estados Unidos 

perdió su capacidad para disuadir tales 

maniobras. Y rebeliones latentes como la 

Bahréin, cuya población está soliviantada a 

pesar de la dura represión,  no son otra cosa que 

la punta del iceberg del avance iraní. 

 

Por cierto, Bahréin es un reino isleño pegado 

a la costa occidental del Golfo donde el 70% de 

la población es chiita. Hasta 1783 fue parte de 

Persia. Caracterizado por sus bancos y sus 

perlas, está gobernado por una casa real sunita 

que mantiene estrechos lazos con la monarquía 

saudí. Se encuentra frente a la Provincia 

Oriental de Arabia Saudí, que posee los 

principales yacimientos de gas y petróleo de ese 

país. A la vez, es en la Provincia Oriental donde 

se concentra la minoría chiita saudí, que 

constituye entre el 10 y el 15% de la población 

total, pero que localmente es mayoría. Los 

chiitas de ambas orillas son primos hermanos 

entre sí. Hablan el mismo dialecto, el arábigo 

bahreiní, y son aliados naturales de Irán. 

 

Como consecuencia, la represión ejercida 

contra los chiitas saudíes es feroz. Y también lo 

es la discriminación contra los chiitas 

bahreiníes. Si cayera el régimen que oprime a la 

mayoría chiita de Bahréin, los de la Provincia 

Oriental saudí encontrarían un estímulo más 

para luchar por su propia independencia.  

 

A su vez, toda ganancia chiita es una 

ganancia geopolítica para Irán. Y frente a la 

aparente inevitabilidad de la caída del régimen 

alauita de Siria, la desestabilización de Bahréin 

y la Provincia Oriental saudí es el tipo de 

compensación que la teocracia extremista de 

Teherán buscará, a no ser que se le cierren bien 

las puertas.  

 

No obstante, como mencionamos al 

principio, y por suerte para los saudíes… 

¡Bahréin es la sede de la Quinta Flota de los 

Estados Unidos, el gendarme del orden 

establecido en esa parte del mundo! Y este 

factor garantiza que, en esas tierras, la represión 

contra los chiitas siempre será tolerada, no 

importa cuán cruenta, injusta y arbitraria. Será 

una interesante vidriera para la observación de 

undoble estándar ético y político que los 

filósofos harían bien en estudiar. 

 

Pero con la Quinta Flota no alcanza para que 

las monarquías sunitas del Golfo se sientan a 

salvo del peligro persa. En esa parte del mundo, 

la competencia geopolítica es inclemente. Y es 

por eso que los saudíes, jordanos y qataríes 

ceban la insurrección siria con dinero, armas, 

suministros, entrenamiento e inteligencia. 

También lo hacen los turcos, que no son ni 

árabes ni monárquicos, pero albergan 

ambiciones regionales. 
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Para colmo, algunos de estos Estados, entre 

ellos Arabia Saudí, alientan el flujo hacia Siria 

de combatientes islamistas radicalizados, del 

estilo de al-Qaeda, que portan sus propios 

sueños de un grandioso califato sunita. 

Obviamente, el uso de estos medios implica 

enormes riesgos de cara al futuro, ya que es 

muy probable que el próximo régimen sirio esté 

contaminado por combatientes extremistas.  

 

La pregunta del millón es qué consecuencias 

puede tener esa presencia sobre la estabilidad 

política regional. Por cierto, cuando dispongan 

de su parte de los recursos del Estado sirio, los 

yihadistas triunfantes probablemente 

pretenderán auxiliar a los extremistas sunitas de 

otros países de la región, Irak incluido. ¡Y lo 

más grave es que pueden adueñarse de los 

aproximadamente 45 depósitos sirios de armas 

químicas de destrucción masiva! Justamente, el 

23 de julio de 2012 el gobierno de Damasco 

reconoció algo que la inteligencia occidental 

conoce desde hace años: que posee uno de los 

mayores stocks mundiales de este tipo de armas. 

Si el caos avanza y los extremistas sunitas se 

apoderan de ellas, la monarquía saudí y sus 

aliados se arrepentirán de haberlos alentado. Y 

es posible que la OTAN se sienta obligada a 

intervenir militarmente. 

 

 

 

La fragilidad de Arabia Saudí 

 

En este contexto volcánico, algunos Estados 

son más frágiles que otros. Uno de los más 

vulnerables es Arabia Saudí, que 

previsoramente se está preparando para los 

coletazos, quizá violentos, del derrumbe del 

régimen alauita sirio. Su caso es particularmente 

significativo ya que, como sabemos, es el mayor 

productor mundial de petróleo. Enemiga del 

gobierno de Bashar al-Assad y de sus aliados 

iraníes, Riad se cura en salud, preparándose para 

un tsunami venidero. Una radiografía de sus 

recientes cambios ministeriales ayuda a 

comprender no sólo la geopolítica de la región, 

sino también las peculiaridades del reino saudí.   

 

El 19 de julio de 2012 el rey Abdulá nombró 

director de inteligencia al príncipe Bandar 

binSultan, nieto del rey Abdulaziz, más 

conocido como IbnSaud, fundador de Arabia 

Saudí. Es uno de los hombres más capaces del 

reino. Bandar fue embajador en Washington 

desde 1983 hasta 2005, representando a su país 

ante cinco presidentes de los Estados Unidos y 

diez secretarios de Estado. Después fue director 

del Consejo Nacional de Seguridad, posición 

que ahora mantiene junto con su nuevo cargo. 

El príncipe también ha dirigido las 

negociaciones oficiosas con Israel, con quien el 

reino saudí no mantiene relaciones diplomáticas 

formales. 

 

Por otra parte, típicamente, el nuevo jefe de 

los espías de Riad reemplaza en su nuevo cargo 

a su medio-tío, el príncipe Muqrinbin 

Abdulaziz, el menor entre los hijos 

sobrevivientes de IbnSaud, que fue nombrado 

enviado y consejero especial del monarca.  

 

Claramente, el enroque busca introducir 

sangre un poco más joven y mucho más 

experimentada en una función que es crucial 

para la estabilidad de un régimen jaqueado por 

desafíos internos y externos. Como se dijo, Riad 

se siente obligada a jugar con armas de doble 

filo, y para controlarlas necesita un control 

experto de la inteligencia del Estado. Los 

combatientes wahabitas que pululan en su 

propio territorio, cuya movilización contra el 

régimen sirio alienta discretamente, son 

potencialmente enemigos mortales de la 

anticuada monarquía saudí.  

 

Por cierto, aunque ésta es absoluta y 

medievalista, carece por completo del fanatismo 

fundamentalista de los combatientes que están 

siendo movilizados. Si cae el régimen alauita, 

éstos pueden convertirse en parte de una nueva 

maquinaría de poder en Damasco. Y para la 

sensibilidad religiosa de esos combatientes, 

muchos de ellos admiradores de su difunto 

compatriota Osama bin Laden, la Casa Real es 

herética y apóstata. ¡Hasta es aliada de Estados 

Unidos! 

 

Súmese, a esa fuente de inestabilidad, el 

carácter excluyente del nepotismo reinante. El 

Reino de Arabia Saudí está gobernado casi 

exclusivamente por una familia compuesta por 

unos 15.000 miembros. Alrededor de 5000 de 

éstos ostentan título principesco, pero los más 

importantes son un número más reducido: los 

2000 descendientes directos de IbnSaud. A su 

vez, la sucesión a la Corona no se produce, 

como en Europa, de padre a hijo, sino de 

hermano a hermano, entre los hijos de IbnSaud. 

El rey elige a su sucesor entre sus hermanos, y 

también elige a los parlamentarios.  
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El feudalismo saudí es congruente con los 

orígenes del país, erigido a sangre y fuego 

cuando desapareció el poder otomano después 

de la Primera Guerra Mundial. El entonces 

jeque IbnSaud se lanzó contra su rival, el jeque 

del Norte del Najd, a quien derrotó. Anexó sus 

dominios y se tituló sultán. Entonces se lanzó a 

la conquista de otro reino, el Hijaz, donde se 

encuentran las ciudades sagradas de Meca y 

Medina, que estaban bajo la soberanía de la 

familia Hachemita. Hacia fines de 1925 ya las 

había conquistado, proclamándose Rey del 

Hijaz. Y en 1932 unificó sus títulos, creando el 

reino de Arabia Saudí. 

 

De todos los países del Medio Oriente, éste 

fue el único creado a partir de la conquista 

militar en pleno siglo XX. Como dijo la revista 

The Economist el 15 de julio de 2010, se trata de 

una monarquía tan absoluta que el mismísimo 

Estado lleva el nombre de la familia reinante: 

como si el nombre oficial del Reino Unido fuera 

“Bretaña Windsor”, o el de España, “España 

Borbónica”. En estos tiempos, cuando varios 

despotismos árabes ya han sido arrasados, no 

resulta fácil mantener semejante régimen en pie. 

 

Por eso, Riad se prepara previsoramente, 

tanto para transiciones generacionales 

inevitables como para transformaciones 

externas desestabilizantes. Y la ya casi segura 

transición en Siria es un elemento crucial del 

cambiante entorno externo. Aunque la caída de 

los al-Assad sería una cosa buena desde la 

perspectiva saudí, las turbulencias que habrán 

de acompañarla representarán graves peligros. 

Por cierto, en el Medio Oriente, es difícil saber 

si los remedios son mejores que las 

enfermedades.  

 

 

El papel de Turquía frente a Medio 

Oriente, Europa y la OTAN 

 

Mientras tanto, Turquía cuida de sus propios 

intereses frente a lo que acontece en Siria. El 

régimen de Damasco es, como sabemos, aliado 

de Irán, que a su vez compite con Turquía por el 

papel de potencia regional meso-oriental. Y 

tanto Siria como Irán perciben que la gran 

debilidad de Turquía son las ambiciones 

separatistas del Partido de los Trabajadores del 

Kurdistán.   

 

Para el gobierno de Ankara el problema 

kurdo es mucho más grave que para los otros 

países con población kurda, que son Irak, Irán y 

Siria. Para Irak el problema se limita a cuánta 

será la autonomía de la Región Autónoma 

Kurda. No hay, por ahora, un problema 

separatista. A su vez, los ayatolás de Teherán 

controlan el Kurdistán Iraní con mano férrea. Y 

aunque hacia fines de 2012, debido a la guerra 

civil, en el norte de Siria los pueblos kurdos de 

Efrin, Kobani, Amuda y Derek están bajo el 

control de un partido político de esa etnia que 

alberga ambiciones separatistas, hasta ahora no 

han tenido el poder de afianzar una autonomía 

regional, como en Irak.  

 

En contraste, Turquía es el único país con un 

grave problema separatista kurdo, y esta 

debilidad ha sido explotada por Irán y su aliado 

Siria. Reiteradamente, el Partido de los 

Trabajadores del Kurdistán ha usado territorio 

sirio e iraquí para defenderse de la represión del 

gobierno de Ankara.  

 

En otros tiempos, cuando Saddam Hussein 

gobernaba Irak, Bagdad y Ankara habían 

alcanzado un acuerdo para que fuerzas turcas 

pudieran perseguir a los rebeldes kurdos en el 

Kurdistán iraquí. Como los rebeldes 

establecieron bases operativas en las montañas 

Qandil, Turquía aprovechó la oportunidad para 

asentar una presencia militar en la provincia de 

Duhok, con alrededor de dos mil soldados y una 

buena cantidad de tanques y helicópteros.  

 

El tema no es menor, ya que hasta el día de 

hoy (diciembre de 2012), fuerzas turcas 

instaladas en el norte de Irak se desplazan hasta 

la frontera siria, desde donde abren fuego de 

artillería contra kurdos sirios. Fue lo ocurrido el 

2 de octubre de 2012, cuando los turcos 

atacaron a militantes en la provincia siria de 

Hasaka, sospechosos de complotar con los 

regímenes de Damasco y Teherán, y también 

con los rebeldes kurdos de Turquía. En 

respuesta, al día siguiente fuego de mortero sirio 

cayó sobre el sudeste de Turquía, encendiendo 

alarmas en el mundo entero. Frente a la 

peligrosa situación, sin embargo, el régimen de 

Damasco (que sin duda corre mayores riesgos) 

reaccionó con mesura, y el 13 de octubre 

propuso conversaciones directas con Ankara, 

una iniciativa que fue secundada por Moscú. 

 

Más allá de estas riesgosas escaramuzas (que 

podrían escalar en cualquier momento, 

especialmente en vistas de la guerra civil siria), 

es comprensible que, ya casi dos décadas 

después de los acuerdos de Ankara con Saddam 

Hussein, y con Bagdad bajo poder chiita, Irak e 
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Irán intenten obligar a los turcos a un repliegue 

militar, para que abandonen el territorio iraquí. 

Y esta acción mancomunada entre Teherán y 

Bagdad se hizo más intensa a partir de la clara 

toma de partida turca a favor de los rebeldes 

sirios. 

 

En este complejísimo contexto, Ankara 

contratacó políticamente con gran inteligencia. 

Se acercó a Massoud Barzani, el presidente del 

gobierno regional del Kurdistán Iraquí. A 

cambio de su cooperación en el dominio de los 

kurdos sirios y de los rebeldes del Kurdistán 

Turco, ofreció a la Región Autónoma Kurda de 

Irak una salida para su petróleo. Así, también le 

dio una herramienta clave en su dura disputa 

con el gobierno central de Bagdad respecto de 

las inversiones y la distribución de los ingresos 

provenientes de los hidrocarburos.  

 

La que se juega es, sin dudas, una compleja 

partida de ajedrez. Cuanto mayor sea el 

problema kurdo de Irak, peor para Teherán, y 

cuanto mayor sea el problema kurdo de Turquía, 

mejor para Teherán. La aritmética es fácil, sin 

embargo, a la hora de comprender por qué 

Ankara no quiere al régimen de Damasco, 

aliado de Teherán. 

 

No obstante, Turquía se maneja con gran 

moderación. Cuando, en el mes de junio, los 

sirios derribaron un avión de reconocimiento 

turco sobre el Mediterráneo y enfocaron sus 

radares amenazantes sobre uno de sus aviones 

de rescate, Ankara se limitó a consultar con 

otros miembros de la OTAN, sin contratacar.  

 

Uno de los motivos de la mesura turca es 

que Siria es aliada de Rusia. Y Turquía se 

encuentra en un predicamento geopolítico 

paradójico: es un miembro de la OTAN que se 

está alejando de Estados Unidos y necesita 

relaciones de cooperación con su viejo enemigo, 

Rusia. Ésta es la principal fuente de las 

importaciones turcas, y Ankara mantiene una 

importante dependencia energética frente a 

Moscú.    

 

Turquía fue un aliado muy cercano de 

Estados Unidos, pero la relación se deterioró 

con la guerra contra Irak de 2003, que fue 

objetada por el gobierno de Ankara. Los turcos 

comprendieron lo que los norteamericanos no 

comprendieron: que al destruir el poder sunita 

iraquí, favorecerían el poder iraní a través del 

ascenso de los chiitas iraquíes. Los turcos no 

sólo no participaron en la guerra sino que le 

prohibieron a Estados Unidos el uso de su 

territorio en las operaciones bélicas. 

 

Con su relación con Washington en crisis, 

los turcos debieron restructurar su inserción 

estratégica recostándose en su rápido desarrollo 

económico y en el hecho de que su ejército es el 

más poderoso de la región. Estos son activos 

que cuentan a la hora de expandir la influencia 

turca en los territorios árabes del viejo Imperio 

Otomano, perdido por los turcos en la Primera 

Guerra Mundial.  

 

Ya hemos comentado los negocios que 

Ankara ofrece a los kurdos del norte de Irak. 

Pero desde un tiempo a esta parte, comenzó a 

ofrecérselos también a los chiitas del sur de ese 

país. Turquía ha propuesto la construcción de un 

oleoducto para unir a Basora, en el sur de Irak, 

con Kirkuk, en el norte de ese país, para 

vincular los campos de producción del sur iraquí 

con los oleoductos de exportación del norte 

iraquí.  

 

De concretarse el negocio, Ankara 

comenzaría a desplazar a Teherán de su 

posición de predominio sobre Bagdad. Además, 

disminuiría fuertemente la dependencia turca de 

los combustibles rusos. Y finalmente, sería una 

bendición para Europa, porque reduciría su 

dependencia del petróleo transportado a través 

del Estrecho de Ormuz, otro hecho que 

contribuiría a disminuir la importancia 

geoestratégica de Irán. 

 

Por cierto, las perspectivas turcas son 

brillantes. Puede ofrecerle mucho más a Irak de 

lo que puede ofrecerle Irán, ya que posee los 

recursos para proveer una infraestructura que 

garantice el funcionamiento de rutas de 

exportación estables, hacia el norte.  

 

Para contrarrestar esta táctica, Irán puede 

hacer poco más que azuzar a los kurdos de 

Turquía y activar militantes terroristas que 

desestabilicen los gobiernos árabes más 

propensos a dejarse seducir por Ankara. 

También puede trabajarle la moral (y el bolsillo) 

al primer ministro iraquí Nouri al Maliki, que 

por ahora se niega a viajar a Ankara para 

intentar resolver las diferencias entre ambos 

gobiernos. 

 

Dentro de este complejo cuadro, hay un 

elemento clave que contribuye a alejar a 

Turquía de Occidente: la Unión Europea no la 

quiere como miembro, seguramente porque 
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admitir en Europa a 75 millones de musulmanes 

turcos, muchos de ellos fundamentalistas, no 

parece aconsejable por los gobiernos de la UE. 

Y para colmo, está el viejo conflicto con Grecia 

respecto de Chipre, junto con la peor de las 

perversiones europeas, que mencionamos al 

comenzar este trabajo: la explotación de las 

tensiones entre Grecia y Turquía por los 

alemanes y franceses, que prácticamente 

obligaron a Grecia a realizar compras de armas 

multimillonarias, lo que a su vez hace inevitable 

un alto gasto turco en armamentos. 

 

Así, en un claroscuro de luces y sobras 

donde, no obstante, prevalece lo positivo, el 

viejo mundo vive en los umbrales de un 

renacimiento turco. La República de Turquía es 

una potencia emergente que aspira a recuperar 

el ascendiente internacional que tuvo el Imperio 

Otomano, perdido en la Primera Guerra 

Mundial. Su gran adversario es Irán, que busca 

robustecer a los chiitas desde el Mediterráneo 

hasta el oeste de Afganistán, y que usa a los 

kurdos para debilitar a los sunitas turcos. Y en 

la ecuación también interviene el tensionado 

vínculo entre Ankara y Washington, junto con 

una nueva y ambigua relación con Moscú, sede 

de una gran potencia a la que Turquía no puede 

dar la espalda, ahora que su vínculo con la 

OTAN es menos sólido que antes. 
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RESUMEN 

Comenzamos analizando que son los impactos ambientales. A su vez, para hablar de impactos 

ambientales debemos precisar en primer lugar que es lo que entendemos actualmente por ambiente. De 

esa manera llegamos a una definición del medio ambiente como el sistema global constituido por 

elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus 

interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural que rige y condiciona la 

existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones. 

El medio ambiente debe ser cuidado por ello, es necesario concientizar al ser humano y procurar prevenir 

con su accionar, tenemos una herramienta invalorable que es la EIA ,siendo el objetivo principal y básico 

el identificar los impactos ambientales críticos de un proyecto y hacerlo saber, en tiempo y forma, a los 

autores con capacidad de decisión a efectos de procurar su neutralización  a través de opciones 

alternativas y, en última instancia, de persistir las externalidades negativas, considerar el diseño de las 

medidas de mitigación y/o compensación apropiadas y equitativas. 

No debemos olvidar que existen leyes, las que el hombre debe respetar y cumplir y por el otro lado se 

encuentra el Estado, que tiene la responsabilidad de hacerlas cumplir, no es necesario dictar y dictar leyes, 

es necesario respetar y cumplir las que existen en primer término. 

   

Palabras Clave: impacto ambiental – evaluación de impacto ambiental - conciencia. 

 

 

 

 

SUMMARY 

 

Background and Analysis of Environmental Impact Assessment as a management tool and environmental 

policy. The EIA as a sustainable development and environmental protection. The emphasis is on 

preventive and precautionary principles in EIA and development risks, highlighting the need for citizen 

participation. Within the constitutional framework in our country compared to foreign law. 

 

Key words: environmental impact  -  evaluation of environmental impact – conscience 
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1) CONCEPTO DE AMBIENTE 

 

Para hablar de evaluación de impacto 

ambiental debemos saber qué es lo que se va a 

evaluar, es decir, qué son los impactos 

ambientales. A su vez, para hablar de impactos 

ambientales debemos precisar en primer lugar 

que es lo que entendemos actualmente por 

ambiente. 

 

Observamos que el hombre se encuentra 

inserto y se desarrolla en un medio que lo 

condiciona y a su vez es condicionado por su 

accionar, a este medio se lo denomina ambiente.  

 

Podemos afirmar que el hombre convivió 

con su entorno en una relación de completo 

equilibrio y armonía, el que se mantuvo aun al 

pasar de nómade a sedentario y en la que la 

utilización del suelo y del agua se intensificó. 

Con el avance de la civilización y la aparición 

de nuevas necesidades que satisfacer, el hombre 

cambia su posición del entorno natural, lo 

transforma y en consecuencia, transforma 

negativamente a la naturaleza. 

 

Señala Morcillo Pedro Pablo “Legislación y 

aspectos ambientales en países miembros del 

BID- Washington“ que a lo largo del tiempo, en 

el pensamiento del hombre frente al ambiente se 

distinguen con claridad tres etapas: 

 

PRIMERA: se regulaban las relaciones del 

hombre entre sí, ocupándose solo 

incidentalmente del ambiente, las cuestiones 

ambientales eran sólo problemas vecinales 

inmediatos, careciendo los mismos de 

trascendencia social. 

 

SEGUNDA: tiende a regular las relaciones 

entre el hombre y las cosas, en función del uso 

de los recursos naturales. Se caracterizó por su 

contenido primordialmente agrarista. No 

obstante el ambiente era concebido como algo 

estético como campos de acción sectoriales, sin 

enfatizar el uso sustentable de dichos recursos ni 

el carácter preventivo de la legislación 

ambiental. 

 

TERCERA: se cubrieron las gobierno-cosas 

con normas dirigidas tanto a la administración 

como a los particulares, respecto del ambiente.- 

En este período se concibe al ambiente como un 

conjunto global, con una coordinación, 

subordinación y correlación de los elementos 

ambientales que tiende a unificar las actividades 

concernientes a los recursos culturales, humanos 

y naturales, siendo quizás la característica más 

saliente la incorporación de la preocupación 

ecológica como garantía y derecho sociales las 

cartas magnas de cada país latinoamericano (art. 

41 C.N.). 

 

En conclusión se observa que las leyes 

ambientales han evolucionado de lo sectorial a 

lo global, de esa manera va evolucionando se 

concepto. 

 

A modo de concepto,  se define al medio 

ambiente como el sistema global constituido por 

elementos naturales y artificiales de naturaleza 

física, química o biológica, socioculturales y sus 

interacciones, en permanente modificación por 

la acción humana o natural que rige y 

condiciona la existencia y desarrollo de la vida 

en sus múltiples manifestaciones.    

 

 

2) CONCEPTO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

Analizando el término “impacto ambiental” 

diremos que el vocablo impacto podría ser 

definido como el resultado de un choque de un 

cuerpo contra otro o el efecto o impresión que 

una cosa causa sobre otra, resultando 

consecuencia de esa acción o efecto la 

alteración del elemento impactado. De este 

modo, como una primera aproximación 

podríamos definir como “impacto ambiental a 

toda alteración en el ambiente humano”.   

 

A efecto de brindar cierta precisión para el 

campo de acción de las evaluaciones 

ambientales y de determinar qué tipo de 

impactos ambientales requieren una evaluación 

ambiental previa, es de destacar que muy pocas 

legislaciones incluyen la evaluación de aquellos 

impactos de signo positivo, sino que enfocan 

aquellos negativos o nocivos para el ambiente. 

Asimismo ese impacto debe ser directa o 

indirectamente resultante de una actividad 

material humana.- Así la  Ley de Base chilena 

define impacto ambiental como la alteración del 

medio ambiente, provocada directa o 

indirectamente por un proyecto o actividad en 

un área determinada. En una forma más precisa 

y completa, la Resolución 001/86 del Consejo 

Nacional del Medio Ambiente brasilero, en su 

art. 1, considera impacto ambiental a cualquier 

alteración de las propiedades físicas, químicas o 

biológicas del medio ambiente, causada por 

cualquier forma de materia o energía resultante 

de las actividades humanas que directa o 

indirectamente afectan: 

 

La salud, seguridad o bienestar de la 

comunidad 
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Las actividades sociales o económicas 

 

La biodiversidad 

 

Las condiciones estéticas y sanitarias del 

medio ambiente 

 

La calidad de los recursos naturales 

 

Un concepto casi idéntico es adoptado por la 

Ley de Evaluación del Impacto Ambiental 

uruguaya.- Si bien estas definiciones dan una 

idea de lo que se considera impacto ambiental, 

es necesario efectuar algunas precisiones para 

poder determinar el alcance del término: 

 

Alteración física: Los estadounidense dicen 

que el impacto debe comprender la alteración en 

los aspectos ecológicos, estéticos, históricos, 

sociales o relativos a la salud pública, ya sean 

éstos directos, indirectos o acumulativos.- Por 

ello, en primer lugar, el impacto debe estar 

causado por una alteración física, esto significa 

que los económicos o sociales no deben ser 

entendidos por si solos como susceptibles de 

requerir una Declaración de Impacto Ambiental, 

no obstando a que sean  analizados en el 

contexto global de una evaluación. Así, cabe 

destacar que aunque algunos impactos como el 

desempleo producen de un modo indirecto 

alteraciones en el medio ambiente, no son 

ambientales en un sentido estricto y no 

requieren una EIA (Evaluación de Impacto 

Ambiental). 

 

Pero existen innumerables medidas 

estructurales, que si bien no acarrean un 

impacto físico podrán repercutir en el ambiente 

y la calidad de vida. Ej. el aumento del parque 

automotor en una ciudad, requiere 

indefectiblemente un análisis desde el punto de 

vista ambiental en cuanto a la capacidad del 

medio receptor de asimilar mayor emisiones de 

CO2, aunque no una EIA en sentido estricto. ( 

no es lo mismo si los autos se guardar en el 

garaje y no se utilizan). 

 

Significación: En segundo lugar, el efecto 

global de la acción, entendido este como la 

resultante de diversos impactos, debe ser 

significativo. O sea que el significado de una 

acción debe ser analizada en su contexto e 

intensidad, entendiendo al primer término como 

el área de influencia del impacto en los sentidos 

humano, social, religioso, etc., en tanto por 

intensidad debe entenderse la severidad gradual 

del impacto en relación a áreas protegidas, 

salud, seguridad y calidad de vida. 

 

Muchos países optaros por categorizar los 

emprendimientos que requieren una EIA con 

base en la gravedad o magnitud de los impactos 

que cada uno de éstos produce, en tanto otras 

normativas dejan a discreción de la autoridades 

administrativas establecer la significación de la 

obra o proyecto ( sistema que adopta la Ley 

Nacional de Política Ambiental estadounidense. 

La mayoría de las legislaciones americanas, 

incluyendo algunas provincias argentinas, 

adoptan un sistema mixto, enumerando de un 

modo taxativo las obras que requieren una 

evaluación previa y dejando un margen 

discrecional para que la autoridad ambiental 

respectiva establezca la necesidad de requerir 

una Evade considerarlo necesario en un caso 

puntual. 

 

IMPACTO DIRECTO O INDIRECTO: 
Los impactos directos son los definidos por el 

mencionado Código de Regulaciones como los 

efectos causados por la acción propuesta en el 

mismo tiempo y lugar, en tanto los impactos 

indirectos son causados por la acción federal y 

se observarán temporalmente en forma tardía o 

a mayor distancia, pero pueden ser 

razonablemente previsibles.- Ej. la inducción de 

crecimiento que ocasionaría la construcción, 

ampliación o pavimentación de una carretera en 

los asentamientos urbanos y comunidades 

rurales cercanas a la misma, modificándose 

hábitos culturales socio-económicos, pudiendo 

llegar a saturar la infraestructura de servicios 

planificados para una comunidad menor. 

 

IMPACTO ACUMULATIVO: Los cuales 

pueden ser menores en forma individual, pero 

en el transcurso del tiempo o la distancia, 

pueden adquirir enorme significado. Así un 

impacto acumulativo es aquel que resulta de los 

impactos incrementales de una obra, toda vez 

que éste se añade a otros pasados, presentes o 

razonablemente previsibles proyectos futuros, 

independientemente de la persona o agencia que 

esté llevando o haya llevado a cabo esas 

acciones.  

 

En el proceso de EIA debe considerarse al 

menos tres tipos de efectos acumulativos: la 

combinación de los efectos de más de un 

proyecto que se estén realizando 

simultáneamente, la combinación de efectos 

pequeños que resulten de un impacto de 

envergadura, y los efectos combinados de 

proyectos que se consideran en un lapso de 

tiempo. Ej efectos de un plan de exploración y 

explotación de petróleo, entre la costa de 

California Y Alaska, si bien evaluados 

individualmente cada uno de los 

emprendimientos, no acarreaban impacto 
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significativo, considerados en conjunto y en 

forma completa, se determinó que resultarían 

nocivos para especies migratorias de la fauna 

marina. 

 

 

3) EVALUACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

Se llama evaluación de impacto ambiental o 

estudio de impacto ambiental (EIA) al análisis, 

previo a su ejecución, de las posibles 

consecuencias de un proyecto sobre la salud 

ambiental, la integridad de los ecosistemas y la 

calidad de los servicios ambientales que estos 

están en condiciones de proporcionar. 

 

La EIA se ha vuelto preceptiva en muchas 

legislaciones. Las consecuencias de una 

evaluación negativa pueden ser diversas según 

la legislación y según el rigor con que ésta se 

aplique, yendo desde la paralización definitiva 

del proyecto hasta su ignorancia completa. El 

concepto apareció primero en la legislación de 

Estados Unidos y se ha ido extendiendo después 

a la de otros países. La Unión Europea la 

introdujo en su legislación en 1985, habiendo 

sufrido la normativa enmiendas en varias 

ocasiones posteriores. 

 

La EIA constituye una de las principales 

herramientas de prevención del daño ambiental 

de la administración pública. 

 

Esta valiosa técnica del Derecho Ambiental 

ha sido receptada por el ordenamiento jurídico 

provincial de San Miguel de Tucumán desde 

1991, mediante la sanción de la Ley Nª 6253 y 

el Decreto Reglamentario Nº 2204/03. 

 

El concepto de EIA admite diferentes 

enfoques, los límites y alcances del concepto 

serán aquellos que finalmente determine la 

normativa vigente y que serán enunciados, 

implícita o explícitamente, a través de su 

definición legal. Según Federico Iribarren, el 

instituto que analizamos puede concebirse 

como: 

 

1- La EIA como procedimiento: es un 

procedimiento previo a la toma de decisiones 

que sirve para registrar y valorar de manera 

sistemática y global todos los efectos 

potenciales de un proyecto, con el objeto de 

evitar desventajas para el medio ambiente. 

 

2- La EIA como análisis y valoración de un 

proyecto: La EIA como análisis y valoración 

por parte de la autoridad gubernamental del 

proyecto propuesto, prevé la presentación de un 

estudio de Impacto Ambiental por parte del 

proponente y una posterior evaluación del 

mismo por parte de la autoridad 

correspondiente. 

 

3- La EIA como un documento: estudio 

técnico o específico que permite estimar, prever 

o identificar efectos o impactos ambientales de 

una obra o proyecto y evaluar los mismos. 

 

La EIA constituye en el ordenamiento 

jurídico de la provincia de Tucumán, un 

procedimiento administrativo especial que 

garantiza para el titular de la obra  o actividad, 

el derecho de demostrar ante la administración 

pública que la misma cumple con criterios de 

calidad ambiental aceptable, y a obtener, en 

consecuencia, el correspondiente Certificado de 

Aptitud Ambiental .   

  

4) FUNDAMENTOS Y 

ANTECEDENTES 

 

La evaluación del impacto ambiental surge 

en el fin de los años 60 en Estados Unidos con 

el nombre de “environmental impact 

assessment” (E.I.A.) – en algunos casos en lugar 

de “Assessment” se puede encontrar Analysis o 

Statement).  

 

El EIA introduce las primeras formas de 

control de las interacciones de las 

intervenciones humanas con el ambiente (ya sea 

en forma directa o indirecta), mediante 

instrumentos y procedimientos dirigidos a 

prever y evaluar las consecuencias de 

determinadas intervenciones. Todo esto con la 

intención de reducir y mitigar los impactos. 

 

En el año 1968 se da un paso adelante, en 

los Estados Unidos, con la aprobación del 

“National Environmental Policy Act” 

(N.E.P.A.). Esta normativa dispone la 

introducción del EIA, el refuerzo del 

“Environmental Protection Agency” (con un rol 

administrativo de control). 

 

Ya en el año 1979 se aprueba el 

“Regulations for implementing the Procedural 

Previsions of N.E.P.A.”, un reglamento que 

vuelve obligatorio la EIA para todos los 

proyectos públicos, o que estén financiados por 

fondos públicos.  

 

El estudio del impacto ambiental es 

ejecutado directamente por la autoridad 

competente en otorgar la respectiva licencia 

final, está prevista la emanación de dos actos 

separados: uno relativo a la evaluación de los 
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impactos ambientales y el otro relativo a la 

autorización de ejecutar la obra. 

 

 Ya en el año 1973 en Canadá, surge la 

norma “Environmental Assessment Review 

Process”, una norma específica referida a la 

evaluación del impacto ambiental, siguiendo en 

líneas generales la normativa de los Estados 

Unidos. En el 1977 se introducen cambios en la 

normativa sin alterar su sustancia. La norma se 

aplica a proyectos públicos o a proyectos 

financiados con recursos públicos. 

 

En Francia se aprueba la ley N° 76-629 (del 

10 de julio del 1976), relativa a la protección de 

la naturaleza, esta ley introduce tres niveles 

diferentes de evaluación: estudios ambientales; 

noticias de impactos; y, estudios de impactos. 

De esa manera se inician las bases para el 

estudio de impactos ambientales en el ámbito 

europeo. 

 

En el año 1985 de la Comunidad Europea 

emana la Directiva 337/85/CEE referida a 

evaluación del impacto ambiental en 

determinados proyectos públicos y privados. La 

primera aplicación de esta nueva normativa se 

da en Holanda, en 1986, aprobando una norma 

ampliada, con particular énfasis en las 

evaluaciones a ser efectuadas en fase de diseño. 

El elemento central de la norma holandesa es el 

análisis comparativo de las alternativas y 

evaluación de sus respectivos impactos, con la 

finalidad de determinar la mejor solución en 

términos ambientales. 

 

Y en el año 1979 se comienza a considerar 

los impactos ambientales de los grandes 

embalses en Brasil, dirigidos principalmente a 

elaborar planes de mitigación, en la fase de 

llenado de los embalses. 

 

Los fundamentos y/o razón de la EIA, los 

encontramos en la incidencia desfavorable sobre 

el medio ambiente que causaron el aumento 

desmesurado de la población y el desarrollo 

económico indiscriminado de las sociedades 

industriales, caracterizando a nuestra era por la 

capacidad ilimitada del hombre para construir y 

crear, por un lado, y por el otro para la 

capacidad para destruir con igual magnitud.  

 

Ya en la Conferencia de Estocolmo se 

expresó que en la evolución de la raza humana 

en el planeta, gracias a la rápida aceleración de 

la ciencia y la tecnología, el hombre ha 

adquirido el poder de transformar el medio 

ambiente natural y artificial que lo rodea. 

 

Al tomar conocimiento de los peligro que 

implican la erosión de los suelos, deforestación, 

contaminación, extinción de especies, y 

destrucción de ecosistemas, las políticas 

gubernamentales de algunos países comenzaron 

a focalizar los factores cualitativos que 

permitían tener plena conciencia de los efectos 

nocivos de una determinada actividad siendo, la 

EIA la herramienta idónea para ello. 

 

Significado de la EIA  El término evaluación 

de impacto ambiental, no implica solamente una 

evaluación en lo que su sentido lato significa 

(estimación de valor), sino que consiste en el 

procedimiento que abarca desde la presentación 

del proyecto por un proponente, hasta la 

declaración de los impactos ambientales de la 

actividad propuesta por parte de la autoridad 

ambiental. 

 

Las etapas de este procedimiento pueden 

comprender tanto una única instancia en la que 

se determine que la obra propuesta no requiere 

de un estudio de impacto ambiental, o varias 

instancias que permitan arribar a una 

declaración de impacto ambiental fundada y 

completa, e incluyan un diagnóstico del área de 

influencia, análisis de los impactos ambientales 

del proyecto, análisis de alternativas, planes de 

monitoreo, seguridad y contingencias, dictamen 

técnicos, etc. 

 

5) LA EIA EN SENTIDO AMPLIO Y 

SENTIDO ESTRICTO 

 

Algunos autores mencionan la EIA cuando 

se refieren a cualquier evaluación ambiental, lo 

cual no deja de ser válida. 

 

Pero el objeto de la EIA no es solo describir 

un procedimiento, sino también incluir la 

variable ambiental en todos los procesos de 

planificación, de modo que estas evaluaciones 

globales podrían ser definidas como EIA en 

sentido amplio. 

 

En cambio en un sentido estricto   la EIA 

es básicamente un procedimiento, que según 

LEE puede ser definida como un proceso por el 

cual una acción que debe ser aprobada por una 

autoridad pública y que puede dar lugar a 

efectos colaterales significativos para el medio, 

se someten a una evaluación sistemática cuyos 

resultados son tenidos en cuenta por la autoridad 

para conceder o no su aprobación. 

 

Todas las definiciones poseen un 

denominador en común, la consideración de la 

EIA como un PROCEDIMIENTO, el cual tiene 

por finalidad lograr que los estados realicen la 
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evaluación de impacto ambiental de obras o 

emprendimientos susceptibles, de producir 

efectos negativos sobre el ambiente en forma 

previa a su aprobación. 

 

¿Que deben contener las declaraciones para 

permitir identificar y prevenir estos efectos 

negativos? : De acuerdo al art. de la NEPA 

(National Environmental Policy Act.) Ley 

Nacional de Policía Ambiental de los Estados 

Unidos. El órgano ambiental competente deberá 

evacuar una detallada declaración que contenga:  

 

El impacto ambiental de la actividad 

proyectada. 

 

Los efectos ambientales negativos que no 

podrían evitarse si el proyecto se llevara a cabo. 

 

Alternativas a la acción propuesta. 

 

Las relaciones entre el uso local y a corto 

plazo del medio ambiente y el mantenimiento de 

la productividad a largo plazo. 

 

La asignación irreversible e irrecuperable 

de recursos que supondría la acción proyectada 

de llevarse a cabo (análisis costo-beneficio).- 

 

Las etapas que en líneas generales abarcará 

este procedimiento:  

 

La presentación de un estudio mínimo de 

base, del que surgirá eventualmente, que el 

mismo no acarrea efectos significativos o bien 

que deberá realizar el estudio de impacto 

ambiental. 

 

La presentación de un estudio de impacto 

ambiental detallado por parte del proponente, de 

forma excluyente o complementaria del estudio 

inicial de base, el cual se puede dar como 

consecuencia de la clasificación del proyecto 

según estudio mínimo de base o bien en forma 

directa y sin necesidad de éste, según lo prevea 

la legislación respectiva. 

 

Circulación del borrador del estudio o 

declaración de impacto, a los fines de la 

inclusión de comentarios por otros organismos 

involucrados y de parte del público afectado, 

pudiendo celebrarse una audiencia pública, 

facultativa u obligatoria según el caso. 

 

Declaración de Impacto Ambiental por 

parte del órgano ambiental competente, la cual, 

previa consideración de los comentarios 

introducidos al borrador, dará los elementos 

necesarios a la autoridad con competencia 

sustantiva para la aprobación total, parcial o 

condicional o denegatoria de la propuesta. Se 

entiende que estos son los objetivos y etapas 

que en forma secuencial y necesaria se deben 

dar para autorizar un proyecto u obra 

susceptible de producir efectos ambientales 

negativos. 

 

 

6) DISTINCIONES ENTRE EIA Y 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

La tarea de evaluar o estimar el valor de un 

estudio debe ser realizado por un tercero ajeno 

al proponente, recayendo por general dicha 

función en la autoridad gubernamental, atento 

los deberes de ésta de velar por un ambiente 

sano y equilibrado. 

 

No obstante existe un consenso en lo que 

respecta al concepto de Estudio de Impacto 

Ambiental, el cual puede ser definido como el 

documento que describe pormenorizadamente 

las características de un proyecto o actividad 

que se pretende llevar a cabo, el cual debe 

proporcionar antecedentes fundados para la 

predicción, identificación e interpretación de su 

impacto ambiental y describir las acciones que 

ejecutará para impedir o minimizar los efectos 

significativamente adversos. Este estudio que 

integra la EIA, debe ser presentado y costeado 

por el proponente, y poseer en general los 

siguientes contenidos: 

 

a)Una descripción pormenorizada del 

proyecto o actividad a realizar y sus 

alternativas. 

 

b)Diagnóstico ambiental del área de 

influencia geográfica. 

 

c)Una descripción y análisis de aquellos 

efectos o impactos ambientales significativos 

del proyecto, y de sus alternativas. 

 

d)Las medidas a adoptar para eliminar o 

minimizar los efectos adversos. 

 

e)Planes de seguimiento, monitoreo y 

contingencias. 

 

La EIA posee como objetivo final en el 

contexto del Derecho Administrativo: el 

resguardar el principio del derecho humano a la 

libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones 

de vida adecuadas en un medio de calidad tal 

que permita llevar una vida digna y gozar de 

bienestar, citado en el principio 1 de la 

Declaración de Estocolmo y recogido en forma 

similar en el art 41 de la C.N. “capaz de 
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garantizar su bienestar y el desarrollo 

sustentable de sus actividades”. 

 

Los efectos de la EIA abarcan aspectos: 

 

1.Económicos, desde el momento que 

realiza un análisis  costo-beneficio. 

 

2.Jurídico, toda vez que existe un 

procedimiento preestablecido que se inserta en 

un marco jurídico y su falta de cumplimiento 

acarrea una eventual revisión administrativa o 

judicial. 

 

3.Políticos, dado que otorga al planificador 

un instrumento amplio y completo para la toma 

de decisiones. 

 

4.Sociales, desde que involucra la 

participación del público afectado en forma 

previa a la decisión final.- 

 
 

7) CONCLUSIÓN 

 

Teniendo en cuenta que la presentación de 

Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental 

está a cargo de las personas públicas o privadas, 

responsables de acciones u obras que degraden 

o puedan degradar en un futuro el ambienta. Y  

la Autoridad de informará respecto de la 

viabilidad del estudio presentado, realizando a 

su vez una evaluación. 

 

Encontramos distintos objetivos de la EIA, 

así el objetivo principal, básico es identificar los 

impactos ambientales críticos de un proyecto y 

hacerlo saber, en tiempo y forma, a los autores 

con capacidad de decisión a efectos de procurar 

su neutralización  a través de opciones 

alternativas y, en última instancia, de persistir 

las externalidades negativas, considerar el 

diseño de las medidas de mitigación y/o 

compensación apropiadas y equitativas. 

 

En segundo lugar, se persigue promover y 

facilitar un ámbito de debate, involucrando a la 

sociedad, y en especial a la comunidad afectada, 

en el proceso de tomas de decisiones 

relacionadas con el medio ambiente. Por ello la 

EIA es un instrumento de naturaleza 

participativa. 

 

En tercer lugar, la EIA pretende que las 

partes mejoren el nivel de compromiso de las 

dimensiones sociales, económicas, políticas y 

ambientales asociadas al emprendimiento, 

integrándose y responsabilizándose en la 

cuestión social del consenso para la definición y 

viabilidad de la estrategia más conveniente. No 

hay que apartarse que la EIA, su principal 

objetivo es de servir, ser un instrumento del 

principio de prevención que tiene por finalidad 

introducir la variable ambiental en la ejecución 

de proyectos, tanto de obras y actividades 

públicas, como de obras y actividades por 

particulares. 
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RESUMEN 

 

La tasa de delincuencia en la Argentina aumentó un 366% entre los años 1980 y 2008. Entender los 

determinantes últimos de este fenómeno es de vital importancia al momento de diseñar políticas públicas 

exitosas en el combate contra la delincuencia. Partiendo del modelo teórico de crimen de Gary Becker y 

usando un modelo de datos de panel para las provincias argentinas, se estiman los efectos de distintas 

variables sobre la tasa de delincuencia en el país. Se efectúan distintas estimaciones del fenómeno, 

mostrando ser el modelo de efectos fijos el de mayor regularidad. 

El trabajo muestra que la delincuencia puede ser explicada por variables disuasivas o relacionas con el 

sistema penal y variables socioeconómicas. Dentro de las primeras sobresalen la probabilidad de arresto, 

la probabilidad de sentencia y el número de sentencias condenatorias. Las citadas probabilidades tienen 

efectos negativos e importantes sobre la tasa de delincuencia, mientras que el número de sentencias 

condenatorias muestra un efecto positivo sobre la citada tasa. Otras variables como el gasto en justicia y 

seguridad no ejercen influencia sobre la tasa de delincuencia. Dentro de las variables socioeconómicas se 

encuentra un efecto positivo e importante de la tasa de desempleo, la desigualdad económica y el PBI per 

cápita sobre la tasa de delincuencia. 

 

Palabras claves: crimen, datos de panel, políticas públicas. 

 

 

 

SUMMARY 

 

The crime rate in Argentina increased 366% between 1980 and 2008. Understand the underlying 

determinants of this phenomenon is very important in the successful designing public policy against 

crime. From the theoretical model of crime of Gary Becker we use a panel data model for the Argentine 

provinces and we estimate the effects of different variables on the crime rate in the country. We show 

various estimates of this phenomenon, so the fixed effects model is greater regularity. 

This paper shows that crime can be explained by deterrence or related to the criminal justice system and 

socio-economic variables. Within the first stick out the probability of arrest, the probability of judgment 

and the number of convictions. These likely have significant negative impacts on the crime rate, while the 

number of convictions shows a positive effect on the rate. Other variables such as justice spending and 

security do not exert influence on the crime rate. Within the socio-economic variables we find a positive 

and significant effect of the unemployment rate, economic inequality, and the GDP per capita on the 

crime rate. 

 

Keys words: crime, panel data, public policies 

 

 

                                                 
1
 El director y los integrantes del grupo de investigación son docentes de la USP-T. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

El problema de la inseguridad (ocasionada 

por hechos delictivos) se aprecia como uno de 

los principales problemas dentro de la sociedad 

argentina. Dicho fenómeno comenzó a 

vislumbrarse desde principios de los 80, pero 

fue adquiriendo marcada notoriedad en los 

últimos años
2
. La tasa de delincuencia en 

Argentina, medida como el número de hechos 

delictivos cada 10.000 habitantes, aumentó en 

un 366% durante el periodo 1980-2008.  

 

Desde un punto de vista teórico el análisis 

del fenómeno de la delincuencia
3
 y sus 

potenciales causas puede dividirse en dos etapas 

netamente diferenciadas
4
: 

 

a) Antes del estudio de Becker en 1968: la 

literatura sobre crimen se encontraba liderada 

por psicólogos y sociólogos. Estos sostenían que 

la criminalidad podía ser explicada por factores 

relacionados con el entorno del delincuente, 

como educación, entorno social, herencia, nivel 

de pobreza, desocupación, etc. Debido a que los 

factores causantes del crimen eran exógenos al 

delincuente, la conclusión de política económica 

era que no debían destinarse recursos a 

seguridad ya que no tendrían ningún impacto. Si 

se quería disminuir la delincuencia, había que 

luchar contra la pobreza y el desempleo. 

 

b) Después del estudio de Becker en 1968: 

Becker con su estudio de crimen y castigo 

cambia radicalmente la mirada sobre el tema.  

                                                 
2
 En el cuadro 1 se aprecia el aumento de la tasa de 

delincuencia a lo largo del tiempo en Argentina. No 

obstante, dichos índices también aumentaron en el 

resto de los países latinoamericanos. Según 

Latinobarómetro el porcentaje de personas que 

sufrieron algún tipo de delito aumentó desde el 29 % 

en 1995 al 38 % en 2007. 

3 La delincuencia puede definirse como un conjunto 

de delitos, entendiéndose por ellos acciones u 

omisiones que implican el quebrantamiento de la 

ley. La violencia y delincuencia están relacionados 

pero son fenómenos distintos. La violencia es una 

conducta desviada que puede o no abordarse como 

una conducta criminal o delictiva. Para considerarse 

a un hecho como delito este debe ser penado por el 

sistema jurídico. Los crímenes son los delitos que se 

consideran graves, como homicidios o secuestros. 

4
 Balbo y Posadas (1998) hacen un buen resumen al 

respecto. 

Esto porque ahora se considera al crimen como 

una actividad económica más dentro de la 

economía y al criminal como un individuo 

racional. Es decir, el criminal va a cometer un 

delito siempre que el beneficio de realizar una 

actividad ilegal sea mayor al beneficio de 

realizar una actividad legal. Esto implica que 

hace un análisis costo-beneficio. Hay variables 

que afectan directamente los costos de delinquir, 

como las disuasorias (penas impuestas por el 

Poder Judicial, probabilidad de ser arrestado en 

caso de cometer el delito, probabilidad de ser 

sentenciado). Adicionalmente hay otras 

variables indirectas que afectan el costo de 

delinquir como el gasto en policía, gasto en 

justicia, en seguridad privada, etc.
5
 Dentro de 

los costos de la delincuencia es importante 

también el valor perdido (en ingresos) por estar 

preso. 

 

En esta literatura juega un papel central la 

actitud hacia el riesgo que tiene el individuo. Si 

es neutral o amante del riesgo, aumentos en la 

probabilidad de arresto o en el tamaño de la 

pena no tendrán efectos sobre su actitud. Si los 

individuos son adversos al riesgo, aumentos en 

la probabilidad de arresto puede tener mayor 

efecto disuasivo que aumentos en la severidad 

del castigo.  

 

Las sugerencias de política económica son 

sustancialmente distintas a las del anterior 

enfoque. Es decir, cambios en el gasto público 

en justicia y/o cambios en las penas de los 

delitos pueden tener un efecto disuasivo 

importante en el comportamiento de los 

individuos. 

 

Como vemos, muchas pueden ser las 

variables que determinan la tasa de delincuencia 

en un país, aunque pueden agrupárselas en dos 

grandes áreas: variables disuasorias y variables 

del entorno (ambiente social y 

macroeconómico). 

 

Como la delincuencia afecta la vida 

cotidiana, el bienestar de la sociedad y además 

tiene impacto en la actividad económica, el 

objetivo del presente trabajo consiste en analizar 

los determinantes que sustentan la delincuencia 

(causa de la inseguridad) en el caso argentino. 

Si entendemos cuales son las potenciales causas 

                                                 
5
 Londoño y Guerrero (1999) estiman que el costo 

social del delito en 1998 para América latina fue de 

un 14.2% del PBI de la región. Mandel et al (1993) 

determinan que para Estados Unidos este porcentaje 

fue de un 5% de su PBI en 1990. 
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de la delincuencia, se pueden diseñar políticas 

públicas más efectivas que tiendan a disminuir 

la inseguridad. Adicionalmente, se busca 

analizar la problemática de la delincuencia en 

las provincias del NOA.  

 

El estudio utilizará información disponible 

para determinar desde un punto de vista 

empírico los potenciales efectos de las 

diferentes variables sobre la delincuencia. 

Desde el punto de vista econométrico se 

utilizara el herramental de econometría de datos 

de panel para medir los efectos. 

 

El presente trabajo se estructura de la 

siguiente manera: la sección 2 presenta una 

revisión bibliográfica separando la literatura 

internacional de aquella que estudia el caso 

argentino. La sección 3 presenta los principales 

indicadores de las variables disponibles para el 

caso argentino. La sección 4 presenta la 

metodología de investigación. La sección 5 

expone los principales resultados 

econométricos, mientras que la sección 6 brinda 

las conclusiones. 

 

 

2 REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.1) Literatura internacional. 

 

Los trabajos sobre delincuencia se originan 

principalmente a partir de trabajo teórico de 

Becker (1968) mencionado en la introducción. 

Las teorías económicas de delincuencia 

relacionan la probabilidad de que una persona 

delinca evaluando los costos y beneficios de 

estas actividades, y comparándolos con las 

actividades legales. A nivel agregado, cuanto 

más atractiva sea la actividad de delincuencia, 

más altos son los índices de criminalidad. En la 

década de los 70, luego de los trabajos pioneros 

en el tema, surgen diversos estudios que buscan 

ahondar en las causas de la criminalidad o 

delincuencia desde distintos ángulos. Los 

estudios han sido diversos y se han concentrado 

tanto en las variables que incentivan a los 

individuos a cometer delitos como en aquellas 

que los disuaden a llevar a cabo esas acciones.  

 

Los determinantes de la delincuencia se 

pueden separar en cinco grandes áreas
6
. Los 

trabajos más influyentes en cada una de ellas se 

exponen a continuación. 

 

                                                 
6
 Obando y Ruiz (2007) hacen una análisis 

pormenorizado al respecto. 

a) Factores económicos.
7
 

 

El crecimiento económico posee un efecto 

ambiguo ya que puede actuar en dos sentidos. 

La literatura reconoce que un mayor 

crecimiento económico genera mayores 

oportunidades de empleo y mejora la calidad de 

las instituciones jurídicas y penales, lo que 

reduce la cantidad de potenciales delitos. Pero 

por otro lado aumenta la riqueza de otros 

miembros de la sociedad (mayor desigualdad) 

por lo que aumentan las potenciales ganancias 

de cometer un crimen.  

 

Ehrlich (1973) analiza el efecto del 

crecimiento económico sobre la delincuencia. 

Propuso un modelo teórico de asignación de 

tiempo entre trabajo y actividades delictivas, 

donde los individuos deciden sobre la 

asignación de tiempo entre actividades 

domésticas, legales e ilegales. Al maximizar el 

beneficio con incertidumbre, el individuo debe 

decidir si dedicarse o no a actividades 

criminales. El beneficio esperado es menor ante 

mayor severidad en el castigo. Tomando el nivel 

promedio de ingresos como una medida del 

desarrollo económico, su modelo predice que el 

desarrollo tiene un efecto indeterminado sobre 

las tasas de criminalidad. La dirección de tal 

efecto depende principalmente de cómo cambia 

la aversión al riesgo sobre el ingreso. 

Adicionalmente encuentra un efecto positivo de 

la desigualdad, y un efecto negativo de la 

probabilidad de aprehensión.  

 

Chiu y Madden (1998) se centran en el 

impacto de la desigualdad sobre la delincuencia. 

Estos autores desarrollaron un modelo teórico 

que analiza en detalle los factores determinantes 

de las tasas de robo. Se basa en un entorno de 

agentes neutrales al riesgo pero que tienen 

distintos niveles de ingresos, los cuales pueden 

ser complementados con el robo en viviendas 

(las escogen en función de la calidad de las 

mismas). Encuentran que aumentos en la 

desigualdad del ingreso llevarían a aumentos en 

la tasa de robos. 

 

Bourguignon (1999), a partir de una 

perspectiva teórica y empírica, encuentra que 

existe una relación positiva muy significativa 

entre medidas de desigualdad y el nivel de 

criminalidad tanto a través de países como a 

través del tiempo. Por ejemplo, fuertes 

recesiones económicas vienen acompañadas de 

aumentos sustanciales en la tasa de 

                                                 
7
 Se destacan el crecimiento económico, la 

desigualdad, el desempleo, los salarios y la pobreza. 
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delincuencia, la cual no se reduce cuando la 

economía entra en una fase de crecimiento. La 

desigualdad como la volatilidad 

macroeconómica son causas de una alta 

criminalidad. Estima que el costo social y 

económico de la delincuencia ronda el 7% del 

PBI en los países latinoamericanos. 

 

Otros estudios por su parte analizan los 

determinantes de la heterogeneidad en las tasas 

de crímenes entre países. Soares (2004) explica 

que las diferencias entre países se deben a 

diferentes tasas de reportes de crímenes, a 

diferencias culturales, de religión, nivel de 

desarrollo económico o condiciones naturales. 

El trabajo se focaliza en la relación entre delitos 

reportados y desarrollo económico, medido por 

el ingreso per cápita. Encuentran que dicha 

relación es positiva y fuerte: los países más 

ricos reportan una mayor fracción de crímenes. 

Por otro lado, Fajnzylber, Lederman y Loayza 

(2000) se preguntan ¿por qué hay más crimen y 

violencia en algunos países que en otros? y ¿por 

qué el crimen violento crece rápidamente 

alrededor del mundo? Realizan un análisis a 

través de países e investigan los determinantes 

sociales y económicos de tasas de robo y 

homicidios a nivel nacional para un grupo de 

países. El modelo incluye variables como 

distribución del ingreso nacional, tasa de 

crecimiento del producto y nivel promedio de 

educación alcanzado por la población adulta.  

 

b) Factores demográficos.
8
  

 

La estructura etaria y el género son los dos 

indicadores demográficos más considerados en 

la literatura sobre delincuencia. Se observa que 

la mayor cantidad de crímenes son cometidos 

por hombres jóvenes.  

 

Grogger (1998) utiliza como unidad de 

análisis a jóvenes entre 14 a 21 años y 

argumenta que la edad se relaciona con el 

crimen por medio de los salarios, es decir, dado 

que los salarios son menores para los jóvenes, 

cometer un delito sería una vía para obtener 

mayores ingresos. Glaeser y Sacerdote (1996) 

se centran en la relación entre urbanización y el 

delito, a través de un efecto de la densidad de 

población en la probabilidad de detención. 

Examinan los factores asociados con mayores 

niveles de castigo de asesinatos en Estados 

Unidos. Encuentran que las personas que 

asesinan afroamericanos tienen sentencias más 

                                                 
8 Sobresalen la estructura etaria de la población, 

genero, raza, lengua, urbanidad, densidad 

poblacional, migraciones, etc. 

cortas y que los asesinos de mujeres reciben las 

mayores penalidades.  

 

Borraz (2006) utiliza el porcentaje de 

población que habita en zonas urbanas y 

confirma la relación positiva y significativa. 

Niveles más altos de crímenes y de violencia se 

dan en entornos urbanos más grandes. En 

general, en una ciudad la probabilidad de pasar 

inadvertido es mayor, por lo que la probabilidad 

de arresto decrece. Asimismo, las zonas 

urbanas, comparado con las rurales, tienen 

población de mayores ingresos, mayor densidad 

poblacional y mayor desigualdad, lo que 

incentiva los delitos por razones económicas. 

 

c) Factores educacionales.
9
 

 

La educación puede modificar el 

comportamiento penal a través de los cambios 

en las preferencias o en el comportamientos de 

reportar crímenes (aumentan las tasas de 

denuncia). Actúa en dos direcciones. Por un 

lado, la educación contrarresta la delincuencia al 

asociarse a mayores expectativas de ingresos 

futuros por actividades legales. Además, la 

educación posee un componente cívico que 

aumentaría la cantidad de valores que posee un 

individuo, haciendo menos factible la 

realización de un crimen. Sin embargo, la 

educación también posee un efecto contrario, al 

dotar de habilidades a los individuos y 

permitirles participar de crímenes mayores 

(capital humano criminal).  

 

El indicador más utilizado es el promedio de 

años de educación o el porcentaje de personas 

que alcanzan cierto grado educativo. 

 

d) Factores de capital social.
10

 

 

Existe una literatura que introduce el rol de 

las interacciones sociales. El capital social es 

una definición amplia que abarca reglas, 

normas, obligaciones, confianza en relaciones 

sociales y acuerdos institucionales que 

comprometen a los miembros de una comunidad 

a alcanzar objetivos individuales y 

comunitarios.  

 

                                                 
9 Se analizan los años de educación, el 

analfabetismo, la deserción escolar, el desarrollo 

institucional, etc. 

10 Se destacan la confianza en los miembros de la 

comunidad, participar en organizaciones voluntarias, 

etc. 
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Fajnzylber et al (2000) utilizan como 

indicadores i) la confianza en miembros de la 

comunidad (porcentaje que responde 

afirmativamente), ii) ser miembro o participante 

en organización voluntaria (promedio de grupos 

a los que pertenece una persona) y iii) un índice 

de religiosidad de una comunidad. Utiliza dos 

instrumentos: el acceso a medios de 

comunicación por parte de la población, el cual 

aumenta el capital social (a través de la cantidad 

de teléfonos o radios por habitante) y el uso de 

variables regionales ya que reconoce que ciertos 

países comparten experiencias históricas y de 

desarrollo similares. Encuentra un efecto 

negativo sobre la delincuencia, ya que se 

reducen los costos de transacciones sociales y 

permite la resolución pacífica de conflictos. 

También se reconoce que en ciertos casos, 

mayor capital social podría conducir a mayor 

delincuencia al permitir intercambio de 

información y experiencia sobre cómo llevar a 

cabo algunos tipos de delitos (pandillas o 

mafias).  

 

e) Factores policiales y penales.
11

  

 

Casi todos los estudios sobre determinantes 

de delincuencia o criminalidad incluyen 

variables disuasivas, que reflejan los costos que 

enfrentaría un delincuente en caso de ser 

apresado.  

 

La existencia de un sistema judicial fuerte en 

la región incrementa la probabilidad de arresto 

reduciendo el incentivo a realizar actividades 

delictivas. Además, la existencia de un sistema 

judicial eficaz aumenta la probabilidad de ser 

condenado luego de ser arrestado, 

incrementando los costos de cometer un delito 

sobre el individuo. El factor disuasivo más 

considerado en la literatura es el ratio de 

policías por habitante, pues incrementa la 

percepción de probabilidad de arresto. No 

obstante puede existir doble casualidad ya que 

se pueden asignar más policías a regiones de 

mayores índices de delincuencia. En Borraz 

(2006) se encuentra una relación negativa y 

significativa entre la delincuencia y el número 

de policías por departamento.  

 

2.2) Literatura para el caso argentino. 

La mayor parte de la literatura se encuentra 

concentrada en analizar el caso de Estados 

Unidos. En los últimos años diferentes autores 

comenzaron a enfocarse en el caso argentino. El 

                                                 
11 Se analizan la probabilidad de ser arrestado o 

condenado, número de policías por habitante, 

severidad de penas, etc. 

primer estudio sobre crimen en Argentina desde 

un punto de vista económico fue el trabajo de 

Kessler y Molinari (1997). Utilizan datos para 

las 23 provincias argentinas más Capital Federal 

para el período 1988-1993. Concluyen que las 

variables que influyen en la decisión de cometer 

un crimen no son exclusivamente penales, es 

decir, existen variables sociales y económicas 

que explican el crimen. Las mismas deben ser 

consideradas al diseñar políticas públicas para 

reducir la criminalidad. Las variables claves son 

la tasa de acceso a la educación primaria y la 

probabilidad de ser aprehendido dado que se 

cometió un crimen. La tasa de desempleo no 

resultó ser significativa. 

 

Balbo y Posadas (1998) estiman un modelo 

para Argentina en el período 1971-1995 para 

analizar empíricamente la teoría de disuasión, 

que a grandes rasgos establece que el número de 

delitos depende de la probabilidad de ser 

capturado y de ser condenado. Incluyen 

solamente variables no económicas como ser: 

policía cada 1.000 habitantes, probabilidad de 

ser inculpado, probabilidad de ser condenado 

dado que fue inculpado, probabilidad de salir en 

libertad condicional dado que fue condenado, 

probabilidad de ir a prisión dado que fue 

condenado y probabilidad de pagar multa dado 

que fue condenado. Concluyen que hay una 

significativa correlación negativa entre las 

variables probabilidad de ser inculpado y 

probabilidad de ser condenado una vez que fue 

inculpado con respecto al número de delitos 

denunciados. No encuentran efecto de la 

severidad de las penas. Tampoco resulta 

significativa la cantidad de policías cada 1.000 

habitantes. 

 

Chambouleyron y Wellington (1998), 

incorporan como variable dependiente los 

delitos contra la propiedad en términos per 

cápita. Como variables independientes 

consideran: probabilidad de arresto, número de 

sentencias per cápita, número de autos per 

cápita, tasa de desempleo y desigualdad del 

ingreso. Concluyen que existe un efecto 

negativo de las probabilidades de arresto y 

números de sentencia sobre la delincuencia. El  

efecto del arresto es mayor que el de ser 

sentenciado dado que fue arrestado.  

 

Cerro y Meloni (1999), analizan los 

determinantes de la delincuencia en Argentina 

para el periodo 1990-1997. Utilizando el 

método de Mínimos Cuadrados en dos Etapas 

(2SLS) encuentran la existencia de un fuerte 

efecto disuasión pero también la presencia de un 

efecto entorno social en el caso de los datos 

analizados. Efectos positivos importantes sobre 
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la tasa de delincuencia ejercen la tasa de 

desempleo, el PBI per cápita y la desigualdad 

económica. 

 

 

 

3. PRINCIPALES ESTADÍSTICOS DE 

LAS VARIABLES RELEVANTES. 

 

En esta sección se exponen los principales 

estadísticos relacionados con las variables 

relevantes (encontradas) para analizar el 

problema de la delincuencia
12

. Algunas de estas 

variables podrán ser utilizadas en la estimación 

de los modelos de datos de panel. 

 

3.1) Evolución de la tasa de delincuencia 

en Argentina. 

 

Una buena proxy de la tasa de delincuencia 

es el número de hechos delictivos cada 10.000 

habitantes
13

. En el gráfico 1 se presenta esta 

información con tres series estadísticas: i) 

información actual disponible: es la información 

disponible en la actualidad en el sitio web del 

Estadística Criminal; ii) información no 

disponible: es información que estuvo 

disponible en el sitio de Estadística Criminal 

pero que en la actualidad no está disponible; iii) 

información antigua: datos provenientes del 

libro Estadística Criminal del año 1982. 

 

En el gráfico 1 se aprecia: 

 

Un aumento sustancial en la tasa de 

delincuencia a lo largo del tiempo 

(tendencia). Entre 1980 y 2008 el aumento 

es del 366% (desde 70,8 delitos a 329,9 

delitos cada 10.000 habitantes).  

 

Las series presentan ciclos en algunos 

años particulares. La delincuencia venía 

                                                 
12 La información disponible para analizar el 

fenómeno de la delincuencia proviene de diversas 

fuentes. En general lo relacionado con variables 

disuasorias se obtiene del Registro Nacional de 

Reincidencia y Estadística Criminal. 

Lamentablemente mucha de esta información que 

estaba disponible públicamente hasta el año 2003 

fue sacada del sitio web oficial. En la actualidad, hay 

menos información (en cuanto a variables) y los 

datos van hasta el año 2008. Información posterior al 

2008 no es de dominio público. 

13
 Usar el N° de hechos delictivos por si solo oculta el 

hecho de que puede estar influido por el crecimiento 

poblacional.  

aumentando hasta 1985 y luego disminuye 

levemente en 1986 para luego comenzar a 

aumentar nuevamente. Llega a un máximo 

local en 1989 (crisis por la hiperinflación) 

y luego disminuye hasta 1991. Luego 

comienza a aumentar nuevamente hasta el 

año 2002 (crisis del año 2001) en donde se 

logra el máximo global. Luego la 

delincuencia empieza a disminuir hasta el 

año 2007, a partir del cual aparentemente 

habría un inicio ascendente nuevamente. 

 

 

3.2) Tasas de delincuencia por provincias: 

situación actual y variación intertemporal. 

 

En el gráfico 2 se expone la tasa de 

delincuencia por provincia para el año 2008. Se 

marca en color amarillo a la provincia de 

Tucumán y en color rojo a las restantes 5 

provincias del NOA. 

 

La delincuencia no está igualmente 

distribuida en el país. La provincia de La Rioja 

es la que presentó la menor tasa de delincuencia 

(196 delitos por cada 10.000 habitantes), 

mientras que la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires expone la mayor tasa (728 delitos por 

cada 10.000 habitantes).  

 

La situación de las provincias del NOA 

difiere sustancialmente ya que provincias como 

La Rioja, Santiago del Estero y Tucumán 

presentan tasas de delincuencia menores a la del 

promedio nacional. Pero por otro lado, Jujuy, 

Catamarca y Salta se encuentran por sobre el 

promedio nacional. La evolución de la tasa de 

delincuencia entre 1980-2003 se expone en el 

gráfico 3.  

En las provincias del NOA, la velocidad de 

aumento de la delincuencia fueron las menores a 

nivel del país. La tasa de delincuencia en 

Santiago del Estero para el periodo analizado 

aumentó un 47,3%, siendo el indicador análogo 

para Tucumán de 137,5%. La situación opuesta 

se observa en San Luis (566%) y Neuquén 

(524%). 

 

3.3) Estadísticos de variables relacionadas 

con la disuasión del delito. 
 

En el gráfico 4 se presenta la probabilidad de 

arresto promedio, la probabilidad de sentencia 

promedio y la probabilidad de condena 

(multiplicación de las dos anteriores) para el 

periodo de tiempo 1980-1998.
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Gráfico N° 1: Evolución de la tasa de delincuencia en Argentina: 1978-2008. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal. 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 2: Tasa de delincuencia por provincia. Año 2008. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal. 
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Gráfico N° 3: Evolución de la tasa de delincuencia por provincia: 1980-2003
14
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 4: Evolución de las probabilidades de arresto, sentencia y condena: 1980-1998. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal. 

                                                 
14

 No hay información para la ciudad de Buenos Aires, debido a que en 1980 todavía no era una ciudad autónoma. 
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Se observa una disminución sostenida en 

todos los indicadores durante el periodo de 

tiempo analizado. Mientras que en 1980 el 57% 

de los delitos culminaba con arrestos en 1998 

solo el 45% terminaba en esta situación
15

. El 

mismo patrón se verifica para la probabilidad de 

condena dado que fue arrestado. En 1980, el 

22% de los arrestados terminaba siendo 

condenado, la cifra análoga para 1998 fue del 

5%. Este indicador es inusualmente bajo y es 

quizás el principal efecto sobre la tasa de 

delincuencia. 

 

La conjunción de ambos indicadores hace 

que el efecto disuasivo sea cada vez menor (a lo 

largo del tiempo), por lo que el costo de cometer 

delitos se reduce. Esto se capta por la 

probabilidad de condena que surge de la 

multiplicación de las probabilidades anteriores 

(suponiendo que son independientes). La 

probabilidad de condena en 1980 era de 12%, 

mientras que en 1998 fue de tan solo 2%. 

 

Otras variables que pueden captar efectos 

sobre la disuasión del delito son el gasto público 

destinado a justicia y a seguridad. Uno esperaría 

que a medida que el gasto público en justicia y 

seguridad aumenta, la tasa de delincuencia se 

reduzca debido a que el efecto disuasorio sería 

mayor. En el gráfico N° 5 se presentan las 

citadas variables en términos de evolución 

temporal. Se aprecia que los gastos en justicia y 

seguridad fueron aumentando levemente su 

participación en el total de gasto público. Esto 

no es un buen aliciente para la lucha contra la 

delincuencia, por lo que la disuasión se podría 

haber efectuado vía reasignación de recursos 

dentro de cada uno de los gastos (hacia los 

gastos más eficientes). Entre 1993 y 2002 

aumentan en menos de un punto su 

participación en el gasto público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
15 Este indicador es relativamente alto cuando se los 

compara con otros países, por ejemplo en USA la 

probabilidad de ser arrestado es de solo el 21%. 

3.4) Estadísticos de variables relacionadas 

con los efectos macroeconómicos. 

 

El entorno macroeconómico y social puede 

afectar sustancialmente la tasa de delincuencia. 

Las investigaciones empíricas encuentran que la 

relación entre crimen y actividad económica 

depende principalmente del tipo de crimen. Los 

delitos contra la propiedad son contracíclicos y 

los crímenes contra personas no son tan 

sensibles a las variaciones de la actividad 

económica. En nuestro caso particular captamos 

el entorno macroeconómico y social a través de 

la tasa de desempleo, y el Producto Bruto 

Interno (PBI). 

 

Sabemos que el desempleo es central en los 

modelos de delincuencia, ya que este limita las 

oportunidades de ingreso. Ante esto, uno espera 

que al aumentar el desempleo la delincuencia 

tenga una tendencia hacia el alza. En el gráfico 

6 se presenta la evolución de la tasa de 

desempleo para el periodo 1980-2008. Se 

aprecia un aumento importante (con 

fluctuaciones) de la tasa de desempleo hasta el 

año 2002 (21,5%), año a partir del cual se 

reduce de manera sustancial. En el año 2008, la 

tasa de desempleo fue del 8%. 

 

Cuando analizamos la tasa de desempleo 

promedio por provincia para el periodo 1980-

2003 obtenemos el gráfico N° 7. En el mismo se 

aprecia que la provincia de Tucumán tuvo la 

mayor tasa de desempleo en el periodo 1980-

2003. Catamarca y Jujuy presentan tasas de 

desempleo elevadas, Por su parte La Rioja, Salta 

y Santiago del Estero muestran tasas 

sustancialmente menores que las provincias 

restantes del NOA. Las provincias de Chubut y 

Santa Cruz son las que exhiben las menores 

tasas de desempleo durante el periodo analizado 

 



N° 2 – Año 2013                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

 

 

 

… 44 … 

 

 

 

Gráfico N° 5: Evolución del gasto en justicia y seguridad como % del gasto público: 1993-2002. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Política Económica. 

 

 

 

 

Gráfico N° 6: Tasa de desempleo: 1980-2008. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec. 
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Gráfico N° 7: Tasa de desempleo promedio por provincia: 1980-2003. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec. 

 

 

 

 

 

 

El Producto Bruto Interno (PBI) representa 

el valor total de los bienes y servicios 

producidos dentro del país. Uno espera que 

mientras mayor sea el PBI, mayor es el ingreso 

nacional por lo que la gente debería estar en una 

mejor condición. Los efectos sobre la 

delincuencia serían ambiguos.  

 

En el gráfico N° 8 se aprecia un crecimiento 

del PBI (con fluctuaciones) a lo largo del 

tiempo. El PBI para el año 1980 era de 208 mil 

millones de pesos, mientras que en el año 2008 

fue de 394 mil millones de pesos. Esto 

representa un aumento del 90 % durante el 

periodo de tiempo analizado
16

. 

 

                                                 
16

 El PBI per cápita también registra un aumento 

durante el periodo de tiempo analizado, aunque en 

porcentajes menores. 

 

 

Cuando se analiza el PBI per cápita 

promedio por provincia se obtienen los datos del 

gráfico N°9. 

 

En términos de PBI per cápita la situación 

para las provincias del NOA es crítica, en el 

sentido que se ubican dentro de las provincias 

más pobres del país. Cuatro de las seis 

provincias, están en los últimos puestos de PBI 

per cápita. Solo Tucumán y La Rioja están en 

niveles levemente superiores.  

 

Las provincias con mayor PBI per cápita son 

Buenos Aires y Tierra del Fuego. 
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Gráfico N° 8: Evolución del Producto Bruto Interno: 1980-2008. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec. 

 

 

Gráfico N° 9: PBI per cápita promedio por provincia: 1980-2000. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec. 
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4. METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN. 

 

4.1) Modelo econométrico general de 

datos de panel. 

 

El estudio utilizará la información 

disponible para determinar desde un punto de 

vista empírico los potenciales efectos de las 

diferentes variables sobre la delincuencia. 

Desde el punto de vista econométrico se utiliza 

el herramental de econometría de datos de panel 

para medir los efectos. El modelo en términos 

generales puede plantearse de la siguiente 

manera: 

 

Tt

Nipara

eusiendo

uXY

ittiit

ititit

,.......,1

,,.........1
 

 

Donde Yit es el valor de la variable 

dependiente para la provincia i en el año t. Xit es 

un vector fila con K variables explicativas, 

donde la primera de ellas es la constante y las 

restantes K-1 son el resto de las variables 

explicativas.  es un vector de K parámetros, 

el cual es el objetivo de la estimación. El 

término de error uit tiene tres componentes: 

i = representa factores no observables 

que difieren por provincias pero no por tiempo 

(regulaciones propias, cuestiones 

idiosincráticas, etc.). Estos son conocidos como 

efectos fijos por provincia.  

t = son shocks que varían en el tiempo 

pero no por provincia (shock en el precio del 

petróleo, el cual afecta a todos las provincias 

simultáneamente). Son conocidos como efectos 

fijos por tiempo. 

ite = son shocks puramente aleatorios que 

específicamente afectan a una provincia en un 

año determinado. Es la versión tradicional del 

término de error. 

 

Pueden surgir distintas versiones del 

modelo de componente de errores según el 

término de error: 

 

a) No hay diferenciales por provincias ni 

por tiempo. Para ello se supone t = 0 y i = 

0. El error uit satisface todos los supuestos del 

modelo lineal general, siendo el estimador OLS 

el mejor estimador lineal e insesgado. En este 

caso el modelo sería: 

 

stohisi

styhisi
eeE

XeE

TtNi

eXy

hsit

itit

ititit

0

0/

,.......1;,.......1

2

 

 

b) Existen efectos fijos por provincias pero 

no por tiempo. Para esto se supone
t
= 0 y 

i
≠ 0. 

i
es una constante diferente para cada 

provincia. El modelo lineal es el mismo para 

todos las provincias excepto por el intercepto. 

Agregando N-1 variables dummies obtenemos 

el siguiente modelo: 

 

jisi

jisi
djprovinciapara

eddXy

it

itNtNtitit

0

1

...... 1)1(11

 

Matricialmente se puede plantear como 

 

eZXY

eZusiendo

uXY

 

 

Donde Y es un vector columna con NT 

observaciones ordenadas primero por provincia 

y luego por tiempo. X es una matriz de orden 

NT x K, con las variables explicativas 

ordenadas de la misma manera, siendo la 

primera columna la del término constante.  es 

el vector de parámetros de dimensión K x 1. 

Z  es una matriz de orden NT x (NT-1) en 

donde cada columna representa a cada una de 

las N-1 variables dummies. es el vector de 

parámetros que representa el efecto fijo por 

provincia. Este modelo tiene K+N-1 parámetros 

a estimar. e es un vector columna de orden NT x 

1. Si e satisface los supuestos del modelo lineal 

clásico el estimador de OLS produce los 

mejores estimadores lineales insesgados del 

parámetro . En este caso estaríamos en 

presencia del denominado estimador de 

mínimos cuadrados con variables dummies 

(“least squares dummy variable”, LSDV) el cual 

es igual al estimador de efectos fijos (o 

estimador whithin).  

 

c) Existen efectos fijos por tiempo pero no 

por provincias. Se supone t ≠ 0 y i = 0. 
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Podemos agregar T-1 variables dummies 

quedándonos el siguiente modelo: 

 

htsi

htsi
zhperiodopara

ezzXy

it

itTTiiitit

0

1

...... 1)1(11

 

Matricialmente puede plantearse  

 

eZXY

eZusiendo

uXY

 

 

En este caso el número total de parámetros a 

estimar es K+T-1. 

 

d) Existen efectos fijos por tiempo y por 

provincia. Se supone 
t
≠ 0 y 

i
≠ 0. Ahora 

tenemos un modelo con dos tipos de error. 

Juntando los dos casos anteriores nos queda: 

 

eZZXY  

 

El número total de parámetros a estimar es 

K+(N-1)+T 

 

e) Existen efectos aleatorios. Tratamos a 

i como una variable aleatoria no observable 

que varía solo a través de las provincias pero no 

en el tiempo. En este caso el modelo sería: 

 

2

2

)var(

)var(

0)/(

0)/(

0)/(

eit

i

itit

itit

iti

itiitit

e

XuE

XeE
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La matriz de varianza-covarianza de los 

términos de error será: 

 

jtyhisi

jtyhisi

hisi

uuE

e

hjit

22

2

0

)(

 

 

Bajo la especificación de efectos aleatorios, 

la matriz de var-cov de los errores no es 

diagonal. Es decir, existe correlación entre los 

shocks para una misma provincia originada por 

la presencia del efecto aleatorio específico para 

cada provincia. En este caso el mejor estimador 

será el de GLS (siempre y cuando los supuestos 

de la distribución de los errores sean correctos). 

 

4.2) Modelo empírico de datos de panel. 
 

Para capturar empíricamente los efectos 

disuasivos y de entorno social que afectan a la 

tasa de delincuencia en Argentina se debería 

utilizar un modelo de datos de panel para 23 

provincias y para el período 1980-2003
17

. Así, 

N=23, T=24 y el número total de datos es 

NT=552. 

 

El modelo básico econométrico que debiera 

seguirse es el siguiente: 

 

24,...,123,...,1

9

876

543

210

ti

eudonde

uLogPIBpc

LogDESLogTDLogGPSEG

LogGPJUSLogSHABLogINCS

LogPRSELogPRARLogTDEL

ittiit

itit

ititit

ititit

ititit

 

 

Las variables se plantean en logaritmo con el 

fin de poder interpretar los estimadores como 

elasticidades. La inclusión de las variables 

explicativas están sujetas a la disponibilidad de 

datos. 

 

Las variables que se consideran son:  

- TDELit = Tasa de delincuencia en la 

provincia i en el año t. Se mide como el número 

de hechos delictuosos denunciados cada 10.000 

habitantes. Es la variable dependiente. 

 

Para capturar el efecto disuasión se utilizan 

variables que representan el costo de delinquir: 

 

- PRARit = Probabilidad de ser arrestado en 

la provincia i en el año t. Medida como el 

número total de arrestos relativo al número de 

delitos totales denunciados. Esta variable está 

relacionada con el desempeño de la policía. A 

priori, se espera un efecto negativo sobre la tasa 

de delincuencia. 

 

- PRSEit = Probabilidad de ser sentenciado 

en la provincia i en el año t, dado que fue 

                                                 
17 t=1 es el dato para 1980, t=2 es el dato para 1981 

y así sucesivamente. 
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arrestado. Se mide por el número de sentencias 

relativo al número de arrestos. Se espera un 

efecto negativo sobre la tasa de delincuencia. 

Esta variable está relacionada con el desempeño 

judicial. 

 

- SHABit = Número de sentencias 

condenatorias por habitante en la provincia i en 

el año t. La teoría de Becker sugiere que al 

disminuir los costos de delinquir, aumenta la 

delincuencia, pero si disminuye el costo para 

delitos menores, aumenta al costo marginal de 

delitos mayores. Por lo tanto se espera que 

cambios en las sentencias tenga efecto positivo 

en la delincuencia para delitos menores y 

negativos para delitos graves. 

 

- INCSit = Incidencia de sentencias 

condenatorias sobre el total de hechos delictivos 

en la provincia i en el año t. A priori, se espera 

un efecto negativo de esta variable sobre la 

variable dependiente. 

 

Para capturar el efecto del entorno 

económico y social se incluyeron:  

 

- GPSEGit = Gasto público en seguridad 

como porcentaje del gasto total en la provincia i 

en el año t. 

 

- GPJUSit = Gasto público en justicia como 

porcentaje del gasto total en la provincia i en el 

año t. 

 

Los signos esperados en los coeficientes 

estimados para las dos últimas variables son 

negativos.  

 

- TDit= Tasa de desempleo anual en la 

provincia i en el año t. Calculada como el 

promedio de las ondas de mayo y octubre de la 

EPH en la provincia i en el año t. Se espera un 

efecto positivo de esta variable, a priori. 

 

- DESit = Desigualdad del ingreso en la 

provincia i en el año t. Medida como el cociente 

del ingreso medio del Estrato III (20% más rico 

de la población) y el ingreso medio del Estrato I 

(40% más pobre de la población). Se espera un 

coeficiente estimado positivo de esta variable. 

 

- PIBpcit = PIB per cápita en la provincia i 

en el año t. Se espera una relación positiva con 

la tasa de delincuencia debido a que 

posiblemente en las provincias más ricas existan 

mayores probabilidades de delinquir (esto 

porque el beneficio del delito es mayor). 

 

En la Tabla 1, se presentan la descripción 

estadística de las variables antes mencionadas. 

 

Tabla 1: Descripción estadística de variables 

relevantes. 

Variable N Media Std. Dev

TDEL 552 218,71 111,01

PRAR 437 0,4466 0,06

PRSE 437 0,1115 0,1252

INCS 552 3,7188 4,277

SHAB 552 6,0803 4,694

GPJUS 230 4,6695 3,092

GPSEG 230 7,7476 1,478

TD 552 8,1365 4,288

DES 322 6,5559 0,986

PBIpc 483 5947,89 1860,02  
 

 

En la tabla 1 se aprecia que la cantidad de 

datos disponibles difiere entre las variables. La 

variable dependiente presenta información 

completa (para todas las provincias y todos los 

años del periodo de tiempo analizado), pero hay 

otras variables que presentan información 

incompleta (no hay datos para algunas 

provincias y/o algunos años)
18

. Debido a esto y 

a la potencial correlación entre PRAR y PRSE 

con SHAB y con INCS se decide realizar las 

siguientes tres estimaciones alternativas. 

 

 

 

 

Estimación 1: 
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54

32

10

ti

eudonde

uLogPIBpcLogTD

LogSHABLogPRSE

LogPRARLogTDEL

ittiit

ititit

itit

itit

 

 

 

Estimación 2: 
 

002.2,...,993.123,...,1

7
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ti
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LogTDLogGPSEG
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18

 Las variables con mayor faltante de información 

son el gasto en justicia, el gasto en seguridad y la 

tasa de desempleo. 
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Estimación 3: 
 

002.2,...,993.123,...,1

5
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ti

eudonde

uLogPIBpc

LogTDLogPRSE

LogPRARLogTDEL

ittiit
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Se probaron diferentes métodos de 

estimación: Mínimos Cuadrados Ordinarios 

(OLS), efectos fijos (FE) y efectos aleatorios 

(RE). Además se incluye el test de Hausman 

para cada modelo. 

 

 

5. RESULTADOS ECONOMÉTRICOS. 

 

En la tabla 2 se exponen los principales 

resultados econométricos de los distintos 

métodos de estimación para las tres diferentes 

estimaciones alternativas. 

 

Cuando estimamos por OLS, se aprecia que 

las variables que resultan significativas tienen 

los signos esperados a priori. También se 

observa un R
2
 muy elevado en las estimaciones 

1 y 2 posiblemente debido a la correlación entre 

los regresores, lo cual explica el bajo coeficiente 

R
2
 en la estimación 3. El test F, que testea la 

significancia conjunta de los parámetros es 

significativo para todas las estimaciones. 

Analizando la estimación de OLS puede decirse 

que casi todas las variables disuasivas ejercen 

efecto sobre la tasa de delincuencia 

(probabilidad de arresto, probabilidad de 

sentencia y número de sentencias 

condenatorias), no así las variables del entorno 

económico y social (con excepción del PBI per 

cápita). 

 

Debido a que los estimadores OLS serían 

inconsistentes en la presencia de efectos fijos, se 

procedió a aplicar el modelo de efectos fijos 

para testear la presencia (o no de los mismos). 

En general, los resultados mejoran con respecto 

a OLS y variables del entorno económico y 

social pasan a tener impacto sobre la tasa de 

delincuencia. La tasa de desempleo, el PBI per 

cápita  y la desigualdad aparecen con los signos 

esperados a priori.  

 

El test F que testea si los ui = 0 es 

significativo, por lo que se rechaza la hipótesis 

nula y concluimos que hay efectos fijos entre 

provincias. Esto significa que hay efectos 

diferenciales importantes en las estructuras a 

nivel de provincias. Si estos son los verdaderos 

parámetros, en la estimación 1 se tiene que la 

regresión within explica un 88,3%, la regresión 

between el 98%, mientras que el promedio 

ponderado de estas explica el 92,2%. 

Analizando la estimación 1 se observa que la 

variación total de los errores es 0,11, la 

variación de los efectos fijos es 0,085, mientras 

que la fracción de la varianza total que tiene que 

ver con los efectos fijos es 0,36. 

 

Cuando analizamos los efectos aleatorios se 

aprecia que en general los resultados son 

similares al modelo de efectos fijos en cuanto a 

la significancia de las variables. El test de Wald 

que testea la significancia conjunta de los 

parámetros es significativo. Si estos son los 

verdaderos parámetros, en la estimación 3 se 

tiene que la regresión within explica un 62,3%, 

la regresión between el 10,2%, mientras que el 

promedio ponderado de estas explica el 33,7%. 

Analizando la estimación 3 se observa que la 

variación total de los errores es 0,205, la 

variación de los efectos fijos es 0,341, mientras 

que la fracción de la varianza total que tiene que 

ver con los efectos fijos es 0,73.  

 

La hipótesis nula del test de Hausman es que 

la diferencia en los coeficientes no es 

sistemática, es decir que la correlación entre las 

variables explicativas y los efectos fijos es igual 

a 0. En el caso de las estimaciones 1 y 2 hay 0 

% de probabilidad de que Ho se cumpla, por lo 

que se rechaza la Ho, lo que significa que 

“efectos aleatorios” no es un buen modelo ya 

que los efectos individuales si están 

correlacionados con las variables explicativas. 

Lo contrario ocurre para el caso de la 

estimación 3, donde se concluye que “efectos 

aleatorios” si es un buen modelo para estimar 

dadas las variables independientes. Ante esto, se 

opta por el modelo de efectos fijos para las 

estimaciones 1 y 2 y por el modelo de efectos 

aleatorios para la estimación 3. 

 

Cuando se analizan los efectos fijos por 

provincia se encuentra que todas las provincias 

presentan efectos fijos excepto Chubut, 

Corrientes, Formosa, Misiones, San Juan y San 

Luis. En cuanto a los efectos fijos por años se 

obtiene que solo 1988 y 1989 no presentan 

efectos fijos significativos. 
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Tabla 2: Principales resultados de las estimaciones alternativas. 

Est 1 Est 2 Est 3 Est 1 Est 2 Est 3 Est 1 Est 2 Est 3

Cons 0,260 *4.529 *1.236 -0,062 *4.356 0,712 0,242 *4,458 0,695

LogPRAR *-0.93 *-0.592 *-0.83 *-0.542 *-0.923 *-0.545

LogPRSE *-0.94 *-0.264 *-0.81 *-0.277 *-0.924 *-0.276

LogINCS *-0.976 *-0.882 *-0,935

LogSHAB *0.93 *0.965 *0.78 *0.867 *0.919 *0,928

LogGPJUS 0,001 0,022 0,009

LogGPSEG 0,014 0,010 0,016

LogTD 0,005 0,004 -0,043 *0.55 0,014 *0.097 0,011 0,006 *0.092

LogDES 0,041 *0.157 *0,084

LogPIBpc 0,008 *0.317 *0.11 *0.349 0,017 *0.352

Test F 1184,2 1150,9 58,6 620,8 620,9 168,9

R2
0,930 0,969 0,352

F (ui = 0) 4,12 4,44 48,37

R2 within 0,883 0,948 0,623 0,877 0,947 0,623

R2 between 0,980 0,986 0,100 0,992 0,988 0,102

R2 overall 0,922 0,965 0,335 0,932 0,968 0,337

Sigma u 0,085 0,058 0,336 0,014 0,028 0,341

Sigma e 0,114 0,062 0,205 0,114 0,062 0,205

rho 0,360 0,468 0,728 0,016 0,179 0,734

Wald chi 2 5552 5004 679

Hausman No No Si

Nota

* Estadísticamente significativa al 5% y con signo esperado.

Estadísticamente no significativa al 5%.

Variables
OLS Efectos Fijos (FE) Efectos Aleatorios 

 
 

 

Los resultados econométricos de la 

estimación 3 confirman la importancia del 

efecto disuasión. Como el modelo está en 

logaritmo, los coeficientes estimados 

representan elasticidades. Esto implica que un 

aumento en la probabilidad de arresto en un 

10%, disminuye la tasa de delincuencia en un 

5,4%. En tanto que un aumento en un 10% de la 

probabilidad de sentencia dado que el individuo 

fue arrestado, disminuye la tasa de delito en un 

2,7%. En la estimación 1 se confirman los 

signos de la estimación 3, no así las magnitudes, 

un aumento de 10% en las probabilidades de 

arresto y de sentencia disminuyen la tasa de 

delincuencia en un 8,3% y un 8,1% 

respectivamente. En la citada estimación 

adquiere relevancia el número de sentencias 

condenatorias y su efecto positivo sobre la tasa 

de delincuencia. Se aprecia que un aumento de 

10% en el número de sentencias condenatorias 

llevaría a un aumento entre 7,8% y 8,6% en la 

tasa de delincuencia. Este efecto se sustentaría 

en el aumento importante de delitos menores. 

 

Además se revela la existencia de un efecto 

de entorno social en la tasa de delincuencia. El 

coeficiente del PIB en la estimación 3 dice que 

si se aumenta un 10% el PIB de una provincia, 

su tasa de delito se incrementará en promedio 

un 3,5% y en la estimación 1 un 1,1%. La 

diferencia en elasticidades de la tasa de 

desempleo y la delincuencia entre las 

estimaciones 1 y 3 son grandes. En la 

estimación 1 es de 0,11 y en la estimación 3 es 

de 0,35. Además, la estimación 2 dice que si se 

aumenta un 10% la desigualdad social en una 

provincia, aumentará la delincuencia en un 

1,57%.  

 

6. CONCLUSIONES 

 

De la descripción general de la situación de 

la delincuencia en Argentina durante el período 

1980-2003 y de las estimaciones econométricas 

efectuadas, se concluye que el crecimiento de la 

delincuencia se explica por factores 

relacionados con variables penales y por 

factores macroeconómicos o sociales. Es decir 

existe un efecto disuasión y un efecto social 

sobre la delincuencia. Ante esto, medidas de 

política tendientes a aumentar la probabilidad de 

arresto y la probabilidad de sentencia serían 

tremendamente efectivas al momento de 

disminuir la tasa de delincuencia
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Esto porque se estaría incrementando el 

costo del delito. Un aumento del 10% en la 

probabilidad de arresto disminuiría la tasa de 

delincuencia entre un 5,4% (mínimo) y un 8,3% 

(máximo).  Mientras que aumentar en 10% la 

probabilidad de sentencia disminuiría la tasa de 

delincuencia entre 2,8% (mínimo) y 8,1% 

(máximo). El aumento en el número de 

sentencias llevaría a un incremento en la 

delincuencia, sustentado en el incremento de 

delitos menores. Los datos indican que el gasto 

destinado a seguridad y justicia no parece tener 

efecto sobre la tasa de delincuencia en las 

distintas especificaciones utilizadas. Esto quizás 

se explica por la poca disponibilidad de datos en 

lo que respecta a dichas series. 

 

Desde el punto de vista macroeconómico, se 

detecta una relación positiva importante (fluctúa 

entre 0,09 y 0,55) entre la tasa de desempleo y 

la tasa de delincuencia. Medidas tendientes a 

disminuir el desempleo serían muy importantes 

para reducir la delincuencia. Adicionalmente se 

encuentra una relación positiva entre 

crecimiento económico y delincuencia. Esta 

relación fluctúa entre 1,1 y 3,5% por cada 10% 

de aumento del PBI per cápita. Esto indicaría 

que, el efecto de las mayores ganancias por 

cometer un crimen cuando hay crecimiento 

económico es mayor que el efecto de reducir la 

delincuencia por la generación de oportunidades 

de empleo. 

 

La relación entre desigualdad y delincuencia 

es positiva. Por cada 10% de aumento en la 

desigualdad económica se predice un aumento 

de 1,57% en la tasa de delincuencia. Esto revela 

lo importante de medidas redistributivas que 

tiendan a mejorar la distribución del ingreso. 

 

Algunos autores proponen aumentar las 

multas en caso de delitos en lugar de 

incrementar la probabilidad de arresto y 

sentencia. En este trabajo se demuestra 

empíricamente la falsedad del argumento, ya 

que aumentar las sentencias no hace disminuir 

la delincuencia y si lo hace aumentar la 

probabilidad de arresto y sentencia. 
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RESUMEN 

La intervención en virtud de la educación ambiental puede ser calificada como positiva en el caso en 

estudio porque el objetivo de transversalizarla a distintas áreas de enseñanza del Derecho ha sido 

cumplido. Las actividades desarrolladas fueron planteadas con la intención clara de confrontar prácticas 

culturas y educativas implícitas con nuevas perspectivas del fenómeno jurídico bajo estudio. De eso se 

tratará en los últimos apartados de este trabajo. Antes se presentarán esbozos conceptuales de la 

educación ambiental y ciudadana con algunos aportes para su enfoque desde la Pedagogía Crítica; en este 

recorrido no puede obviarse la idea de pensar a la educación ambiental como contenido parte del derecho 

a la educación garantizado en la educación pública. Se tratará de responder al cuestionamiento por este 

derecho en la educación universitaria privada. ¿Puede considerarse obligatoria la educación ambiental en 

el contexto de la universidad privada? ¿Puede tildarse de integral un proceso educativo que no comprenda 

a la educación ambiental como eje transversal? La repuesta deberá tener en consideración especialmente 

las carreras de grado y posgrado que dictan las universidades, y el espacio sociopolítico donde los 

egresados se desempeñarán en un futuro. 

 

Palabras claves: educación ambiental – derechos humanos – pedagogía crítica 

 

 

 

SUMMARY 

 

In this work analysis in citizen and environmental education were made, with applications and 

experiences in the USP-T context. 

 

Key words: environmental education – human rights  – critical pedagogy 
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I – INTRODUCCIÓN 

 

El papel de las generaciones jóvenes y 

futuras es esencial en el desenlace de la crisis 

ambiental, serán quienes administren y 

reorganicen los resabios de los tiempos actuales 

de desarrollo. Es preciso entonces crear en los 

futuros líderes políticos y habitantes una 

conciencia de finitud de los recursos, un sentido 

de pertenencia a la tierra y reactivar la necesidad 

de conservación del hábitat natural. Se trata de 

estimular el instinto de supervivencia en 

definitiva. 

 

El proceso de concienciación (Freire, 2008) 

debe ser iniciado inmediatamente; la eficacia de 

los programas y planes de educación ambiental 

no puede ser solo una cuestión de estadísticas o 

evaluaciones sobre si los alumnos memorizaron 

los contenidos.  

 

En medio de la crísis de la naturaleza la 

educación ambiental se presenta como una de 

las herramientas fundamentales para la 

protección del ambiente. Muchos problemas 

sociales como ambientales pueden superarse 

con una educación fundamentalmente de 

cambio y de crítica (de autocrítica). Una 

educación crítica se refiere al desarrollo del 

ejercicio del criterio, a sentar las bases de la 

sustentabilidad ambiental, a colocar los pilares 

fundantes de la participación ciudadana en el 

espacio público y de poder, ese espacio donde 

se deciden las cuestiones ambientales.  

 

Un proceso diseñado desde esta óptica 

garantiza de alguna manera procesos de revisión 

y transformación tanto del individuo, su entorno 

y la sociedad donde vive. 

 

¿Para qué promover la instauración de 

procesos educativos reflexivos y críticos? Para 

facilitar la generación de valores democráticos 

en defensa del medio ambiente, valores tales 

como la equidad intrageneracional e 

intergeneracional, la justicia, la valoración de la 

alteridad y lo diferente, y sobre todo la inclusión 

social. 

 

Esto nos sirve para desterrar los mitos sobre 

la neutralidad de ciertos procesos educativos, en 

un análisis profundo la educación no puede ser 

pensada como “ideológicamente neutra” porque 

está teñida de mensajes expresos e implícitos. 

Para comprobar esto basta con observar los 

contenidos de las asignaturas en las 

universidades y la bibliografía de estudio que 

facilitan los docentes a sus alumnos. 

 

Todo suma a los resultados que queremos: el 

diseño curricular, los contenidos conceptuales, 

los contenidos actitudinales, los contenidos 

procedimentales, en fin el proceso educativo, y 

un poco más, también suma “lo que no se 

enseña o lo que se enseña a medias”, se trata de 

lo que en Didáctica de la Educación se conoce 

como Curriculum formal (planificación 

explícita), Curriculum oculto (mensajes 

implícitos que transmite el proceso educativo) y 

Curriculum nulo (lo que no se enseña en las 

Escuelas) 

 

Este trabajo titulado “La educación 

ambiental y  ciudadana en el contexto 

universitario. Experiencias en la USPT” quiere 

representar un retrato de todas las reflexiones y 

debates que a diario compartimos con 

profesores y profesoras, con alumnos y alumnas 

en las aulas de nuestra universidad. Se 

considerará solamente un extracto de todo el 

mapa teórico utilizado en nuestra investigación. 

Metodológicamente el diseño investigativo se 

planteó como cualitativo, explorativo y 

descriptivo. Participan en la elaboración de este 

manuscrito una docente y un alumno de la 

Carrera de Abogacía.  

 

La intervención en virtud de la educación 

ambiental puede ser calificada como positiva 

porque el objetivo de transversalizarla a 

distintas áreas de enseñanza del Derecho ha sido 

cumplido en cierto grado. Las actividades 

desarrolladas fueron planteadas con la intención 

clara de confrontar prácticas culturas y 

educativas implícitas con nuevas perspectivas 

del fenómeno jurídico bajo estudio. De eso se 

tratará en los últimos apartados de este trabajo. 

Antes se presentarán esbozos conceptuales de la 

educación ambiental y ciudadana con algunos 

aportes para su enfoque desde la Pedagogía 

Crítica; en este recorrido no puede obviarse la 

idea de pensar a la educación ambiental como 

contenido parte del derecho a la educación 

garantizado en la educación pública. Se tratará 

de responder al cuestionamiento por este 

derecho en la educación universitaria privada. 

¿Puede considerarse obligatoria la educación 

ambiental en el contexto de la universidad 

privada? ¿Puede tildarse de integral un proceso 

educativo que no comprenda a la educación 

ambiental como eje transversal? La repuesta 

deberá tener en consideración especialmente las 

carreras de grado y posgrado que dictan las 

universidades, y el espacio sociopolítico donde 

los egresados se desempeñarán en un futuro. 
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II – EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 

CIUDADANA. APROXIMACIÓN DESDE 

LA PEDAGOGÍA CRÍTICA 

 

La educación ambiental contiene una 

estrategia que busca el replanteamiento 

existencial y ético en las personas. No es un 

proceso que busque simplificar las cuestiones 

que se debatan en las aulas, por el contrario 

busca la revisión y confrontación entre lo 

preestablecido y otras lecturas de las cuestiones 

ambientales. 

 

Esta herramienta de intervención pedagógica 

presupone la confianza en la capacidad del ser 

humano de proteger las nuevas generaciones, se 

proyecta con miras a restablecer la armonía 

entre el hombre y el ambiente. Bajo este 

andamiaje conceptual deben colocarse bases 

filosóficas altamente coherentes con los 

objetivos de la educación ambiental crítica. 

Existe entonces una teoría que puede ilustrarnos 

sobre algunos fundamentos filosóficos 

esenciales para esta tarea.  

 

Se trata de la llamada “Ecología Profunda 

(Deep Ecology)”. Este movimiento, liderado por 

Arne Naess, articula una serie de ocho 

principios programáticos (Speranza, 2006). 

Entre ellos:  

La riqueza y la diversidad de las formas de 

vida tienen un valor en si mismas y contribuyen 

al florecimiento de la vida humana y no humana 

en la Tierra.  

La actual intervención humana en el 

mundo no humano es excesiva y esta situación 

empeora rápidamente. 

Los cambios significativos para mejorar 

las condiciones de vida requieren cambios de 

políticas. Estas afectan las estructuras 

económicas, tecnológicas e ideológicas. 

El cambio ideológico consiste 

principalmente en valorar la calidad de vida más 

que adherir a un alto estándar de vida. Tendrá 

que producirse una toma de conciencia profunda 

de la diferencia entre grande y grandioso. 

 

Este trayecto educativo acompañado de la 

formación ciudadana conduce exitosamente a 

otros de los objetivos de la educación ambiental: 

la movilización social y política de los 

individuos que participan en el trayecto. ¿Qué 

acciones se esperan de los participantes? 

Acciones cimentadas en la autonomía 

intelectual con conciencia de valores que 

fortalezcan la identidad regional y los lazos de 

solidaridad con los pueblos originarios (en tanto 

colectivos humanos históricamente 

vulnerabilizados).  

 

La universidad se transforma en el foro 

perfecto para incentivar la participación 

ciudadana en todos los niveles donde transcurre 

la vida de docentes y alumnos. En su hogar, en 

su espacio educativo, en su localidad, en su país 

y de algún modo la incidencia será global. 

 

La idea antes señalada es crucial si se 

cuentan las horas que un alumno o alumna 

permanece en el sistema educativo superior 

universitario. Por ejemplo en el caso de la 

Universidad de San Pablo Tucumán, un alumno 

de la carrera de grado de Abogacía debe 

completar entre 3.480 y 3.495 horas reloj para 

obtener su título (equivale a cinco años del Plan 

de Estudios). 

 

La etapa de la vida universitaria en los 

jóvenes y adultos se define críticamente como 

tiempo de auténtica “desconstrucción y 

reconstrucción”, se destierran los prejuicios, los 

preconceptos, se cuestiona todo lo aprendido. Es 

el instante de la construcción de la conciencia 

crítica, del descubrimiento de la justicia e 

injusticias, es la oportunidad del contacto con 

“lo otro” (aquello que nadie enseñó en los 

niveles educativos anteriores por diferentes 

razones). Aquí se gestarán y darán formas más 

nítidas a los “deseos de cambiar el mundo”, 

anhelos propios de alumnos y alumnas 

inclinados por la participación sociopolítica y 

que se inscriben en Carreras como Ciencias 

Políticas o Relaciones Internacionales. Al 

menos esto sucede en las conversaciones, 

presentaciones y debates al iniciar cada año 

lectivo en la USPT en el marco de los 

Cursos/Talleres Introductorios. 

 

Durante la vida universitaria se gestarán los 

líderes políticos, se llenarán de contenidos los 

intereses por aportar cambios sociales. Por lo 

pronto la integración entre los distintos grupos 

generacionales y sociales que concurren a la 

universidad debe ser una prioridad de las 

Autoridades y de la currícula universitaria. En la 

integración y en la transversalización de 

contenidos elementales como el enfoque de 

derechos humanos están las llaves para la 

realización de las visiones que impulsa la 

educación ambiental y ciudadana. 

 

Contextualizando nuestro trabajo diremos 

que viene a reforzar estas ideas, el objetivo de 

fundar durante el proceso educativo 

universitario un compromiso ético 

socioambiental. Las pautas para ello podemos 

hallarlas en uno de los documentos claves para 

la educación y la ética ambiental, el Manifiesto 

por la Vida (punto 7 y 8): 
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“7) La ética para la sustentabilidad plantea 

la necesaria reconciliación entre la razón y la 

moral, de manera que los seres humanos 

alcancen un nuevo estadio de conciencia, 

autonomía y control sobre sus mundos de vida, 

haciéndose responsables de sus actos hacia sí 

mismos, hacia los demás y hacia la naturaleza 

en la deliberación de lo justo y lo bueno. La 

ética ambiental se convierte así en un soporte 

existencial de la conducta humana hacia la 

naturaleza y de la sustentabilidad de la vida. 8) 

La ética para la sustentabilidad es una ética de 

la diversidad donde se conjuga el ethos de 

diversas culturas. Esta ética alimenta una 

política de la diferencia. Es una ética radical 

porque va hasta la raíz de la crisis ambiental 

para remover todos los cimientos filosóficos, 

culturales, políticos y sociales de esta 

civilización hegemónica, homogeneizante, 

jerárquica, despilfarradora, sojuzgadora y 

excluyente. La ética de la sustentabilidad es la 

ética de la vida y para la vida. Es una ética 

para el reencantamiento y la reerotización del 

mundo, donde el deseo de vida reafirme el 

poder de la imaginación, la creatividad y la 

capacidad del ser humano para transgredir 

irracionalidades represivas, para indagar por 

lo desconocido, para pensar lo impensado, para 

construir el por-venir de una sociedad 

convivencial y sustentable, y para avanzar 

hacia estilos de vida inspirados en la 

frugalidad, el pluralismo y la armonía en la 

diversidad”. 

 

La educación ambiental retoma entre sus 

orígenes las preocupaciones conservacionistas 

de países desarrollados (en la década de los 60) 

que defendían la indemnidad de los recursos 

naturales en los países subdesarrollados y 

condenaban a un desarrollo cero a los países del 

Sur. La injusticia de los requerimientos es 

advertida y la educación ambiental se promueve 

como una práctica que debe atravesar todas las 

propuestas educativas en miras de un nuevo 

contrato social con valores y parámetros de 

progresos respetuosos del medio ambiente. 

 

Entre las necesidades de la educación 

ambiental, la UNESCO estableció la prioridad 

de reconocer valores, aclarar conceptos y 

fomentar actitudes y aptitudes con el fin de 

comprender y apreciar las interrelaciones entre 

el hombre, la cultura y el medio. También la 

OEA  en sus documentos sobre educación 

propone que una de las funciones de la 

educación ambiental consista en la enseñanza de 

juicios de valor y en la necesidad de razonar 

problemas complejos desde el paradigma de la 

complejidad. 

 

Respecto a la cuestión de la complejidad 

como paradigma para interpretar la crisis 

ambiental son claros los mandatos desde el 

Manifiesto por la Vida (punto9): 

 

“El saber ambiental cambia la percepción 

del mundo basada en un pensamiento único y 

unidimensional, que se encuentra en la raíz de 

la crisis ambiental, por un pensamiento de la 

complejidad. Esta ética promueve la 

construcción de una racionalidad ambiental 

fundada en una nueva economía –moral, 

ecológica y cultural– como condición para 

establecer un nuevo modo de producción que 

haga viables estilos de vida ecológicamente 

sostenibles y socialmente justos”. 

  

El mandato anterior es conforme con lo que 

el Foro Global, en 1.992, concluyó sobre la 

educación ambiental: se trata de un proceso de 

aprendizaje permanente en el que se manifiesta 

un respeto a todas las formas de vida, y que 

propone sociedades socialmente justas y 

ecológicamente equilibradas.  

 

Como proceso de aprendizaje permanente es 

también “complejo” porque comprende las 

realidades de todos los sectores sociales, los 

enfoques sistémicos e interdisciplinarios de 

enseñanza. Finalmente se define en un proceso 

social en cuanto transciende el ámbito educativo 

en busca del espacio de la “cosa pública”, lo 

colectivo y comunitario, la solidaridad y el 

cuestionamiento a las relaciones de poder. 

 

La participación ciudadana verdaderamente 

consciente, crítica y autónoma será posible en la 

medida que los estudiantes se encuentren 

provistos de las herramientas teóricas y 

prácticas indispensables para ejercer sus 

derechos y obligaciones. El esquema de acción 

de la educación ambiental se completa 

razonablemente con la participación ciudadana 

y el acceso a la información ambiental 

(Scoones, 2007).  

 

¿Cuáles son los antecedentes significativos 

de la participación ciudadana en relación con la 

vida en democracia? Para responder a este 

interrogante debemos remitirnos a una 

definición constante de democracia. Según 

conceptos de Noam Chomsky (1999) la palabra 

democracia tiene dos significados. Un sistema 

es democrático cuando ofrece posibilidades para 

que la generalidad de la población juegue un 

papel significativo en la administración de los 

asuntos públicos. Es en éste sentido donde la 

democracia es considerada una amenaza por las 

élites o incluso por algunos sectores del 

gobierno. En otro sentido, la sociedad es 
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democrática cuando imperan los procesos 

empresariales sin interferencia de la “chusma 

importuna”.  

 

De hecho en las primeras Revoluciones 

democráticas modernas (siglos XVII y XVIII) 

se observa la presencia de esa “chusma” 

reprimida y sometida, que se organiza y apela a 

otros sujetos para que asuman el control de sus 

vidas. Otorgarles poder a la masa significaba el 

“inicio del desastre”, porque permitir que la 

generalidad de la población participe en el 

gobierno sería un desastre para los que 

controlan el poder y el privilegio. Existirían dos 

clases de ciudadanos (Chomsky alude a la 

clasificación que hace Walter Lippmann en los 

Ensayos titulados “Ensayos progresistas de 

teoría democrática”): los responsables y el 

público en general. Los hombres responsables 

se perfilan como los virtuosos y los de más 

calidad; tienen el deber de administrar y dirigir 

la sociedad. A la par está el público en general 

es como un “rebaño desconcertado”, violento, 

peligroso y problemático; su función es ser 

espectadores sin participar en la acción aun 

cuando periódicamente (en las elecciones – 

ciudadanía electoral) se les permita apoyar a 

uno u otro hombre responsable.  

 

Una sociedad más libre y con ciudadanos 

autónomos es mucho más difícil de ser sometida 

con la fuerza y en ocasiones se recurrió o se 

recurre desde los puestos de poder a otros 

métodos de control (como ser propaganda, 

clientelismo, adoctrinamiento, distracción pura 

y simple, destrucción de las organizaciones para 

aislar al ciudadano, enfrentamiento de clases 

sociales, toma de decisiones fuera del ámbito 

público, etc.). Si se consigue aislar al ciudadano 

del ámbito público no importaría lo que piense o 

anhele en su fuero privado, allí no es peligroso. 

En este relato los hechos históricos 

contextualizan el surgimiento de la ciudadanía 

no electoral. A mediados de la década de los 70, 

el modelo de Estado perfectamente ideado 

sucumbe como consecuencia del fracaso del 

keynesianismo, las limitaciones del modelo 

fordista y los estragos del capitalismo en los 

países centrales.  

 

En estos años se incrementan los 

“movimientos sociales y políticos” enarbolando 

diversos reclamos contemporáneos a los ejes 

sobre los que transcurre el sistema internacional 

entonces reinante. Según cierta doctrina 

fomentada desde el poder la democracia entró 

en trance por estos años; la democracia entró en 

crisis cuando la población común o los 

gobernados empezaron a participar, cuestionar y 

criticar al gobierno. En fin se ponía en riesgo la 

gobernabilidad con la demanda política 

“ilimitada” de los ciudadanos y la falta de 

capacidad en las instituciones para asimilar 

dicha demanda (The Crisis of democracy, 

Comisión Trilateral -EE.UU., Japón y Europa-, 

1975, en Internet página oficial de la Comisión 

Trilateral).  

 

Con la llegada del neo-liberalismo el individuo 

se determina como un sujeto no dependiente del 

Estado (Laundau, 2008), se vuelve por las 

fuerzas contradictorias que alberga la sociedad 

un defensor de sus propios derechos. Ya en los 

años 90, con generalidad se percibe el 

escepticismo hacia los gobernantes, en paralelo 

la ética pública estará diariamente sometida a 

juicios de valor, juntamente con las políticas 

públicas como dignas decisiones del gobierno 

de turno (En Argentina sobran los ejemplos al 

respecto; ellos van desde la investigación de 

ventas ilegales de armas, las privatizaciones de 

empresas nacionales, los paraísos fiscales de 

ciertos funcionarios sospechados, las relaciones 

más o menos carnales con algunos países 

(EEUU, Venezuela, Bolivia y Brasil) señaladas 

por los politólogos, las sospechas de compra de 

votos en el Congreso para la sanción de 

determinadas leyes, etc.). Dos serían los 

conceptos que dominarán desde entonces el 

punto donde se encuentran el Estado y la 

ciudadanía: la accountability y el 

empoderamiento (empowerment). Los 

gobernantes deben rendir cuentas de sus 

acciones a los ciudadanos; y éstos a su vez 

deben estar capacitados para controlar los actos 

públicos y ejercer sus derechos.  

 

En este argumento resta preguntarnos ¿Cuál 

es la actitud que debe adoptar los docentes 

universitarios respecto a la educación ambiental 

y ciudadana? Las contestaciones más coherentes 

con las ideas hasta aquí planteadas provienen de 

la Pedagogía Crítica en la versión del brasilero 

Paulo Freire. La formación docente y la práctica 

educativa no pueden estar exentas de la 

reflexión ética y crítica. Los docentes deben 

trabajar por la autonomía de los estudiantes, 

autonomía que supone libertad y capacidad de 

desarrollo integral. La actividad docente no es 

de ninguna forma un ciclo cerrado y concluido 

en cada clase, por el contrario es siempre 

inconclusa por cuanto busca su constante 

autocrítica; tampoco es ingenua en la elección 

de los enfoques epistemológicos para fomentar 

las destrezas que más tarde aplicarán los 
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estudiantes. Un docente consciente de todo esto 

y de la ética por la sustentabilidad ambiental se 

debe reconocer como un observador imparcial, 

capaz de asumir “su punto de vista” como una 

mirada fragmentada de la realidad que comparte 

con los estudiantes. No cree en la idea de verdad 

científica única e indiscutible, mira con 

desconfianza toda teoría y proceso educativo 

que apoye esta creencia. “Su punto de vista” se 

fundamenta y se reconstruye a diario en la 

crítica, en la confrontación y en la complejidad 

de los fenómenos sociales. Se desconstruye en 

cada contacto con sus estudiantes, al fin que 

ellos también aportan a las verdades sobre la 

realidad y la ciencia. En todo esto hay una 

responsabilidad ética en la tarea docente, 

máxime en la “tarea universitaria privada”, 

lugar donde el Estado no tiene injerencias 

directas pero controla con presupuestos 

mínimos y progresivos a los fines de una mejor 

calidad educativa. 

 

¿Dónde impera esa responsabilidad ética por 

la formación universitaria? En el diseño de cada 

programa curricular, en los contenidos 

actitudinales y procedimentales que propone el 

docente en el aula, en las experiencias que 

comparte para fortalecer el proceso educativo, 

en la selección de autores, textos y contenidos, y 

finalmente en la relación educativa que propone 

a los estudiantes. Los estudiantes a su vez 

participan como seres no determinados, ni 

condicionados; ellos no están frente al profesor 

como seres vacíos de contenidos, o ignorantes 

absolutos de la realidad relatada por el docente. 

Esta ética crítica rechaza toda idea de 

determinismo intelectual, y de cualquier 

determinismo; se revela contra la acción diaria 

de los docentes que prefieren “adaptar al 

educando” a la realidad recortada que presentan 

en sus horas como imposible de ser alterada, 

modificada o intervenida.  

 

Dice Freire con todo acierto: “enseñar exige 

comprender que la educación es una forma de 

intervención en el mundo”. Intervención que 

puede ser en algunos casos una reproducción de 

la ideología dominante o en otros casos 

desenmascaramiento de tal ideología. Pero aun 

así nunca neutra; el docente que plantee su 

indiferencia ante cualquiera de estas acciones 

colabora con estas posiciones extremas; aun así 

se admite que el ser humano no es un ser libre 

de condicionamientos de clase, culturales, 

económicos, históricos, etc. 

 

La identidad del docente consciente de los 

requerimientos de la educación ambiental y 

ciudadana se puede sintetizar con palabras de 

Freire: 

 

“Soy profesor a favor de la esperanza que 

me anima a pesar de todo. Soy profesor contra 

el desengaño que me consume y me inmoviliza. 

Soy profesor a favor de la belleza de mi propia 

práctica, belleza que se pierde si no cuido del 

saber que debo enseñar, si no peleo por ese 

saber…Tan importante como la enseñanza de 

los contenidos es mi coherencia en el salón de 

clase. La coherencia entre lo que digo, lo que 

escribo y lo que hago”. 

 

 

III – LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 

CIUDADANA COMO DERECHO. 

PRESCRIPCIONES DE LA LEGISLACIÓN 

PARA LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

 

La educación ambiental ha sido percibida 

como decisiva para las políticas públicas 

ambientales. La Ley Nacional 25.675 (Ley 

General del Ambiente sancionada en el año 

2002 y define la política ambiental nacional.), 

en su artículo 8º enumera los instrumentos para 

poner en marcha la política ambiental nacional. 

Ellos son: 

 

1. el ordenamiento ambiental del 

territorio; 

2. la evaluación de impacto ambiental; 

3. el sistema de control de las actividades 

antrópicas; 

4. la educación ambiental; 

5. el sistema de diagnóstico e información 

ambiental; 

6. el régimen económico de promoción 

del desarrollo sustentable. 

  

Un problema transversal (que atraviesa todo 

de lado a lado) como es la cuestión ambiental 

requiere una solución trascendente y 

multidimensional como la educación ambiental. 

Por eso no es menor la definición dada por el 

artículo 14 de la Ley General del Ambiente al 

declarar la educación ambiental como el 

instrumento básico para generar en los 

ciudadanos, valores, comportamientos y 

actitudes que sean acordes con un ambiente 

equilibrado, propendan a la preservación de los 

recursos naturales y su utilización sostenible, y 

mejoren la calidad de vida de la población. 

 

La educación ambiental como derecho 

humano supone como punto de partida valorar 

el proceso educativo como instrumento de 

formación de conciencia y de una nueva ética 

ambiental. La Escuela y la Universidad retoman 

sus papeles de centros de enseñanza sin 

desplazar a los otros espacios no formales 
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(familia, el espacio público, las asociaciones 

vecinales, los movimientos sociales, etc.). 

 

Como lo aclara el artículo 15º de la Ley 

General del Ambiente la educación ambiental 

constituirá un proceso continuo y permanente, 

sometido a constante actualización que, como 

resultado de la orientación y articulación de las 

diversas disciplinas y experiencias educativas, 

deberá facilitar la percepción integral del 

ambiente y el desarrollo de una conciencia 

ambiental. 

 

La participación ciudadana se presenta como 

directamente vinculada a la educación 

ambiental. Esta perspectiva está presente en la 

legislación argentina. De hecho, la Ley General 

del Ambiente (artículos 19, 20, 21 y 30) regula 

la Participación ciudadana en el ámbito de la 

educación ambiental. Al mismo tiempo delimita 

algunos deberes a cargo del Estado. 

 

En resumen dispone: 

I. Toda persona tiene derecho a ser 

consultada y a opinar en procedimientos 

administrativos que se relacionen con la 

preservación y protección del ambiente, que 

sean de incidencia general o particular, y de 

alcance general. 

 

II. Las autoridades deberán 

institucionalizar procedimientos de consultas o 

audiencias públicas como instancias obligatorias 

para la autorización de aquellas actividades que 

puedan generar efectos negativos y 

significativos sobre el ambiente. 

 

III. La opinión u objeción de los 

participantes en las audiencias públicas no será 

vinculante para las autoridades convocantes; 

pero en caso de que éstas presenten opinión 

contraria a los resultados alcanzados en la 

audiencia o consulta pública deberán 

fundamentarla y hacerla pública. 

 

IV. La participación ciudadana deberá 

asegurarse, principalmente, en los 

procedimientos de evaluación de impacto 

ambiental y en los planes y programas de 

ordenamiento ambiental del territorio, en 

particular, en las etapas de planificación y 

evaluación de resultados. 

 

V. Producido el daño ambiental colectivo, 

tendrán legitimación para obtener la 

recomposición del ambiente dañado, el 

afectado, el Defensor del Pueblo y las 

asociaciones no gubernamentales de defensa 

ambiental, conforme lo prevé el artículo 43 de la 

Constitución Nacional, y el Estado nacional, 

provincial o municipal; asimismo, quedará 

legitimado para la acción de recomposición o de 

indemnización pertinente, la persona 

directamente damnificada por el hecho dañoso 

acaecido en su jurisdicción. Deducida demanda 

de daño ambiental colectivo por alguno de los 

titulares señalados, no podrán interponerla los 

restantes, lo que no obsta a su derecho a 

intervenir como terceros. 

 

VI. Toda persona podrá solicitar, mediante 

acción de amparo, la cesación de actividades 

generadoras de daño ambiental colectivo. En 

todo este contexto el ciudadano(a) es motor del 

cambio y la solución del conflicto ambiental, 

tanto en el ámbito nacional como internacional 

(Calduch Cervera, 1991). ¿Cómo desconocer 

entonces la relevancia de la educación ambiental 

para la ciudadanía activa y no electoral? La 

educación es el elemento detonador y promotor 

de la participación ciudadana. Hay entre ambos 

conceptos una relación de necesidad, a tal punto 

que no puede pensarse la una sin la otra.  

 

Vinculando lo que antecede con la 

Evaluación de Impacto Ambiental (Proyecto 

Investigación IES 205 donde este trabajo se 

inserta), no puede imaginarse la realización de 

Audiencia Pública como instancia democrática 

sin ciudadanos autónomos, críticos y 

conscientes de sus derechos y obligaciones, 

ciudadanos capaces de cuestionar los Proyectos 

o sus efectos, de discutir la información que se 

difunde sobre los Proyectos. 

 

La educación es un derecho humano con 

todas las características de los mismos 

(universalidad, interdependencia, progresividad, 

indivisibilidad, imprescriptibilidad, inalienables 

y oponibles erga omnes). Entre los contenidos 

de la educación como derecho humano queda 

comprendida la educación para la protección 

ambiental y la participación ciudadana. El plexo 

de normas jurídicas vigentes en Argentina y los 

Tratados internacionales ratificados por nuestro 

país confirman esta hipótesis.  

 

La Ley Nº 26.206 (Ley de Educación 

Nacional) reconoce en su artículo 2º que “la 

educación y el conocimiento son un bien 

público y un derecho personal y social, 

garantizados por el Estado”. De este modo la 

educación es una prioridad nacional y se 

constituye en política de Estado para construir 

una sociedad justa, reafirmar la soberanía e 

identidad nacional, profundizar el ejercicio de la 

ciudadanía democrática, respetar los derechos 

humanos y libertades fundamentales y fortalecer 

el desarrollo económico-social de la Nación 

(artículo 3º). 



N° 2 – Año 2013                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

 

 

 

… 60 … 

 

 

Entre los fines y objetivos de la política 

educativa nacional está “c) Brindar una 

formación ciudadana comprometida con los 

valores éticos y democráticos de participación, 

libertad, solidaridad, resolución pacífica de 

conflictos, respeto a los derechos humanos, 

responsabilidad, honestidad, valoración y 

preservación del patrimonio natural y cultural” 

(artículo 11º). 

 

La Ley Provincial de Educación, sancionada 

en el año 2004, afirma que “la Educación es un 

bien social y, por lo tanto, un derecho 

inalienable de todos los hombres y mujeres de 

la Provincia de Tucumán,…defensores de las 

instituciones democráticas y del medio 

ambiente” (artículo 1º).  

 

Son fines de la política educativa Provincial 

(artículo 7º): a) Resguardar, enriquecer, recrear 

y respetar el patrimonio natural, cultural y socio 

histórico de la Provincia y  b) Promover la 

educación ambiental en el marco del desarrollo 

sustentable. 

 

En concordancia con la Observación 

General Nº 13 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (DESC) 

tanto la Ley Nacional de Educación y la Ley 

Provincial de Educación reconocieron a la 

educación como el medio más idóneo para 

difundir e internalizar la educación ambiental en 

conjunto con “el enfoque de derechos 

humanos”. Los contenidos teóricos y prácticos 

abarcados por el enfoque de derechos humanos 

se consideran transversales a todas las 

asignaturas y niveles del sistema educativo 

argentino.  

 

Esta situación exige capacitación 

permanente a los docentes de todas las áreas 

temáticas y obliga al resto del personal de un 

establecimiento educativo a conocer y aplicar 

los presupuestos que materializan la vigencia de 

los derechos humanos en el contexto educativo, 

incluso el universitario privado. Esto es 

fundamental por que el derecho a la educación 

en el nivel superior comprende un proceso de 

enseñanza orientado al pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su 

dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales (Conf. PIDESC y OG Nº13). 

 

La Universidad tiene un rol fundamental en 

el desarrollo de las capacidades de los 

estudiantes conforme el enfoque de derechos 

humanos propuesto por los Tratados 

Internacionales y los estándares de derechos de 

los Organismos Internacionales. Este lugar 

educativo, social y cultural, determina una 

responsabilidad en la formación de 

profesionales y personas respetuosas de los 

derechos humanos; responsabilidad jurídica y 

social que es compartida y garantizada por el 

Estado según la legislación que tutela la 

materia.  

 

La educación superior universitaria se regula 

en Argentina, desde 1995, por la Ley 24.521 

que en su artículo 1º establece que quedan 

comprendidas dentro de esta ley las 

instituciones de formación superior, sean 

universitarias o no universitarias, nacionales, 

provinciales o municipales, tanto estatales como 

privadas. Cualquiera de estas instituciones 

forma parte del Sistema Educativo Nacional 

regulado por la ley 24.195. 

 

Entre los fines de la educación superior se 

señalan en la legislación los siguientes:  

proporcionar formación científica, 

profesional, humanística y técnica en el más alto 

nivel. 

contribuir a la preservación de la cultura 

nacional. 

promover la generación y desarrollo del 

conocimiento en todas sus formas. 

desarrollar las actitudes y valores que 

requieren la formación de personas 

responsables, con conciencia ética y solidaria, 

reflexivas, críticas, capaces de mejorar la 

calidad de vida, consolidar el respeto al medio 

ambiente, a las instituciones de la República y a 

la vigencia del orden democrático. 

 

Estos mandamientos son indiscutiblemente 

obligatorios para las Universidades públicas de 

Argentina, y su implementación en la educación 

privada es valiosa por cuanto contribuyen a 

elevar la calidad educativa, la actualización de 

sus programas de formación y la adecuación a 

los estándares internacionales de formación 

superior. La Universidad privada no puede estar 

exenta de la tarea de generar una visión crítica y 

de vanguardia del fenómeno jurídico en el 

contexto educativo. Aquí las carencias 

presupuestarias que en cierto porcentaje afectan 

a las políticas universitarias públicas, se 

disminuyen dando paso a mayores posibilidades 

de capacitación docente y mejores posibilidades 

de acceso a la calidad educativa. Por cierto que 

norma jurídica que regla la actividad 

universitaria en su artículo 68º menciona entre 

los criterios que fundamentarán el informe 

favorable de la Comisión Nacional de 

Evaluación y Acreditación Universitaria 

(CONEAU) para las Instituciones Privadas “la 

calidad y actualización de los planes de 
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enseñanza e investigación propuestos” (inciso 

d).  

La calidad de la educación incluye todos 

fundamentos que esbozamos para la educación 

ambiental y ciudadana, es uno de los parámetros 

desde los cuales se analiza la calidad de vida de 

las personas en los estudios de Organismos 

Internacionales (como ser UNESCO). 

 

IV - RELATO DE EXPERIENCIAS EN 

LA USPT. 

Las ideas y fundamentos antes reseñados 

sobre la educación ambiental y ciudadana 

fueron aplicadas de distintas formas en el diseño 

curricular y en el proceso educativo que 

comparte la Profesora que suscribe este trabajo 

con estudiantes en distintas áreas curriculares. 

Los resultados han sido ampliamente positivos 

porque los objetivos propuestos para la 

intervención desde esta perspectiva fueron 

alcanzados en conjunto por docente y alumnos. 

 

Los objetivos que se propusieron 

inicialmente fueron: 

 

a) Compartir y debatir concepciones y 

enfoques epistemológicos alternativos a los 

contenidos establecidos por lo general en los 

programas de las asignaturas tanto en las 

Universidades públicas como privadas. 

b) Reflexionar y confrontar visiones y 

situaciones de la realidad desde la experiencia 

de cada alumno o alumna y los docentes. 

c) Facilitar el proceso constructivista y 

significativo del conocimiento basado en el 

desarrollo de contenidos secuenciales, en el 

aprendizaje por descubrimiento y en la 

graduación de la dificultad de manera 

progresiva. 

d) Generar conciencia de lo público, del rol 

de los estudiantes en la protección del ambiente 

bajo valores democráticos, de la posibilidad de 

movilización social y de liderazgo responsable 

como futuros profesionales del medio. 

 

A continuación se detallarán algunas 

experiencias directamente ligadas a la 

aplicación del “enfoque de los derechos 

humanos y la educación ambiental y ciudadana” 

realizadas en el ámbito de la Universidad de San 

Pablo Tucumán. 

 

 

1) ASIGNATURA: Introducción a los 

Sistemas Jurídicos. 

Carreras: Abogacía, Relaciones 

Internacionales, Finanzas, Ciencia Política, 

Contador Público Nacional, Corretaje 

Inmobiliario. 

Docente a cargo de la actividad: Carolina 

López Flores. 

Objetivo y actividad: compartir contenidos 

conceptuales  y teóricos alternativos que 

permitan conocer y reflexionar sobre la 

complejidad del fenómeno jurídico y la 

evolución de su estudio. Se trabajó en clase con 

videos cortos sobre el multiculturalismo y su 

reconocimiento en los sistemas jurídicos, sobre 

la situación de los pueblos originarios en 

Argentina y en la región. Luego se debatió sobre 

las teorías jurídicas que definen el Derecho 

desde el positivismo, iusnaturalismo, las nuevas 

teorías del Derecho, respondiendo a la pregunta 

¿Si alguna de las teorías aprendidas en las 

primeras unidades de la asignatura es permeable 

a la consideración del derecho de los pueblos 

originarios? ¿Quiénes realmente participan en la 

creación del Derecho? Los contenidos 

conceptuales que se propusieron en el Programa 

de la asignatura y la bibliografía sugerida son 

los siguientes: Conceptos debatidos: El impacto 

de la globalización en la democracia y los 

sistemas jurídicos. Igualdad y demandas de 

reconocimiento. La occidentalización. 

Universalismo de los derechos. El 

multiculturalismo y sus problemas. El 

asimilacionismo: concepto y críticas.  

 

Bibliografía sugerida:  

GREBLO, E.; “Democracia, derechos, 

culturas”, en Globalización, democracia y 

derechos a la medida del mundo, 1º Edición, 

Editorial Nueva visión, Buenos Aires, 2005. 

Páginas 77 a 94.  

CIANCIARDO, J.; “Universalismo de los 

derechos y asimilacionismo”, en 

Multiculturalismo y Universalismo de los 

Derechos Humanos, 1º Edición, Editorial Ad 

Hoc, Buenos Aires, 2000. Páginas 17 a 27. 

BOURDIEU, P. y TEUBNER G.; “La 

fuerza del Derecho”, Siglo del Hombre 

Editores, Bogotá, 2000. Páginas 81 a 94; 

Páginas 153 a 164. 

KENNEDY, D.; “Izquierda y Derecho. 

Ensayos de teoría jurídica crtítica”, Siglo 

Veintiuno editores, Buenos Aires, 2010. Páginas 

27 a 45. 

 

 

2) ASIGNATURA: Normativa Inmobiliaria 

del Mercosur. 

Carrera: Corretaje Inmobiliario, 2° año. 

Docente a cargo de la actividad: Carolina 

López Flores. 

Objetivo y actividad: Conocer las 

prescripciones jurídicas y las limitaciones para 

la compraventa de Inmuebles en el ámbito del 

Mercosur, al mismo tiempo debatir sobre los 

impactos sociales y ambientales que esta 
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práctica ocasiona en el mundo y en la región 

cuando se ejecuta por empresas transnacionales 

o gobiernos en detrimentos de comunidades 

vulnerabilzadas y del control de los recursos 

naturales estratégicos. Se abordó la 

problemática a partir de las Leyes nacionales de 

los países del Mercosur que limitan la 

compraventa de inmuebles rurales.  

 

Conceptos debatidos: Compraventa 

internacional de inmuebles. Cuestiones 

socioambientales. Restricciones  en protección a 

la soberanía nacional. Propiedad de los recursos 

naturales. 

 

Bibliografía sugerida:  

Además de la bibliografía propia del 

Derecho Internacional Privado, los alumnos y 

alumnas contribuyeron en la búsqueda 

bibliográfica sugerida buscando en internet las 

leyes vigentes sobre al temática en los países del 

Mercosur, también buscaron antecedentes de los 

debates parlamentarios y los discursos 

presidenciales o de políticos referentes sobe el 

tema. 

 

3) ASIGNATURA: Introducción a las 

Relaciones Internacionales 

Carrera: Licenciatura Relaciones 

Internacionales, 1º año. 

Docente a cargo de la actividad: Carolina 

López Flores. 

Objetivo y actividad: Conocer los actores 

que intervienen en el Sistema Internacional, 

valorar la creciente intervención y el 

reconocimiento del individuo como actor 

internacional. También se trabajó con el 

surgimiento de nuevos actores (grupos) y la 

cuestión de las minorías (étnicas, religiosas, 

políticas, etc.). Se debatió a partir de reconstruir 

las causas por las que toman protagonismo estos 

nuevos actores en el sistema internacional, 

poniendo especial atención en las demandas 

sociales, de reconocimientos de derechos, de 

igualdad económica, racial o sexual. La cuestión 

del control de los recursos naturales como el 

agua y la tierra movilizaron la confrontación 

entre los discursos presidenciales de las 

potencias mundiales y la de los países 

subdesarrollados. En una etapa posterior de la 

asignatura se retomó este andamiaje conceptual 

al tratar las problemáticas actuales de la 

sociedad internacional Post Guerra Fría. Los 

conceptos abordados fueron: “El desafío de los 

derechos humanos para la democracia y las 

relaciones internacionales. Las últimas 

intervenciones humanitarias. Estudios de casos: 

análisis de la situación en Ruanda, Sudáfrica, 

Afganistán, Irak, Europa, Asia y América 

Latina”. En esta oportunidad se solicitó a los 

estudiantes que elijan una zona geográfica y 

analicen las problemáticas abordadas en clase 

con herramientas propias de las teorías de las 

Relaciones Internacionales. Luego del trabajo 

grupal, los alumnos expusieron en clase sus 

conclusiones.  

 

Bibliografía sugerida: 

      Se sugirió a los alumnos la lectura de 2 o 

4 textos de los siguientes, que debían ser 

completados con información periodística 

actualizada: 

AMIN, Samir, “Las derivas de la 

modernidad. El caso de África y el mundo 

árabe”, CLACSO (2006). 

ARENAL, Celestino del, “La investigación 

sobre la paz: pasado, presente y futuro”, en 

Congreso Internacional sobre la paz, Tomo 2, 

páginas 549 a 585.  

BADI KABUNDA, Mbuyi, “Africa en la 

globalización neoliberal: las alternativas 

africanas”, Revista THEOMAI N° 17, 

Universidad Nacional de Quilmes (2008). 

BARBÉ, Esther, “Relaciones 

Internacionales”, Editorial Tecnos, Madrid, 

1995. 

BELLO, Iraxis, “La política china en África 

subsahariana: causas e impacto”, revista 

relaciones internacionales del grupo de estudios 

de relaciones internacionales (GERI), 

universidad autónoma de Madrid, Nº 11, junio 

2009, páginas 79 a 100. 

CALDUCH CERVERA, Rafael, 

“Relaciones Internacionales”, Ediciones de las 

Ciencias Sociales, 1991. 

CIANCIARDO, Juan (Dir.), 

“Multiculturalismo y Universalismo de los 

derechos humanos”, Editorial AD HOC, 

Buenos Aires (2008). 

FERNANDEZ VEGA, José, “Nuevas 

guerras, viejos problemas. La hora del miedo”, 

en Dossier Las ondas expansivas del nuevo 

terror, Revista Encrucijadas N° 28, Universidad 

de Buenos Aires, Buenos Aires, 2004, páginas 

53 a 57. 

GONZALEZ SOUZA, Luis, “La paz y los 

derechos humanos en el marco de la crisis 

contemporánea”, en Congreso Internacional 

sobre la paz, Tomo 2, páginas 649 a 659.  

HOBSBAWM, Eric, “Primer Mundo y 

Tercer Mundo después de la Guerra Fria”, 

Revista CEPAL N° 67 (1999). 

LECHINI, Gladys, “La cooperación sur-sur 

y la búsqueda de autonomía en América Latina: 

¿mito o realidad?”, Revista Relaciones 

Internacionales del Grupo de Estudios de 

Relaciones Internacionales (GERI), Universidad 

Autónoma de Madrid, Nº 12, Octubre 2009, 

páginas 55 a 82. 
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LOZADA, Martín, “Sobre el Genocidio. El 

crimen fundamental”, Editorial Capital 

Intelectual, Buenos Aires (2008). 

MENZEL, Ulrich, “Tras el fracaso de las 

grandes teorías. ¿Qué será del Tercer 

Mundo?”, Revista Nueva Sociedad N° 132 

(1994). 

PAREJA ALCARÁZ, Pablo y SEGURA 

GARCÍA, Caterina, “Las necesidades 

energéticas de Asia Oriental. El impacto sobre 

la seguridad y las pautas de gobernanza 

regional” Revista CIDOB d’Afers 

Internacionals, núm. 89-90, p. 29-44. 

PORTILLA, Juan Manuel, “Efectos 

ambientales del armamentismo”, en Congreso 

Internacional sobre la paz, Tomo 2, páginas 809 

a 819.  

SANAHUJA, José Antonio, “Regionalismo 

e integración en América Latina; balance y 

perspectivas”, Instituto Complutense de 

Estudios Internacionales, páginas 75 a 106.  

THE UNITED NATIONES, “Informe de la 

Comisión Independiente de Investigación 

acerca de las medidas adoptadas por las 

Naciones Unidas durante el genocidio de 1994 

en Ruanda”, (1999). 

TOKATLIAN, Juan Gabriel, “Desafíos para 

América Latina”, en Dossier Las ondas 

expansivas del nuevo terror, Revista 

Encrucijadas N° 28, Universidad de Buenos 

Aires, Buenos Aires, 2004, páginas 28 a 33. 

UGARTE, José Manuel, “Amenazas a la 

seguridad. El fin de la invulnerabilidad”, en 

Dossier Las ondas expansivas del nuevo terror, 

Revista Encrucijadas N° 28, Universidad de 

Buenos Aires, Buenos Aires, 2004, páginas 34 a 

39. 

VEIGA, Francisco, “El desequilibrio como 

orden. Una Historia de la Posguerra Fría 1990-

2008”, Alianza Editorial, Madrid (2009). 

 

4) ACTIVIDAD TALLER 

Seleccionada y publicada por el área de 

Educación Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente de la Nación (para la plataforma 

virtual de Educación Ambiental).  

Nombre de la actividad: Primera jornada 

taller estudiantil de debate. “5 de junio: 

derechos humanos y medio ambiente”. 

Realizada el Martes 14 de junio 20 a 22 horas 

2011 en la Sede centro USP-T. 

 

Fundamentación: El día 5 de junio se 

conmemora el día Mundial del medio ambiente. 

Este día ha significado desde 1973 uno de los 

motores para la sensibilización mundial sobre el 

medio ambiente y para promover la atención y 

acción política al respecto. Esta fecha fue 

establecida por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (Resolución XXVII, 

Conferencia de Estocolmo, 1972). 

Paralelamente en esa misma reunión se creó el 

Programa de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA).  

 

La interrelación entre el hombre y el medio 

ambiente ha desembocado en una crisis 

multidimensional donde se ponen en tela de 

juicio principalmente el progreso, el desarrollo 

sustentable, la escasez de los recursos naturales 

y la teoría de los derechos humanos.  

 

Conmemorando el Día Mundial del 

Ambiente los alumnos de la Asignatura 

Introducción a los Sistemas Jurídicos (Carrera 

Abogacía y Contador Público Nacional) 

participaron de una clase taller donde debatirán 

luego de exposiciones orales sobre los temas 

afines a esta crisis socio ambiental.  

 

Se propusieron para la lectura y el debate 

determinados textos bibliográficos actualizados 

como disparadores del debate oral. Asimismo 

los estudiantes presentarán afiches 

representativos del eje temático problematizado 

para compartir los resultados del taller con el 

resto de la comunidad educativa.   

 

Sin duda esta actividad tiene por objetivo 

principal cumplir con los desafíos que plantea la 

EDUCACIÓN AMBIENTAL como derecho 

humano reconocido en la legislación vigente en 

Argentina y en Tucumán. Esta iniciativa 

acompaña también a los proyectos de 

investigación vinculados al medio ambiente que 

se desarrollan en el ámbito de la Universidad 

(Proyecto IES-111 “Regulación jurídica de las 

emisiones de gases efecto invernadero en el 

Norte Grande Argentino: El mecanismo de 

Desarrollo Limpio y la Tributación Ambiental”; 

Proyecto IC-102 “Universidad de San Pablo-T 

hacia un Campus sustentable”;  Proyecto: IC 

103 “Estudio geoecológico y valoración 

económica de humedales de la cuenca del río 

Balderrama, departamento Monteros, provincia 

de Tucumán”). La Educación Ambiental debe 

visualizarse como un derecho – deber capaz de 

construirse en nuestra Universidad como 

interdisciplinaria, transversal y esencialmente 

humana.  

 

Objetivos: a) promover la sensibilización 

sobre la protección integral del medio ambiente. 

b) fomentar la participación activa y crítica de 

los estudiantes como agentes del desarrollo 

sostenible y equitativo. c) visibilizar los 

derechos humanos involucrados en la relación 

del hombre con el medio ambiente. d) conocer 

la legislación principal vigente en nuestro país 
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sobre los derechos humanos en relación al 

medio ambiente. 

 

Textos propuestos para ser problematizados 

durante el debate: 

1) El desafío norteamericano. Obama: la 

hora de la verdad, de Santiago Arostegui, 

Revista Clean Energy Nº1, año 2010. 

2) El genocidio invisible. Entrevista al Dr. 

Eugenio Raúl Zaffaroni (Juez CSJN), de Darío 

Aranda, Argentina originaria, Editorial Lavaca, 

2011. 

3) Hacia el término ambiente, de Prof. 

Abogado José Emilio Ortega, en Problemas 

ambientales generales, Universidad Tecnológica 

Nacional, 2010. 

4) Competencias ambientales y federalismo 

en la Ley General del Ambiente y en las leyes 

ambientales del NOA, de Raúl Díaz Ricci, 

EDIUNT, 2008. 

5) Deberes ambientales, educación y 

participación ciudadana: reflexiones para 

ciudadanos/as responsables, de Carolina López 

Flores, en Novedades en Derecho Ambiental 

(Coordinador N. Cafferatta), Abeledo Perrot, 

2009. 

6) Derecho a un ambiente sano y derechos 

humanos, de Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, en Protección Internacional 

de los Derechos Económicos Sociales y 

Culturales, Asdi, SJCR, 2008. 

7) Expulsión social y violaciones a los 

derechos ambientales ¿Dónde están los que 

viven más allá de la pobreza?, de Carolina 

López Flores, en Revista Integración en Ideas, 

2011. 

 

Vinculación del Taller y la asignatura 

Introducción  a los Sistemas Jurídicos:  

 

La clase taller “5 de junio: derechos 

humanos y medio ambiente” se desarrolla en 

concordancia con las competencias y 

habilidades específicas que esta asignatura se 

propone fomentar en los alumnos y alumnas, a 

saber: 

• Reflexionar sobre las múltiples formas 

jurídicas actuales aplicando las perspectivas del 

multiculturalismo y la diversidad social. 

• Razonar sobre la complejidad del 

fenómeno jurídico en el mundo, aplicando las 

herramientas de análisis propuestas por las 

diversas Teorías sobre el Derecho. 

• Generar una visión crítica del fenómeno 

jurídico según el contexto jurídico en el que se 

desarrolla.  

• Visualizar las principales cuestiones de la 

actualidad vinculadas al Derecho que conllevan 

análisis con perspectivas amplias sobre diversos 

sistemas jurídicos. 

 

También se pretende con este taller de 

debate oral integrar los conceptos 

fundamentales y contenidos temáticos 

propuestos por la docente en las Unidades del 

Programa de la Asignatura (por ejemplo 

definición de derecho, la definición de Carlos 

Cossio sobre el derecho, la interferencia 

intersubjetiva de conductas en relación a las 

ramas específicas del derecho, concepto de 

norma jurídica, fuentes del derecho, ley, 

administración de justicia y cambios sociales) 

 

Participantes: Alumnos y alumnas de la 

Carrera de Abogacía y Contador Público 

Nacional de la Asignatura Introducción a los 

Sistemas Jurídicos (Primer año) de la 

Universidad San Pablo de Tucumán. Esta 

actividad se configura como una clase Taller (no 

es una actividad abierta al público) donde 

solamente participan los alumnos de esta 

asignatura. Igualmente están invitados como 

asistentes, si las autoridades de la Universidad 

así lo autorizan, estudiantes y profesores de 

otras asignaturas.  

 

Coordinadora – Moderadora: Profesora 

Abogada Carolina López Flores 

Modalidad de participación en la Clase 

Taller 

1) En una primera instancia la lectura del 

texto recomendado y de otros que propongan los 

alumnos se realizará en grupos de alumnos. 

2) Cada grupo elegirá a un representante 

para que exponga las conclusiones de las 

lecturas previas y proponga los ejes 

problematizadores. 

3) Finalizada cada exposición de 15 

minutos, se abrirá el debate donde participarán 

el resto de los grupos presentes en la clase. 

4) A continuación se presentarán los 

afiches/collage elaborados para ilustrar cada una 

de las exposiciones. Los afiches quedarán en 

exposición por dos días consecutivos para que 

los demás estudiantes de la Universidad tomen 

conocimiento de los ejes debatidos en la clase 

taller y para promocionar el día 5 de junio como 

día mundial del medio ambiente. 

5) La docente realizará las conclusiones 

sobre la jornada y moderará el debate. 

 

V – CONCLUSIONES 

 

El despertar de la conciencia que produce la 

educación ambiental proporciona los parámetros 

para un análisis crítico de la realidad social, 

además permite identificar los problemas 

ambientales y sociales vinculados. Las personas 

que atraviesan a consciencia el trayecto 

educativo bajo estas condiciones revalorizarán 
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su rol en la sociedad y comprenderá la gravedad 

de la crísis ambiental. 

 

Los niveles de intervención en el proceso 

educativo deben ser diversos. En la Educación 

formal habrá que revisar el diseño curricular y 

la formación de los docentes.  La 

responsabilidad en la protección del ambiente es 

compartida por todos los habitantes, en virtud 

de tal responsabilidad compartida los roles del 

Estado, del ciudadano, y de los otros sectores 

sociales (ONGs, empresas, etc.) deben 

actualizarse. El principio de la responsabilidad 

compartida en la protección del ambiente 

compromete la delimitación de los roles del 

Estado y de los ciudadanos.  

 

El Estado debe actuar, satisfacer y garantizar 

el proceso de la educación ambiental, para 

obtener resultados eficaces en la comunidad. 

Esta eficacia no se mide absolutamente con la 

memorización de un número de ley o con la 

enseñanza del reciclaje del papel, por ejemplo. 

Si el individuo es capaz de actuar voluntaria y 

espontáneamente en defensa de su hábitat será 

seguramente exitoso el método educativo.  

 

El Código Iberoamericano del Buen 

Gobierno (firmado por Argentina en 

Montevideo el 23 de junio de 2006) establece 

entre las reglas vinculadas a la gestión pública, 

que los miembros del Poder Ejecutivo: 

“32.Protegerán el patrimonio cultural y el medio 

ambiente en el marco de sus competencias”. 

 

La declaración de principios de la 

Conferencia Mundial de las Naciones Unidas de 

Río de Janeiro (conocida como Cumbre de la 

Tierra o Cumbre de Río, 1992) enuncia que: "La 

educación ambiental es un proceso de 

aprendizaje permanente, basado en el respeto a 

todas las formas de vida...tal educación afirma 

valores y acciones que contribuyen a la 

transformación humana y social y a la 

preservación ecológica. Ella estimula la 

formación de sociedades socialmente justas y 

ecológicamente equilibradas, que conserven 

entre sí una relación de interdependencia y 

diversidad...no es neutra, sino ideológica. Es un 

acto político basado en valores para la 

transformación social". 

 

Para concluir utilizaré las últimas palabras 

de la definición antes transcripta: la educación 

ambiental es ideológica por cuanto debe 

transmitir valores democráticos y de justicia 

social, además es un acto con connotaciones 

políticas. Aquí la ideología señalada (deja sus 

significados peyorativos) para preparar el 

camino a nuevas generaciones de ciudadanos/as 

que actúen en defensa del ambiente no tanto 

como una cuestión de moda ni mecánicamente, 

sino de espontáneamente (casi por instinto) en 

razón de que la subsistencia del planeta y la vida 

están en peligro. A este proceso debe cooperar 

la formación universitaria, incluso la privada. 
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RESUMEN 

Este trabajo se propone mostrar algunas reflexiones en relación a la enseñanza de los derechos humanos y 

la educación privada a partir de las experiencias educativas en la Universidad de San Pablo Tucumán, un 

espacio relativamente nuevo, privado y laico donde asisten alumnos y alumnas de diferentes estratos 

sociales. Esta universidad, como tantas otras, enfrenta la demanda académica de la enseñanza de los 

derechos humanos como un eje transversal en todas sus carreras relacionadas a las Ciencias Sociales y 

Jurídicas. Al mismo tiempo esta demanda se vincula con un proceso histórico - político que atraviesa la 

sociedad argentina y latinoamericana en búsqueda por la práctica de los derechos humanos. En los 

ámbitos de la educación pública la enseñanza en derechos humanos tiene aristas de obligatoriedad 

jurídica, sin embargo la enseñanza de los DDHH todavía no está prevista como eje fundamental en las 

diferentes instituciones en que se imparte educación privada. Teniendo en cuenta estos antecedentes y los 

objetivos propuestos para el proceso educativo en la temática se han diseñado programas curriculares, 

tanto de grado como de Postítulo, según los principales postulados de la Pedagogía Crítica en la versión 

del brasilero Paulo Freire. La perspectiva de género crítica (pedagogía feminista), el fortalecimiento de la 

ciudadanía y los valores comunitarios, la revisión de la relación docente – alumno, la selección de la 

bibliografía y las actividades en el aula son algunos de los elementos que se analizaron y construyeron 

con la visión de la pedagogía que interpela a la libertad en todos sus sentidos. Una aplicación de todo lo 

que aquí se menciona puede encontrarse en la elaboración de una tesina de grado para acceder al título de 

Licenciatura en Ciencia Política, dicho trabajo titulado “Las mujeres palestinas desde la perspectiva 

Occidental en el siglo XXI. Las luchas en el conflicto Palestino – Israelí por sus derechos”, se reseñará a 

partir de un fragmento de la misma. 

 

Palabras clave: pedagogía crítica, educación universitaria privada, derechos humanos  
 

 

SUMMARY 

 

This paper presents some thoughts in relation to human rights education and private education from the 

educational experiences at the University of San Pablo - Tucumán, a relatively.  

A relatively new space, private, laic, where students of different social strata are present. 

 

 

Key words: critical pedagogy, private university education, human right.
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I) PEDAGOGÍA CRÍTICA Y CALIDAD 

EDUCATIVA EN CONTEXTO DE LA 

UNIVERSIDAD PRIVADA. 

 

La enseñanza de los derechos humanos 

supone asumir críticamente los postulados de la 

teoría occidental de los derechos humanos y del 

enfoque de tales derechos.  

 

A los fines de la enseñanza la definición del 

“enfoque” es fundamental porque orientará el 

diseño y la construcción del proceso educativo. 

Tal enfoque, por ejemplo, es definido por el 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos 

como “un marco conceptual para el proceso de 

desarrollo humano que desde el punto de vista 

normativo está basado en las normas 

internacionales de derechos humanos y desde el 

punto de vista operacional está orientado a la 

promoción y protección de los derechos 

humanos”.  

 

Sus objetivos serían: a) analizar las 

desigualdades que se encuentran en el centro de 

los problemas de desarrollo; b) corregir las 

prácticas discriminatorias y el injusto reparto de 

poder que genera obstáculos al desarrollo. Estos 

objetivos requieren a nivel educativo 

bibliografía, herramientas metodológicas, 

docentes e instituciones con capacidad para 

responder a ellos.  

 

Así por ejemplo la enseñanza de los 

derechos humanos con estos presupuestos 

deberá abordar necesariamente cuestiones como 

el asimilacionismo, el multiculturalismo, la 

problemática local y la protección especial de 

grupos sociales vulnerabilizados, especialmente 

a través de la aplicación de la perspectiva de 

género.   

 

Es requisito también la capacitación 

permanente a los docentes y paralelamente 

obliga al resto del personal de un 

establecimiento educativo a conocer y aplicar 

los presupuestos que materializan la vigencia de 

los derechos humanos en el contexto educativo, 

incluso el universitario privado.  

 

Esto es fundamental por que el derecho a la 

educación en el nivel superior comprende un 

proceso de enseñanza orientado al pleno 

desarrollo de la personalidad humana y del 

sentido de su dignidad, y debe fortalecer el 

respeto por los derechos humanos y las 

libertades fundamentales (Conf. PIDESC y OG 

Nº13). 

 

La Universidad tiene un rol fundamental en 

el desarrollo de las capacidades conforme el 

enfoque de derechos humanos propuesto por los 

Tratados Internacionales y los estándares de 

derechos de los Organismos Internacionales. 

Este espacio educativo, social y cultural, 

determina una responsabilidad en la formación 

de profesionales y personas respetuosas de los 

derechos humanos; responsabilidad jurídica y 

social que es compartida y garantizada por el 

Estado según la legislación que rige la materia.  

 

Esto que puede considerarse obligatorio para 

las Universidades públicas de Argentina según 

la Ley de Educación Superior Nº24.521, resulta 

por extensión aplicable y de sumo valor 

cualitativo para la enseñanza del Derecho en 

una Universidad privada laica como la USPT.  

 

Dice la ley de Educación Superior respecto a 

los fines y objetivos de la Educación superior 

(que se corresponden con los presupuestos del 

enfoque de derechos humanos): 

 

a) tiene por finalidad desarrollar las 

actividades y valores que requiere la formación 

de personas responsables, con conciencia ética y 

solidaria, reflexiva, crítica, capaz de mejorar la 

calidad de vida, consolidar el respeto al medio 

ambiente, a las instituciones de la República y a 

la vigencia del orden democrático.  

 

b) sus objetivos son profundizar los procesos 

de democratización en la Educación Superior, 

contribuir a la distribución equitativa del 

conocimiento y asegurar la igualdad de 

oportunidades. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho 

nos toca presentar a la Universidad del caso. La 

Universidad de San Pablo Tucumán es la cuarta 

universidad creada en la Provincia de Tucumán. 

Se caracteriza esencialmente por ser una 

universidad privada y laica. Es la única 

universidad privada laica que dicta 

formalmente, mediante un cursado presencial y 

con un Plan de Estudios de 5 años, la Carrera de 

Abogacía con dos orientaciones: Empresa y 

Política Regional e Internacional. También se 

dictan otras Carreras vinculadas a las Ciencias 

Sociales como ser Lic. en Ciencia Política y Lic. 

en Relaciones Internacionales. 

 

Actualmente la Carrera de Grado de 

Abogacía de la USPT no tiene una asignatura 

específica referida a la enseñanza de “Derechos 

humanos” por una cuestión de diseño de los 

planes de estudios originales.  La temática 

resulta abordada elípticamente por docentes de 

algunas asignaturas vinculadas al Derecho 

Internacional Público, Derecho Constitucional, 

Derecho ambiental por ejemplo. Pero de 
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ninguna manera constituye un eje transversal al 

Plan de Estudios. Esta situación plantea la 

necesidad imperiosa de investigar y 

problematizar la cuestión de la enseñanza del 

Derecho sin los aportes del enfoque de derechos 

humanos.  La demanda de formación en esta 

temática se materializó en la incorporación, 

durante 2013, de la asignatura Derechos 

Humanos en Ciencia Política y en Relaciones 

Internacionales, restando Abogacía. 

 

La enseñanza del Derecho, al igual que otras 

disciplinas, de ninguna manera puede suponerse 

ideológicamente neutra. Históricamente y 

relacionando la problemática a la perspectiva de 

género puede afirmarse que el Derecho se 

enseñó en las Universidades desde la postura 

masculina enfocada por los docentes como “lo 

universal incuestionable”. Entonces los 

derechos humanos de las mujeres, por ejemplo, 

se estudian en los programas universitarios de 

manera superficial y bajo otras denominaciones 

en asignaturas como Derecho Privado y 

Derecho Público; y no se logra dimensionar las 

verdaderas implicancias de la perspectiva de 

género en el estudio del Derecho en general. 

 

Teniendo en cuenta el paradigma positivista 

de la enseñanza, la Escuela de Frankfurt y las 

últimas Teorías Críticas de la Educación al igual 

que la Teoría Crítica del Derecho, poco se 

difundieron las reflexiones respecto al 

curriculum educativo universitario en las 

Carreras de Abogacía en Tucumán. 

Generalmente las asignaturas de la Carrera en la 

Provincia son dictadas por abogados y abogadas 

sin formación pedagógica y por lo tanto sin un 

marco teórico que permita observar al 

curriculum como un espacio que refleja 

relaciones sociales y de poder, valores, hábitos, 

creencias.  

 

Siguiendo los lineamientos de la pedagogía 

crítica de Freire asumimos que la actividad 

educativa universitaria, tanto pública como 

privada, debe ser reconocida como una práctica 

social y política que compromete moralmente a 

quien la ejecuta por lo tanto no puede 

desconocerse la trascendencia de los contenidos 

y diseños de programas que cada docente 

realiza.  

 

Por lo tanto un elemento fundamental para la 

aplicación de la pedagogía crítica a la enseñanza 

de los derechos humanos consiste en la revisión 

constante del concepto de “curriculum”. Este es 

e una “síntesis de elementos culturales que 

conforman una propuesta político-educativa 

pensada e impulsada por diversos grupos y 

sectores sociales cuyos intereses son diversos y 

contradictorios, aunque algunos tiendan a ser 

dominantes o hegemónicos, y otros tiendan a 

oponerse o resistirse a tal dominación o 

hegemonía. Síntesis a la cual se arriba a través 

de diversos mecanismos de negociación e 

imposición social”.  

 

Los elementos culturales que sintetizaría un 

curriculum universitario serían: hábitos, 

conocimientos, creencias, valores y costumbres. 

 

Para señalar la transcendencia del diseño 

curricular y la planificación de los contenidos 

que se transmiten y reproducen en las 

universidades debe tenerse en cuenta dos 

fenómenos educativos más: el curriculum oculto 

y el curriculum nulo. El primero estaría 

integrado por un “conjunto de mensajes 

implícitos en las formas de transmitir el 

curriculum explícito, en la organización misma 

de las actividades de la enseñanza, y en las 

relaciones escolares que sustentan el proceso 

escolar” . Mientras tanto el curriculum nulo 

alude a “lo que las Escuelas no enseñan”. 

Diríamos en el caso bajo estudio: lo que las 

Universidades no enseñan.  

 

Por lo pronto indagar por el curriculum nulo 

es preguntarse por la ausencia de ciertas 

consideraciones y perspectivas, o bien observar 

la falta de valoración de ciertas relaciones y 

contextos.  

 

La calidad educativa ha iniciado sin dudas 

un proceso de transformación positivo con el 

aporte de una visión autocrítica y de vanguardia 

del fenómeno jurídico en el contexto educativo 

universitario, laico y privado. El proceso de 

revisión, compromiso y autocrítica ha sido 

iniciado y queremos compartir nuestra pequeña 

experiencia con otros docentes. 

 

 

II) APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 

PEDAGOGÍA CRÍTICA Y DE DERECHOS 

HUMANOS A UNA TESIS DE 

LICENCIATURA DE CIENCIA POLÍTICA 

 

Silvia Heredia ha realizado su tesina para 

acceder al grado de Lic. en Ciencia Política 

titulada “Las mujeres palestinas desde la 

perspectiva Occidental en el siglo XXI. Las 

luchas en el conflicto Palestino – Israelí por sus 

derechos”.  

 

A continuación se compartirán fragmentos 

del capítulo tercero de dicho trabajo donde 

queda evidenciado aplicaciones de los enfoques 

mencionados en la primera parte de este trabajo. 

El capítulo tercero se tituló “Los derechos 
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humanos de las mujeres palestinas desde la 

perspectiva de género y el enfoque de 

derechos humanos”.  

 

La crisis económica, social y política que 

deben afrontar los países; y las regiones del 

planeta que se encuentran en constantes 

periodos de guerra; han obstaculizado la 

materialización e implementación de las 

condiciones necesarias que garanticen el pleno 

goce y disfrute de los derechos humanos. En la 

actualidad las organizaciones sociales y los 

individuos se han incorporado a la tarea del 

estudio, la difusión y su defensa, lo que 

posibilita que surjan de la sociedad civil 

diversos grupos y organizaciones. No obstante, 

se observan diversas críticas hacia estos 

derechos. 

 

La resistencia a la “occidentalización” tiene 

una fuerte presencia en el mundo actual. Puede 

manifestarse a través del rechazo de ideas que 

se perciben como “occidentales”, aun cuando 

esas ideas hayan nacido y florecido en muchas 

sociedades no occidentales, y que forman parte 

del pasado común del mundo. (Unzurrunzaga, 

2009). 

 

Si los derechos humanos se atribuyen a una 

época, una región, una clase social, una forma 

determinada de civilización, su universalidad 

queda reducida a la nada y asoma la amenaza 

del sometimiento. Dicha amenaza reaparece 

cada vez que alguien se persuade de que esos 

derechos universales reflejan una concepción 

particular del mundo, limitada, que se puede 

abandonar en provecho de perspectivas más 

modernas, mejor adaptadas. Las críticas 

dirigidas casi siempre apuntan a que no son 

realmente universales y que la universalidad es 

una creencia propia del etnocentrismo 

occidental. Afirman que las libertades 

mencionadas se adaptan al individuo europeo, 

pero no se pueden respetar en otras culturas y 

los derechos sólo se han adaptado a las épocas 

en que Occidente ha dominado el mundo. 

 

Cabe mencionar, que uno de los temas 

centrales de la teoría general de los derechos 

humanos es la universalidad de los derechos, 

una de las propiedades definitorias que permiten 

distinguirlos de los derechos simpliciter. Un 

ejemplo de su validez universal se puede 

apreciar en la inmigración multicultural que ha 

puesto a prueba dicho universalismo 

(Cianciardo, 2008).  

 

La perspectiva de género permite 

comprender la complejidad social, cultural y 

política que existe entre mujeres y hombres, 

ignorada por otros enfoques. Este concepto 

puede definirse como “el enfoque o contenido 

conceptual que le damos al género para analizar 

la realidad y los fenómenos diversos, evaluar las 

políticas, la legislación y el ejercicio de 

derechos, diseñar estrategias y evaluar acciones, 

entre otros” (Guzman, S.Laura y Campillo, 

Fabiola, 2001). 

 

Entre las características de la perspectiva de 

género podemos mencionar:  

 

1. Inclusiva: ya que incorpora al análisis 

otras condiciones que hacen más llevadera o 

agudizan la discriminación de género, como son 

la clase, etnia y la edad. 

 

2. Permite observar y comprender como 

opera la discriminación, ya que aborda todos 

aquellos aspectos que tienen que ver con la 

condición social y económica de la mujer y los 

hombres con el fin de favorecer iguales 

oportunidades para un acceso equitativo a 

recursos, servicios y derechos. 

 

3. Cuestiona el androcentrismo y el sexismo 

que permean todas las instituciones y 

actividades sociales, al mismo tiempo propone 

acciones estratégicas para enfrentarlos 

críticamente y erradicarlos. 

 

4. Permite hacer visible las experiencias, 

perspectivas, intereses y oportunidades de las 

mujeres, con lo cual se pueden mejorar 

sustancialmente las políticas, programas y 

proyectos institucionales, y dirigir acciones 

cuyo objetivo sea lograr sociedades equitativas, 

justas y democráticas. 

 

5. Aporta las herramientas teóricas, 

metodológicas y técnicas necesarias para 

formular, ejecutar y evaluar estrategias que 

lleven al empoderamiento de las mujeres 

(Guzman, S.Laura y Campillo, Fabiola, 2001). 

 

La perspectiva de género permite entender la 

especialidad de los derechos humanos en la 

universalidad inherente de los mismos, 

promueve la igualdad desde el reconocimiento 

de las diferencias y visibiliza el hecho de que las 

mujeres son sujetos de derechos también en el 

ámbito privado. 

 

El tema de los derechos humanos es muy 

complejo y extenso, razón por la cual hemos 

decidido tomar como eje central de análisis los 

principios de igualdad, principio de no 

discriminación y el principio de no violencia 

analizando cual es la actual situación de las 

mujeres palestinas en el contexto del conflicto 
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armado de Palestina e Israel y cuáles son los 

principales obstáculos para la vigencia plena de 

dichos derechos. 

 

La postura de estos derechos es muy 

diferente desde la perspectiva de la jurisdicción 

interna de cada país, en especial si se trata de 

Palestina con respecto a la óptica occidental. 

Debemos recordar que las políticas internas y 

externas de Palestina con respecto a las políticas 

de occidente son distintas, ya sea por una 

trayectoria histórica o algún otro factor como 

podría ser el cultural o religioso. 

 

En cuanto a la situación de las mujeres en el 

conflicto armado es muy complejo. Sin 

embargo, existen organismos internacionales 

que se ocupan de la protección, asistencia y 

defensa de los derechos humanos de millones de 

refugiadas palestinas. 

 

UNRWA
1
 (Agencia de la ONU para los 

refugiados en Palestina) proporciona asistencia, 

protección y defensa de dichos derechos a 5 

millones de refugiados de la región, en espera 

de una solución a su difícil situación. Según 

datos de la agencia, un tercio de los refugiados 

del mundo son de Palestina. Además, repasa el 

trabajo y la lucha de los derechos de las mujeres 

en el territorio ocupado en pro de garantizar sus 

derechos y la equidad de género. Según el 

informe presentado por esta agencia, el 8 de 

Marzo de 2012 como conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer, en la actualidad 

existen dos millones y medio de mujeres 

refugiadas como consecuencia del conflicto 

armado entre Palestina e Israel. 

 
1UNRWA: Comité Español, es la primera delegación 

internacional que la Agencia establece en el mundo. Se crea 

en el año 2005 con el fin de sensibilizar a la población 

española sobre la situación de los refugiados de Palestina. 

Proporciona y atiende el desarrollo, la educación, la salud, 

los servicios sociales y la ayuda de emergencia a más de 

cuatro millones de refugiados palestinos que viven 

en Jordania, Líbano y Siria, como así como en Cisjordania y 

la Franja de Gaza. La Agencia fue creada por la Asamblea 

General de la ONU mediante la Resolución No. 302 (IV) de 8 

de diciembre de 1949, la agencia comenzó  funcionar el 1 

de Mayo de 1950. UNRWA  es lejos la mayor operación 

humanitaria de la ONU en Oriente Medio, con más de 

29.000 empleados  (la gran mayoría de ellos son refugiados 

de Palestina) que trabajan directamente para el desarrollo 

de sus comunidades como maestros, médicos, enfermeras 

o trabajadores sociales. UNRWA está considerada como 

uno de los principales actores que más contribuyen a la 

estabilidad regional. La Agencia obtiene sus fondos a través 

de donaciones voluntarias de los países miembros de las 

Naciones Unidas, de organizaciones privadas y de la 

sociedad civil. 

La grave crisis que enfrenta la población 

palestina, ha llevado a las mujeres a un cambio 

socio estructural, han tenido que asumir, además 

de las tareas domésticas, la responsabilidad del 

sustento de sus hogares. No obstante, las 

posibilidades de empleo son muy escasas, el 

desempleo en la Franja de Gaza llega al 47 %; 

este colapso económico es consecuencia de la 

ocupación, que además está acompañado de 

violaciones a distintos derechos, como el 

derecho a la libertad de movimiento, debido a la 

colocación de zonas restringidas, asentamientos 

de colonos israelíes en territorio cisjordano y la 

construcción de un Muro, que pretende separar 

a Israel de Cisjordania; cuyo trazado según lo 

estimado estará en un 85% sobre territorio 

palestino. 

 

Este escenario no solo afecta la cuestión 

económica sino también problemas en el acceso 

a la salud. La Organización Mundial de la Salud 

estimó, una proporción de mortalidad materna 

muy elevada; situación que podría evitarse ante 

una atención sanitaria eficaz durante el 

embarazo, parto y posparto. El acceso a la 

educación también se encuentra vulnerado ya 

que no se han podido reconstruir escuelas 

necesarias para la cobertura del 100% del 

alumnado. 

 

En Cisjordania, muchas mujeres y niñas 

optan por el abandono de la escuela, ante el 

temor y la agresión que genera la humillación 

que reciben a su honor en el cruce de puestos de 

control militar israelí. 

 

Debido a este escenario las distintas 

organizaciones a favor de la lucha por los 

derechos de las mujeres han planteado un debate 

público sobre dicha situación y buscan salidas 

concretas a las reiteradas violaciones derivadas 

del conflicto. Uno de los instrumentos con lo 

que cuentan estas organizaciones es la 

Resolución Nº 1325 de la ONU, que reconocen 

la participación de las mujeres en los procesos 

de paz. 

 

La situación de la mujer palestina está 

marcada por el patriarcado y la vulneración 

sistemática de sus derechos debido a la 

ocupación ilegal que desde 1967 ejerce el 

Estado de Israel. UNRWA tiene registrado cerca 

de 5 millones de refugiados, de ellos el 36% son 

mujeres mayores de 15 años y el 13% niñas. 

 

El conflicto ha ocasionado un incremento de 

las responsabilidades de las mujeres en su vida 

cotidiana, ya que sumado a su tradicional rol de 

encargadas del hogar, son las responsables de la 

salud de los más jóvenes, los mayores, los 
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enfermos y los heridos. Incluso muchas de ellas 

son viudas o mujeres cuyos maridos o hijos 

están en prisión; por lo que tienen que 

desempeñar el papel de cabeza de familia. 

 

La población palestina; en especial las 

mujeres y niñas, se encuentran desprotegidas y 

privadas de todo derecho como consecuencia de 

la ocupación militar israelí que 

sistemáticamente no cumple con el derecho 

internacional y las normas que plantean las 

distintas resoluciones aprobadas por el Consejo 

de Seguridad en relación a la solución del 

conflicto y la situación de la población. 

 

En cuanto a la cuestión de derechos 

humanos la ocupación israelí violaría varias 

convenciones internacionales y Resoluciones 

emitidas por el Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas, en especial la Nº 194 en la 

cual se expresa “hay lugar para permitir a los 

refugiados que lo deseen regresar sus hogares 

lo más pronto posible y vivir en paz con sus 

vecinos, y que se deben pagar indemnizaciones 

a titulo de compensación por los bienes de 

aquellos que decidan no regresar a sus hogares 

y por todos los bienes que hayan sido perdidos 

o dañado, en virtud de los principios del 

derecho internacional o en equidad, ésta 

pérdida o daño debe ser reparado por los 

gobiernos o autoridades responsables” y la 

resolución Nº 242 de 1967, en la que se pide el 

retiro de las fuerzas armadas israelíes del 

territorio ocupado y la terminación de todas las 

situaciones de beligerancia así como el respeto y 

reconocimiento de la soberanía de la población 

palestina y el derecho a vivir en paz dentro de 

fronteras seguras y libres de amenaza. 

 

Bajo un sistema de desalojos, revocación de 

permisos de residencia y restricciones de 

circulación en la Zona C
2
y en Jerusalén Este, 

Israel fomenta la política discriminatoria hacia 

los palestinos, en el cual el 50% de la población 

afectada son niños. Esta situación generó el 

desplazamiento forzoso de la población
19

. Este 

escenario no solo afecta a su estatus residencial, 

sino a su acceso a los servicios de educación y 

                                                 
2 En 1995  se firman los Acuerdos de Oslo, en el cual se 

reglaba y dividía en tres zonas el territorio de Cisjordania. 

Área A, bajo control de la Autoridad Palestina (Jerico, 

Nablus, Jenin,Walquiya, Ramallah, Belén y Hebrón). La Zona 

B el control seria compartido entre la Autoridad Palestina e 

Israel (zonas rurales y ciudades pequeñas). La Zona C bajo 

control Israelí, lo que equivale a un total del 70% del 

territorio total palestino. 

 

salud así como al desarrollo y planificación de 

sus comunidades. 

 

La sistemática prohibición de la libertad de 

movimiento es otro de los factores clave de la 

política de ocupación israelí. El desplazamiento 

de los palestinos está severamente restringido 

por un complejo sistema de prácticas 

administrativas y políticas; además de los 

puestos de control militar sobre la línea verde 

bajo la forma de barreras; que forman parte del 

sistema de cierres cuyo máximo exponente es el 

muro que Israel construye sobre Cisjordania. 

Éste ha generado un profundo impacto 

humanitario que afecta a las vidas y el sustento 

de cientos de miles de palestinos, debido a la 

confiscación de tierras, fuentes de agua y 

destrucción de cultivos. 

 

Hasta el año 2011 Israel tenía un 62% del 

muro construido, una vez finalizado se estima 

que solo el 13% estará sobre el trazado de la 

Línea Verde
3
 y el 87% restante en territorio 

cisjordano, separando completamente a 

Jerusalén Este de Cisjordania. Como resultado 

se calcula que 237.000 personas quedarán 

atrapadas entre Israel y el muro en Cisjordania. 

 

Ante esta situación la Corte Internacional de 

Justicia reconoció el derecho de Israel de 

construir un muro
420

, sin embargo este no puede 

estar sobre el territorio cisjordano, por lo que la 

Asamblea General de la ONU, exigió por medio 

de la Resolución de julio de 2004 el 

cumplimento de las leyes internacionales al 

Estado de Israel
5
. El proyecto de separación 

continúa llevándose a cabo sin reconocer las 

claras violaciones a los derechos humanos; 

impidiendo la libertad de movimiento de la 

población e impide el goce de derechos básicos 

como la salud, la educación y el trabajo. 

 

                                                 
3Informe UNRWA, Comité español, emitido el 8 de marzo 

de 2012, Conmemoración Día Internacional de la Mujer, Las 

Mujeres de Palestina: Situación Humanitaria en el territorio 

palestino ocupado y el papel de la mujer en la construcción 

de la paz. Informe de situación. 

4Legal Consequences of the Construction of a Wall in the 

Occupied Palestinian Territory, Advisory Opinion of   July 

2004, pág. 141. The full text of the ICJ opinion can be found 

at: http://www.icj-cij.org/docket/index.php 

5Asamblea UN General ES-10/15 de 20 de julio de 2004.  

 

 

http://www.icj-cij.org/docket/index.php
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Entre las zonas más afectadas se encuentra 

la Franja de Gaza ya que el bloqueo que 

estableció Israel no permite el libre tránsito de 

bienes y servicios, agudizando las condiciones 

socioeconómicas de los habitantes. La política 

de ocupación sobre la zona de Gaza se basa en 

el bloqueo que Israel ejerce desde que en 2007 

declarará la franja como “territorio hostil” a raíz 

de la victoria de Hamas en las elecciones 

legislativas. Este bloqueo es contrario al 

derecho internacional ya que impide que la 

población reciba ayuda humanitaria. El bloqueo 

prohíbe la mayoría de las exportaciones y limita 

la entrada de productos básicos, como alimentos 

y combustibles. 

 

Gran parte de los alimentos proceden de 

Naciones Unidas y de otras agencias de ayuda 

humanitaria que son introducidos de 

contrabando a través de túneles que atraviesan 

la frontera entre Egipto y Gaza y luego se 

venden a pecios exorbitantes a los situados 

residentes de Gaza. Este bloqueo afecta sobre 

todo a los grupos más vulnerables, como los 

menores (que representan más de la mitad de la 

población de Gaza), ancianos, enfermos y 

mujeres. Estas familias carecen de medios para 

adquirir productos básicos como jabón, material 

escolar y agua potable. Según la ONU, más del 

60 por ciento de las familias padecen 

actualmente “inseguridad alimentaria”. 

 

El sector de la salud en Gaza ha sufrido los 

efectos de dicho bloqueo debido a la escasez de 

equipos y suministros médicos. Las personas 

con dolencias que no pueden ser tratadas en 

Gaza, se han visto obligadas a solicitar permisos 

para salir del territorio a fin de recibir 

tratamientos en hospitales extranjeros o en 

establecimientos de Cisjordania (Internacional, 

Amnistia internacional seccion España, 2010). 

 

Durante el 2012, las autoridades del 

Gobierno de Tel Aviv decidieron dejar abierto, 

por algunos días, el cruce fronterizo de Karam 

Abu-Salem ubicado entre Egipto y los 

territorios ocupados palestinos para permitir el 

ingreso de carga y ayuda humanitaria a los 

habitantes de la Franja de Gaza. 

 

Este escenario no es ajeno a las mujeres 

refugiadas de Palestina quienes padecen 

múltiples vulneraciones a sus derechos, además 

como consecuencia de la ocupación militar han 

tenido que ocupar un nuevo espacio dentro de la 

estructura familiar. 

 

Los altos índices de desempleo de la 

población masculina, ha generado cambios de 

roles que ha llevado a las mujeres a encargarse 

de garantizar el sustento económico de sus 

familias. Muchas de ellas han abandonado la 

esfera doméstica para pasar al mercado laboral, 

en busca de un empleo. Sin embargo, se ven 

obligadas a ubicarse en el sector de servicios u 

ocupando puestos de economía sumergida en 

sectores como la agricultura que los hombres 

descartan por cuestiones sociales o culturales. 

 

En este escenario los índices de violencia de 

género han aumentado, según la Oficina Central 

de Estadística de Palestina (PCBS), EL 62% de 

las mujeres casadas en el territorio palestino han 

sufrido violencia psicológica, 23% violencia 

física y 11% violencia sexual, por lo menos una 

vez  (Encuesta realizada en 2005 sobre violencia 

doméstica por PCBS. Emitido por la UNRWA, 

Comité español en su informe anual de 2012.). 

Esta situación está relacionada en ocasiones con 

el abandono de los hombres de su rol de 

proveedores y del estrés producto de las 

frustraciones y el descenso dela autoestima. 

Dichas situaciones tienden a agudizare, en las 

zonas conflictivas, donde las incursiones 

militares Israelíes son mayores o en localidades 

ubicadas junto a puntos de controlo con 

mayores restricciones. 

 

En cuanto a la cuestión de los derechos 

humanos muchos oponentes a los derechos de 

las mujeres argumentan que algunos de los 

derechos que disfrutan las mujeres de países 

occidentales van en contra de leyes y cultura 

islámicas y que esto podría llevar a la 

decadencia social. Algunas discusiones giran en 

torno a la "occidentalización" de la cultura árabe 

y la amenaza a costumbres y tradiciones de la 

Edad Antigua. Esta “occidentalización” puede 

desembocar en graves desafíos familiares 

incluyendo altos índices de divorcios, hijos 

nacidos fuera del matrimonio y el fenómeno de 

madres solteras. 

 

Las mujeres palestinas están todavía 

luchando por ciertos derechos que las mujeres 

de occidente toman por sentados. Lo que el 

futuro depare para la lucha por los derechos de 

las mujeres palestinas, es claramente un proceso 

dinámico y de transformación con el potencial 

de salpicar en la política y otras áreas de la 

sociedad, ayudando a crear un Estado moderno, 

fuerte y justo. 

 

Bajo la ocupación, y la ausencia de 

estabilidad política, la situación económica y la 

vida cotidiana de las mujeres palestinas se 

encuentran en condiciones desfavorables. No 

podemos hablar de los derechos de la mujer, 

mientras siguen cayendo muertas en manos de 

los soldados israelíes, y no se puede hablar del 
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derecho a moverse libremente, mientras tengan 

que cruzar decenas de controles todos los días, y 

no podemos hablar de los derechos a recibir una 

educación, mientras que está privada por culpa 

de los impedimentos como el muro de la 

separación. 

 

III) CONCLUSIONES 

 

La Universidad ha decidido considerando 

todo lo expuesto y bajo el impulso de jóvenes 

docentes incorporar la temática de la enseñanza 

de los derechos humanos a sus planes de 

enseñanza de manera paulatina a los fines de 

responder a una demanda de educación integral 

respaldada por Acuerdos Internacionales y leyes 

nacionales. El proceso está en marcha: tenemos 

un proyecto de Investigación sobre la temática, 

se dictan la asignatura Derechos Humanos para 

Ciencia Política y Relaciones Internacionales, se 

dictó durante este año un Postítulo de formación 

docente en Derechos Humanos, la Universidad 

participa en la Semana Nacional de la Ciencia y 

la Tecnología con talleres sobre la temática, se 

registran los primeros egresados en la 

Universidad con tesinas vinculadas a la 

perspectiva de género aplicada a la Ciencia 

Política, se diseñó especialmente el programa de 

la asignatura Introducción a los Sistemas 

Jurídicos como materia matricial para presentar 

la temática a todos los alumnos de todas las 

carreras de la Universidad (esta materia es 

matricial para casi todas las carreras de la 

USPT). 
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RESUMEN 

En el presente artículo se analizan brevemente el efecto de las nuevas tecnologías en la protección de los 

derechos intelectuales, detallando algunas de las problemáticas y destacando ciertos aspectos de interés 

que permitan a los autores de nuevas creaciones intelectuales proteger de manera eficaz su esfuerzo y 

dedicación y obtener una retribución adecuada por su inversión, sin que ello incida negativamente en el 

desarrollo del comercio  y en la transferencia y transmisión de conocimientos e información, 

principalmente a través del ciberespacio.  

 

Palabras clave: derecho, protección, propiedad intelectual.  

 

 

 

SUMMARY 

 

This article briefly discusses the impact of new technologies on the protection of intellectual property 

rights, detailing some of the issues and highlighting certain aspects of interest that allow the authors of 

new intellectual creations effectively protect their efforts and dedication and obtain adequate 

compensation for their investment, without affecting negatively the development of trade and the transfer 

and transmission of knowledge and information, mainly through cyberspace. 

 

Key words: law, protection, intellectual property 
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INTRODUCCIÓN  

 

Pese a que desde tiempos inmemoriales 

diversos fabricantes y artesanos incorporaron la 

inveterada costumbre de identificar sus 

creaciones mediante gráficos o símbolos que 

permitan diferenciarlos de otros, resulta a todas 

luces notable la nueva dimensión que han 

adquirido esta gama de derechos, 

principalmente a raíz del crecimiento del 

comercio internacional, apuntalado por el 

desarrollo de las nuevas tecnologías y la 

difusión de las redes sociales.  

 

Tal es la trascendencia que los derechos de 

propiedad intelectual han experimentado en los 

últimos tiempos, a punto tal que en diversos 

casos se ha llegado a señalar que el valor de una 

marca supera ampliamente todos los activos 

(léase productos y servicios) que se 

comercializan mediante ella.  

 

La tutela brindada por los derechos de 

propiedad intelectual permite proteger diversas 

clases de objetos. En efecto, a través de ellos es 

posible proteger una obra, un producto, un 

procedimiento, un signo distintivo, una 

obtención vegetal, un diseño original, y en 

general prácticamente cualquier clase de objeto 

que se producto de la creatividad humana.  

 

La protección de los derechos de propiedad 

intelectual se justifica en la medida en que 

fomenta la innovación, siendo una recompensa 

al esfuerzo y tiempo invertido, variando las 

medidas a adoptar para evitar la violación de 

dichos derechos por parte de terceros según nos 

encontremos frente a una marca, patente, un 

modelo o un diseño industrial, etc.  

 

Por su parte, es preciso determinar que 

entendemos por contratación electrónica.  En 

este sentido, “se denomina contratación 

electrónica o por medios informáticos, a la que 

se realiza mediante la utilización de algún 

elemento electrónico, con influencia decisiva, 

real y directa sobre la formación de la voluntad, 

el desenvolvimiento o la interpretación de un 

acuerdo” (Brizzio, 2000)  

 

 

PROBLEMÁTICAS DETECTADAS 

 

Una de las principales problemáticas 

relacionado con la tutela de los derechos de 

propiedad intelectual es la dificultad de 

protegerlos más allá de las fronteras de un país, 

debido a una de las notas distintivas de dichos 

derechos, conocida como la “territorialidad”.  

 

Ello se ha magnificado e intensificado con la 

difusión de internet, del correo electrónico y, en 

los últimos años, de las redes sociales, 

mecanismos que permiten la comunicación 

instantánea entre diversas personas situadas en 

cualquier lugar del mundo.  

 

En tanto el conocimiento se ha convertido en 

una mercancía transable, los nuevos aportes del 

conocimiento que puedan tener un valor 

económico revisten actualmente gran interés 

para ciertos sectores, que propugnan extender la 

protección de los derechos de propiedad 

intelectual a cuestiones anteriormente no 

tuteladas.  

 

La preocupación por la temática en cuestión 

se trasluce en que las medidas tomadas por un 

país en torno a la protección de las creaciones 

del intelecto humano, pueden llegar a constituir 

impedimentos a la libre circulación de bienes y 

servicios entre los países y bloques regionales. 

 

Es  así como se advierte que cuestiones que 

hasta hace unas décadas no eran tenidas en 

cuenta desde una perspectiva comercial, tales 

como los derechos de propiedad intelectual y las 

políticas en materia de competencia, ahora se 

incluyen dentro del ámbito de las negociaciones 

comerciales internacionales.  

 

A raíz de ello, en los últimos años varios 

países se vieron obligados a modificar sus 

legislaciones sobre propiedad intelectual o 

industrial, debido a la necesidad de actualizar y 

compatibilizar las normativas internas con los 

Acuerdos Internacionales celebrados. 

Ahora bien, la dispersión de normas 

referentes a la materia dificulta el acceso e 

interpretación de las mismas, aumentando la 

posibilidad de la existencia de regulaciones 

diferentes o contradictorias entre sí.  

 

Como consecuencia de ello, los individuos y 

comunidades se ven obligados, en la mayoría de 

los casos, a recurrir a especialistas en aras de 

lograr una adecuada protección de sus derechos 

de propiedad intelectual. 

 

Por ello, diversas organizaciones mundiales, 

tales como la OMPI (Organización Mundial de 

la Propiedad Intelectual) y la OMC 

(Organización Mundial del Comercio), 

concentran sus esfuerzos desde hace décadas en 

lograr cierta uniformidad en las condiciones 

básicas de tutela de dichos derechos, sentando 

presupuestos mínimos de protección y haciendo 

especial hincapié en la difusión de los 

mecanismos o procedimientos tendientes a 

protegerlos. 
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Otra notas distintivas de la propiedad 

intelectual es sin duda alguna la “exclusividad”, 

puesto que los derechos de propiedad intelectual 

reconocen al autor, inventor o creador de un 

signo novedoso, de un diseño original, de una 

nueva variedad vegetal, etc., el derecho a 

explotarla en exclusividad, llegando incluso a 

reconocerse en algunos casos un “monopolio” 

sobre su invento o creación.  

 

De allí se deriva otra de las problemáticas en 

torno al tema que nos convoca, evidenciada en 

la dificultad de encontrar un equilibrio entre los 

derechos de los autores de las obras, inventos, 

creaciones vegetales, etc. a que se reconozcan y 

garanticen sus derechos, incentivando así su 

producción, y a que se les permita comercializar 

los mismos por vía electrónica y difundirlos a 

través de los nuevos medios de comunicación, 

sin que se vulneren dichos derechos, se resienta 

el comercio y se perjudique el derecho de los 

usuarios y consumidores a contar con diversas 

opciones al momento de optar por la adquisición 

de un objeto.  

 

Asimismo, no debe perderse de vista que 

“… la protección de los intereses económicos de 

los consumidores, comprende también que se 

garantice la calidad de los productos e inocuidad 

de los bienes y servicios que son provistos en el 

mercado (Artemis Construcciones S.A. c. Diyón 

S.A. y otro”, Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Comercial, sala A). 

 

En efecto, “la imposición de un marco legal 

que restrinja con severidad el uso de productos 

y servicios informativos dañará el libre flujo de 

la información dentro de la sociedad, lo cual 

resulta crítico para el desarrollo económico· 

mientras que “una protección poco rigurosa 

habrá de disuadir a los creadores y productores 

de poner a disposición del público tal 

información” (Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 2010). Por 

ello es indispensable la búsqueda de un punto de 

equilibrio que permita tutelar los distintos 

intereses en juego 

 

Adviértase que los avances de la ciencia y la 

técnica, de la informática y la globalización de 

la información permiten la reproducción, réplica 

y difusión no autorizada de obras, 

descubrimientos, innovaciones, etc.  

 

Ahora bien, ello no debe conducir a brindar 

una tutela omnicomprensiva y a ultranza de los 

derechos de propiedad intelectual, restringiendo 

o limitando a su ínfima expresión al comercio e 

impidiendo el desarrollo del mismo. 

 

A medida que Internet y las redes sociales 

prosiguen su notable expansión, su capacidad de 

difundir información y conocimientos ha 

colocado en jaque al sistema de la propiedad 

intelectual, posicionándolo en el centro de los 

debates.  

 

Reflexiones finales 

La contraposición entre la tutela brindada a 

los derechos intelectuales y la comercialización 

de productos y servicios a través de medios 

electrónicos es a todas luces evidente, ya que 

mientras en el primer caso los países se 

aseguran de contar con una regulación 

exhaustiva y detallada, de fijar claramente los 

requisitos, plazos, mecanismos de protección, 

etc., en el segundo supuestos impera la idea de 

“libertad”, distinguiéndose lo referente al 

comercio electrónico por carecer de un cuerpo 

normativo que regule íntegramente su uso, a 

punto tal de que algunos autores llegaron a 

proponer la idea de una “constitución para el 

ciberespacio”. 

 

Los consumidores no son los únicos 

beneficiados en el caso de que existan reglas 

claras al momento de adquirir o contratar 

productos y servicios on line, sino que las 

propias personas que comercializan dichos 

productos o servicios se ven favorecidos en la 

medida de que un cliente satisfecho es la mejor 

publicidad con la que cuentan. Por ello, la 

protección de la comercialización por medios 

electrónicos fortalece el comercio y la capacidad 

de los comerciantes para publicitar y distribuir 

sus productos. 

 

La tecnología ha incursionado en casi todos 

los ámbitos de nuestra vida cotidiana, generando 

mayor difusión de la información y del 

conocimiento y posibilitando la celebración de 

una importante cantidad de negocios y 

operaciones jurídicas con mayor eficacia que los 

medios tradicionales, reduciendo los costos, 

facilitando el archivo y recupero de los 

documentos y en definitiva dando gran 

celeridad al tráfico mercantil. 

 

No obstante ello, el empleo de estas nuevas 

tecnologías origina en muchos usuarios cierta 

desconfianza ante la posibilidad de sufrir algún 

tipo de engaño, o verse expuesto a la acción de 

terceros que indebidamente puedan tener acceso 

a ciertos datos personales, o experimentar 

múltiples daños como consecuencia de la acción 

nociva de virus que infecten el sistema 

operativo de su computadora.  
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Si bien resulta a evidente que los nuevos 

medios de transmisión y difusión de la 

información ofrecen oportunidades y plantean 

desafíos complejos para la temática relacionada 

con la propiedad intelectual, las influencias e 

implicancias recíprocas entre las nuevas 

tecnologías y los derechos de propiedad 

intelectual no están aun completamente 

definidas, ni son del todo claras.  

 

Las modernas tecnologías tienen implicancia 

en diversos ámbitos, y el derecho no es ajeno a 

ello. En efecto, la disciplina jurídica es 

continuamente influenciada por estos nuevos 

mecanismos o modos de interacción entre 

individuos, estimulando a los operadores en la 

búsqueda de respuestas capaces de brindar 

soluciones justas y eficaces a las nuevas 

problemáticas.  
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